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PRESENTACIÓN
La escuela de CIENCIAS SOCIALES “Gerardo Iraheta Rosales” tiene por finalizar formar profesionales en diferentes disciplinas y además fortalecer el eje de la investigación social sobre la realidad salvadoreña en particular y como estudiantes egresadas sobre la Violación de los derechos laborales de la mujer en la maquila CAZADORES (San Salvador, 2011).

Si bien las maquilas como tal aparecieron en América Latina en los años 60 y 70 del siglo XX bajo los auspicios de Estados Unidos es en los años 90 que toman un gran impulso, sobre todo con la liberalización del comercio internacional y la mundialización de la economía.
Sin embargo los derechos laborales modernos reconocidos en numerosas declaraciones y convenciones internacionales son letra muerta para muchos gobiernos transnacionales y empresarios de las plantas maquiladoras, para quienes el fin supremo de la rentabilidad justifica todos los medios, incluso formas  de trabajo muy parecidas a la esclavitud. Esas circunstancias podemos hallarlas tanto el fenómeno de la maquila en México, como en América Central y la República Dominicana, por mencionar sólo unos casos.

En el Salvador  surgen y se proliferan las zonas francas a raíz de las diferentes crisis mundiales del gran capital, desde la década de los 70s del siglo XX, obligándolo a buscar nuevas formas de revalorización del capital a escala mundial. Una de esas nuevas formas fue la creación de zonas francas -o zonas procesadoras de exportación en los países del tercer mundo- en donde la mano de obra es abundante y barata, y, además, se otorgan exoneraciones de impuestos y aranceles para facilitar la creación de dichas zonas, desde la perspectiva de las ventajas económicas comparativas.

La mayoría de las empresas y plantas maquiladoras en el país, se ubican en las áreas metropolitanas y más pobladas de la capital, particularmente en las ciudades aledañas, tales como Cuscatancingo, Mejicanos, San Marcos, Soyapango, y Ciudad Delgado. En efecto, esta situación ha generado incrementos acelerados en la demanda por servicios industriales y urbanos en materia de electricidad, agua y transporte lo cual trae consigo los problemas propios de las grandes urbes.

Como en cualquier parte del mundo menos desarrollado, la maquila no tecnológica en El Salvador ofrece empleos con muy bajos salarios, inseguros, extenuantes y, por ello, la contratación de mano de obra es fundamentalmente joven y femenina, especialmente mujeres que no tengan mayores compromisos familiares ni estudios relevantes.
Este Informe Final de Investigación da cumplimiento al “Reglamento General de Procesos de Graduación de la Universidad de El Salvador”, en sus dos etapas básicas:
La primera parte, sobre la planificación se elaboro el plan de trabajo del proceso de grado 2011, el diagnostico situacional y el protocolo  de investigación; como primera fase se selecciono el tema y el método a aplicar en dicha  investigación, como segunda fase se elaboraron  los respectivos documentos para la recolección y organización de la información recabada.

Los documentos antes descritos se incluyen en la segunda parte de este informe en los cuales es de suma importancia mencionar el protocolo de investigación  en donde  se proporciona la orientación de cómo abordar el proceso en base a la definición del problema y sus herramientas técnicas como analíticas para recabar la información refente al objeto de estudio, en base al método Hipotético Inductivo de tipo cualitativo para facilitar el proceso de análisis y reconstruir el problema en su contexto.

La ejecución de la planificación consistió en realizar trabajo de campo, aplicando las diferentes técnicas cualitativas para la recopilación de contenido a través de las informantes que fueron las mujeres de la maquila CAZADORES, para interpretar y describir la cotidianidad de las mujeres en el contexto socio –familiar.

 La segunda parte, se elaboro el informe final que incluye los hallazgos de la investigación, la cual tiene como nombre: “VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES DE LA MUJER EN LA MAQUILA CAZADORES (SAN SALVADOR,2011)”, que incluye cuatro capítulos a desarrollar durante el proceso investigativo cuyo objetivo fue: Conocer el impacto de la violación de los derechos laborales de la mujer en  la maquila CAZADORES de la zona de San Marcos, para determinar du incidencia en el estado socio-familiar  para comprender su cotidianidad a partir de tres testimonios de mujeres que laboran en  dicha maquila.

Los hallazgos y la propuesta académica como resultado de la investigación social fue socializado ante compañeros/as de proceso de grado e invitados. Este informe final fue gracias a la colaboración de la Secretaria General del Sindicato de la Industria del Vestir (STIVES) e  informantes claves; a quienes expresamos nuestros más sinceros agradecimientos.

INTRODUCCIÓN

El presente documento elaborado por un grupo de tres estudiantes egresadas como un requerimiento del “Reglamento General de Proceso de Graduación de la Universidad de El Salvador”, de la Facultad de Ciencias y Humanidades, Escuela de Ciencias Sociales “Licenciado Gerardo Iraheta Rosales”, para optar al grado de Licenciatura en Trabajo Social. 
El informe final se titula: VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES DE LAMUJER EN LA MAQUILA CAZADORES (San Salvador, 2011)”.La finalidad de este informe es brindar los resultados obtenidos durante el proceso investigativo.

El principal objetivo de estudio es conocer las condiciones laborales de las mujeres que trabajan en la maquila y así poder describir las condiciones socio-familiares de ellas y como estas influyen en su desempeño laboral.

El contenido del presente informe consta de cuatro capítulos: El primer capítulo  CONOCIENDO EL CONTEXTO Y ENTORNO DE LAS MUJERES QUE LABORAN EN LA MAQUILA: UNA APROXIMACIÓN A LA PROBLEMÁTICA (2011), en este se da  a conocer  la historia del inicio de las maquilas en América latina y  en El Salvador, así como también aspectos generales  tipos  de maquilas y algunos conceptos básicos de dicha temática.

El segundo capítulo, TESTIMONIO DE TRES MUJERES QUE LABORAN EN LA MAQUILA CAZADORES: MAQUILA IGUAL A MUERTE, comprende las narraciones de los casos y una aproximación a la situación real del objeto de estudio de la investigación.

El tercer capítulo, ANALISIS COMPARATIVO DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN Y CONSIDERACIONES SOBRE LOS HALLAZGOS, se dan a conocer los resultados relevantes  sobre la investigación, la metodología aplicada y  el aporte de los trabajadores  y trabajadoras sociales.

El cuarto capítulo, PROPUESTA:“FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LAS MUJERES DE LA MAQUILA CAZADORES, SAN MARCOS, 2011”,este apartado da una propuesta de proyecto a fin de contribuir a las alternativas de solución para la problemática para la violación de los derechos laborales de la mujer en la maquila CAZADORES.

Para la realización de la investigación se aplico la metodología con forme al Método Hipotético Inductivo, facilitando la información específica y detallada caracterizando la problemática para un análisis y sus relaciones socio-familiares.

PRIMERA PARTE
INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN:
VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES DE LA MUJER EN LA MAQUILA CAZADORES (SAN SALVADOR, 2011)
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Fotografía de mujeres que laboran en la maquila CAZADORES, tomada por el equipo investigador.
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CONOCIENDO EL CONTEXTO Y ENTORNO DE LAS MUJERES QUE LABORAN EN LA MAQUILA: UNA APROXIMACION A LA PROBLEMÁTICA (2011)
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CAPITULO Nº 1

CONOCIENDO EL CONTEXTO Y ENTORNO DE LAS MUJERES QUE LABORAN EN LA MAQUILA: UNA APROXIMACION A LA PROBLEMÁTICA (2011)
El trabajo de investigación en base al método inductivo seleccionado, pretende desde el primer momento un acercamiento real al objeto de estudio, aplicando trabajo de campo, lo que surge de la recolección de datos y el análisis que realiza nos conduce a la construcción de términos teóricos, en base a la información brindada por los relatos de las mujeres que laboran en la maquila que son parte fundamental para nuestra investigación.

Los planteamientos existentes sobre la violación de los derechos laborales de la mujer en la maquila, fueron de gran importancia para el conocimiento en profundidad de dicha temática en estudio, para ello es necesario que las estudiantes conozcan las condiciones socio/familiares, prestaciones laborales, ambiente laboral de las informantes claves y estos nos permitirán comprender que conceptos aplicar en esta área de estudio.

I. VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES DE LA MUJER EN LA MAQUILA CAZADORES (SAN SALVADOR, 2011)

1.1 DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN DE LA MAQUILA EN AMÉRICA LATINA: LA ESCLAVITUD EN LA ERA MODERNA
Si bien las maquilas como tal aparecieron en América Latina en los años 60 y 70 del siglo XX bajo los auspicios de Estados Unidos es en los años 90 que toman un gran impulso, sobre todo con la liberalización del comercio internacional y la mundialización de la economía.
Sin embargo los derechos laborales modernos reconocidos en numerosas declaraciones y convenciones internacionales son letra muerta para muchos gobiernos transnacionales y empresarios de las plantas maquiladoras, para quienes el fin supremo de la rentabilidad justifica todos los medios, incluso formas  de trabajo muy parecidas a la esclavitud. Esas circunstancias podemos hallarlas tanto el fenómeno de la maquila en México, como en América Central y la República Dominicana, por mencionar sólo unos casos.
Para existir las empresas maquiladoras inician terminan o contribuyen de alguna forma en la elaboración de un producto destinado a la exportación  ubicándose en lo que se denominó como "zonas francas" o "zonas procesadoras de exportación", en donde se observan las numerosas ventajas que les ofrecen los países receptores casi sin pedir nada a cambio constituyéndose en enclaves muy parecidos a los bananeros que quedan prácticamente por fuera de cualquier control estatal, pero nunca producen la totalidad de la mercadería final, ya que por definición son sólo un punto de la cadena, dependiendo integralmente del exterior, tanto en la provisión de insumos básicos como en el mercado que habrá de absorber su producto.
Por dicha razón la relocalización y posicionamiento de toda la actividad productiva transnacional es en sí un fenómeno mundial y se ha efectuado desde Norteamérica hacia México, América Central y Asia, pero también desde Taiwán, Japón y Corea del Sur hacia el sudeste asiático y, de nuevo, hacia América Latina, con miras a abastecer al mercado local de los Estados Unidos. En el caso de Europa, las empresas italianas, alemanas y francesas, primero trasladaron sus actividades productivas hacia los países de menores salarios, como Grecia, Turquía y Portugal, y luego de la caída del Muro de Berlín se dirigieron hacia Europa del Este. Actualmente, se han instalado también en América Latina debido a las ventajas que la región continental ofrece. Así  las maquilas aprovechan la enorme diferencia salarial entre el Norte y el Sur: mientras un obrero mexicano, en 1998, ganaba 1,51 US dólares por hora, el de Estados Unidos, por un trabajo idéntico, obtenía 17,2 dólares, es decir unas once veces más elevado.
Por su lado en Centroamérica y el Caribe, las maquiladoras sobre todo se dedican a la rama textil y al vestuario, aunque también algunas hacen montaje electrónico. Las más grandes plantas maquiladoras son de propiedad coreana, taiwanesa y norteamericana que producen, bajo contrato, para las grandes tiendas y súper marcas de los Estados Unidos, que venden sus productos en Estados Unidos y Canadá.
Por una camisa marca GAP, por ejemplo, un consumidor canadiense paga 34 dólares, mientras en El Salvador una obrera gana 27centavos de dólar por confeccionarla en una planta maquiladora, lo que es una relación de injusticia muy profunda. Fue precisamente entre los 60 y los 70, que comenzó el proceso de traslado, sobre bases injustas, de cierta industria de ensamblaje desde territorio de los Estados Unidos hacia América Latina. Para los años 90, con el gran impulso a la liberalización del comercio internacional y la globalización de la economía, el fenómeno ya se había expandido mundialmente, siendo el capital invertido no sólo estadounidense, sino también europeo y japonés.

En Latinoamérica, esas industrias son comúnmente conocidas como “maquilas” (un término árabe que significa “porción de grano, harina o aceite que corresponde al molinero por la molienda”), lo cual invariablemente se asocia a la precariedad laboral, falta de libertad sindical y de negociación, salarios de hambre, largas y agotadoras jornadas de trabajo y -nota muy importante- primacía de la contratación de mujeres. Esto último, por cuanto que la cultura machista dominante permite explotar más aún a las mujeres, a quienes se les paga menos por igual trabajo que los hombres, y a quienes se manipula y atemoriza con mayor facilidad: un embarazo, por ejemplo, puede ser motivo de despido.

Estas industrias, en realidad, no representan ningún beneficio para los países donde se instalan. Lo son, en todo caso, para los grandes capitales que las impulsan, en tanto se favorecen de las ventajas ofrecidas por los países receptores (mano de obra barata y no sindicalizada, exención de impuestos, falta de controles medioambientales, impunidad, etc.). En los países que las reciben, nada queda. La relocalización empresarial (un eufemismo en boga por decir “ubicación en lugares más convenientes”) de la actividad productiva transnacional es, pues, un fenómeno mundial. 

En el subcontinente latinoamericano, dada la extremada pobreza estructural y la desindustrialización histórica, más aún con el auge neoliberal que ha barrido esta región estas tres últimas décadas, los gobiernos y muchos sectores de la sociedad civil claman a gritos por su instalación con el supuesto de que así llega inversión, se genera ocupación y la economía nacional crece. Lamentablemente, nada de ello sucede.

Volviendo a la región continental, en realidad las empresas transnacionales buscan rebajar al máximo los costos de producción, trasladando algunas actividades de los países industrializados a los países periféricos con bajos salarios, sobre todo en aquellas ramas en las que se requiere un uso intensivo de mano de obra (textil, montaje de productos eléctricos y electrónicos, de juguetes, de muebles). Si esas condiciones de acogida cambian, inmediatamente las empresas “levantan vuelo” sin que nada las ate, sin ninguna responsabilidad social con el sitio específico donde circunstancialmente estaban desarrollando sus operaciones. Qué es lo quede tras su partida, no les importa. En definitiva: su llegada no se inscribe -ni remotamente- en un proyecto nacional de industrialización, de modernización productiva, más allá de un engañoso discurso que las pueda presentar como tal.

1.2 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA MAQUILA EN EL SALVADOR
En el país, surgen y se proliferan las zonas francas a raíz de las diferentes crisis mundiales del gran capital, desde la década de los 70s del siglo XX, obligándolo a buscar nuevas formas de revalorización del capital a escala mundial. Una de esas nuevas formas fue la creación de zonas francas -o zonas procesadoras de exportación en los países del tercer mundo- en donde la mano de obra es abundante y barata, y, además, se otorgan exoneraciones de impuestos y aranceles para facilitar la creación de dichas zonas, desde la perspectiva de las ventajas económicas comparativas. 
En otras palabras, la particularidad de la división internacional del trabajo para los llamados países del Tercer Mundo, es la instalación progresiva de espacios productivos denominados “zonas francas” y éstas están orientadas a:

· Retomar el control del Estado para reducir las cargas fiscales.

· Renovar las tecnologías de producción y de organización del trabajo para relanzar el crecimiento de la productividad.
· Reducir la presión de los costos salariales, introduciendo sendos procesos de automatización en las diversas fases del proceso productivo.
· Utilizar estrategias anti-sindicales para debilitar o eliminar el poder de los trabajadores organizados.

Desde 1998, bajo la administración del Presidente Armando Calderón Sol, rige para el funcionamiento de las zonas francas la nueva “Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización”, como marco regulatorio que norma el funcionamiento y desarrollo de las zonas francas y el de las empresas usuarias de dichos enclaves territoriales.
 

Literalmente, en el Decreto Nº 405 publicado en el Diario Oficial se dice que: “La asamblea legislativa de la República de El Salvador, considerando: 

i.- De acuerdo con la Constitución de la República, es función del Estado establecer los instrumentos legales necesarios que propicien la inversión tanto nacional como extranjera; 

ii.- que como parte de los esfuerzos que realiza el presente gobierno, tendientes a que nuestra economía se inserte en el proceso de globalización mundial, es necesaria la modernización y actualización del marco legal y regulatorio que promueve el establecimiento y desarrollo de zonas francas en nuestro país; 

iii.- que consecuente con lo anterior, y dada la importancia estratégica de los regímenes de zona franca para la economía nacional en la generación de empleo productivo y generación de divisas, es necesario crear condiciones óptimas de competitividad en todas las operaciones que realizan las empresas amparadas a dicho régimen; 

El propósito de esta Ley es el siguiente:

· Art. 1.- La Presente Ley tiene por objeto regular el funcionamiento de Zonas Francas y Depósitos para Perfeccionamiento Activo, así como los beneficios y responsabilidades de los titulares de empresas que desarrollen, administren o usen las mismas. 

· Art. 3.- Podrán establecerse y funcionar en la Zona Franca empresas nacionales o extranjeras que se dediquen a la producción, ensamble o maquila, manufactura, procesamiento, transformación o comercialización de bienes. 
· Art. 4.- El establecimiento, administración y funcionamiento de las Zonas Francas será autorizado por el Ministerio de Economía. La vigilancia y el control del régimen fiscal de dichas Zonas corresponderá al Ministerio de Hacienda por medio de las Direcciones Generales de Aduanas e Impuestos Internos, de conformidad a lo establecido en esta Ley, su Reglamento y lo aplicable en la normativa aduanera y tributaria.  

En el Capítulo VI, de las obligaciones y sanciones se plantea:

“Art. 29.- Los beneficiarios de la presente Ley, además de las obligaciones antes mencionadas deberán cumplir: 

a) Con las Leyes, Reglamentos y otras disposiciones legales de carácter laboral y de seguridad social a favor de los trabajadores, que incluyen: 

1. El derecho de asociación; 

2. El derecho de sindicalización; 

3. Prohibición de trabajo forzoso o cualquier forma de trabajo compulsivo; 

4. Edad mínima para el trabajo de menores; 

5. Condiciones de trabajo aceptables con respecto a salario mínimo, horas de trabajo, salud y seguridad ocupacional y todas aquellas necesarias para el buen desenvolvimiento del trabajador en el desarrollo de sus labores; 

b) Pagar indemnización, aguinaldo y vacación proporcional en la forma y cuantía establecida en el Código de Trabajo y de prestaciones de carácter laboral a todos los trabajadores que resultaren afectados en caso de cierre total o parcial de la empresa o establecimiento; 

c) En caso extraordinario de cierre total sin justificación alguna de las operaciones de la empresa, los activos de la misma servirán preferentemente para cancelar el pasivo y demás obligaciones laborales, sin perjuicio de la sanción administrativa correspondiente. 

d) Con las obligaciones y disposiciones de esta Ley y su Reglamento General y demás Leyes de la República”.  

Según la Constitución de la República lo establece, el Código de Trabajo es como una ley secundaria que regula la relación directa entre patrono y trabajadores/as. Al respecto, se pueden citar los siguientes artículos de dicho Código:

Art. 1.- El presente Código tiene por objeto principal armonizar las relaciones entre patronos y trabajadores, estableciendo sus derechos, obligaciones y se funda en principios que tiendan al mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajadores, especialmente en los establecidos en la Sección Segunda, Capítulo II del Título II de la Constitución. 

En dicho Capítulo II, al referirse a las obligaciones y prohibiciones de los patronos, se plantean los aspectos siguientes: 

Art. 29.- Son obligaciones de los patronos: 

1ª) Pagar al trabajador su salario en la forma cuantía, fecha y lugar establecidos en el Capítulo I, del Título Tercero de este Libro;

2ª) Pagar al trabajador una prestación pecuniaria equivalente al salario ordinario que habría devengado durante el tiempo que dejare de trabajar por causa imputable al patrono; 

3ª) Proporcionar al trabajador los materiales necesarios para el trabajo; así como las herramientas y útiles adecuados para el desempeño de las labores, cuando no se haya convenido que el trabajador proporcione estos últimos; 

4ª) Proporcionar un lugar seguro para la guarda de las herramientas y útiles del trabajador, cuando éstos necesariamente deban mantenerse en el lugar donde se prestan los servicios. En este caso, el inventario de herramientas y útiles deberá hacerse siempre que cualquiera de las partes lo solicite; 

5ª) Guardar la debida consideración a los trabajadores, absteniéndose de maltratarlos de obra o de palabra; 

A continuación, se citan algunas prohibiciones de los patronos, según lo establece el Código de Trabajo vigente en el país:

Art. 30.- Se prohíbe a los patronos: 

12º) Establecer cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, salvo las excepciones previstas por la Ley con fines de protección de la persona del trabajador.  

13°) Exigir a las mujeres que solicitan empleo, que se sometan a exámenes previos para comprobar si se encuentran en estado de gravidez, así como exigirles la presentación de certificados médicos de dichos exámenes, como requisitos para su contratación.  

14º) Exigir a las personas que solicitan empleo, la prueba del VIH como requisito para su contratación, y durante la vigencia del contrato de trabajo. 

15º) Realizar por medios directos o indirectos cualquier distinción, exclusión y/o restricción entre los trabajadores, por su condición de VIH/SIDA, así como divulgar su diagnóstico. 

SECCION SEXTA: del despido: Art. 57.- En aquellos casos en que, estando suspendido el contrato, se hallare el trabajador, por razón de la ley, gozando de prestaciones, el despido de hecho o el despido con juicio previo, no producirá la terminación de dicho contrato, excepto cuando la causa que lo haya motivado sea anterior a la de la suspensión; pero aun en este caso, los efectos del despido no tendrán lugar sino hasta inmediatamente después de concluida esta última. 
CAPITULO VIII: indemnización por despido de hecho sin causa justificada: Art. 58.- Cuando un trabajador contratado por tiempo indefinido, fuere despedido de sus labores sin causa justificada, tendrá derecho a que el patrono le indemnice con una cantidad equivalente al salario básico de treinta días por cada año de servicio y proporcionalmente por fracciones de año. En ningún caso, la indemnización será menor del equivalente al salario básico de quince días. 
Para los efectos del cálculo de la indemnización a que se refiere el inciso anterior, ningún salario podrá ser superior a cuatro veces el salario mínimo diario legal vigente. Art. 59.- Cuando el contrato sea a plazo y el trabajador fuere despedido sin causa justificada antes de su vencimiento, tendrá derecho a que se le indemnice con una cantidad equivalente al salario básico que hubiere devengado en el tiempo que faltare para que venza el plazo, pero en ningún caso la indemnización podrá exceder de la que le correspondería si hubiere sido contratado por tiempo indefinido.

En la sección del trabajo de las mujeres se norma lo siguiente: Art. 110.- Se prohíbe a los patronos destinar mujeres embarazadas a trabajos que requieran esfuerzos físicos incompatibles con su estado. 
Se presume que cualquier trabajo que requiera un esfuerzo físico considerable, es incompatible con el estado de gravidez después del cuarto mes de embarazo.  

Art. 113.- Desde que comienza el estado de gravidez, hasta que concluya el descanso post-natal, el despido de hecho o el despido con juicio previo no producirá la terminación del contrato de la mujer trabajadora, excepto cuando la causa de éstos haya sido anterior al embarazo; pero aun en este caso, sus efectos no tendrán lugar sino hasta inmediatamente después de concluido el descanso antes expresado. 
CAPITULO II, Prestaciones por Maternidad Art. 309.- El patrono está obligado a dar a la trabajadora embarazada, en concepto de descanso por maternidad, doce semanas de licencia, seis de las cuales se tomarán obligatoriamente después del parto; y además, a pagarle anticipadamente una prestación equivalente al setenta y cinco por ciento del salario básico durante dicha licencia. 

Art. 310.- Para que la trabajadora goce de la licencia establecida en el artículo anterior, será suficiente presentar al patrono una constancia médica expedida en papel simple, en la que se determine el estado de embarazo de la trabajadora, indicando la fecha probable del parto.

Art. 312.- Si transcurrido el período de licencia por maternidad, la trabajadora comprobare con certificación médica que no se encuentra en condiciones de volver al trabajo, continuará suspendido el contrato por la causal 4ª, del Art. 36, por el tiempo necesario para su restablecimiento quedando obligado el patrono a pagarle las prestaciones por enfermedad y a conservarle su empleo. 

CAPITULO III: de la jornada de trabajo y de la semana laboral: Art. 161.- Las horas de trabajo son diurnas y nocturnas. 
Las diurnas están comprendidas entre las seis horas y las diecinueve horas de un mismo día; y las nocturnas, entre las diecinueve horas de un día y las seis horas del día siguiente. 

La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno, salvo las excepciones legales hechas, no excederá de ocho horas diarias, ni la nocturna de siete. La jornada de trabajo que comprenda más de cuatro horas nocturnas, será considerada nocturna para el efecto de su duración. La semana laboral diurna no excederá de cuarenta y cuatro horas, ni la nocturna de treinta y nueve. 

Art. 163.- Considerase tiempo de trabajo efectivo todo aquél en que el trabajador está a disposición del patrono; lo mismo que el de las pausas indispensables para descansar, comer o satisfacer otras necesidades fisiológicas, dentro de la jornada de trabajo. 

En la Ley Primaria y Secundaria se determina la relación que existe entre patronos y trabajadores y trabajadoras, y además las obligaciones de cumplir dichas leyes que se han expuesto anteriormente. En el caso de la mujer, hay derechos exclusivos que el patrón está obligado a cumplir, y es el Derecho a la Maternidad que no debe ser motivo de discriminación o despido. Si observamos la actualidad del país, las mujeres son víctimas de atropellos a los derechos humanos, porque considera que esta situación no es favorable para aumentar las ganancias de dichas empresas.

Otro aspecto a destacar es que las mujeres son víctimas de acoso laboral, sexual y verbal por parte de gerentes, administradores, jefes inmediatos, y hasta de los mismos operarios y compañeros de trabajo.

Las mujeres, por la misma necesidad de un empleo, de ganar un salario, para la manutención de sus familias debido que la mayoría son madres solteras o jefas de hogar, no denuncian estas violaciones, por miedo a perder su empleo o por el simple hecho de desconocer sus derechos y las entidades en donde interponer una demanda. 
1.3 UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS ZONAS FRANCAS DE EL SALVADOR 

La mayoría de las empresas y plantas maquiladoras en el país, se ubican en las áreas metropolitanas y más pobladas de la capital, particularmente en las ciudades aledañas, tales como Cuscatancingo, mejicanos, San Marcos, Soyapango, y Ciudad Delgado. En efecto, esta situación ha generado incrementos acelerados en la demanda por servicios industriales y urbanos en materia de electricidad, agua y transporte
 lo cual trae consigo los problemas propios de las grandes urbes.

Y es que, en efecto, la industria de la maquila conlleva, por su sola presencia, una alta concentración urbana, la que, en el caso del país, se localiza principalmente en los Departamentos de San Salvador, La Libertad y La Paz. En 1999, por ejemplo, el 92% de estas empresas estaban ubicadas en estos tres departamentos, concentrándose en San Salvador el 50% de dichas empresas y significando el 56% de los empleos generados. Esta concentración, es importante considerarla en el diseño de políticas públicas, especialmente las laborales, por la significativa generación de empleo urbano, dado que para 1998 la industria manufactura participó con el 23% del total de los empleos urbanos, y de éstos, la maquila participó con el 26% del total de empleos de la manufactura.

Las cifras referentes al empleo generado en la maquila son diversas y existe discrepancia en torno a ellas, debido a que el acceso a datos oficiales y sistematizados sobre el número de empleos es, en verdad, limitado, y son pocas las cifras oficiales que ilustren la verdadera contribución del sector en dicha materia. Para el año 2000, la maquila registró 89.929 empleos, distribuidos en 220 empresas ubicadas en los departamentos de San Salvador, La Libertad y La Paz; cifra que representaba el 20,7% de la población ocupada en el sector industrial. De acuerdo al Ministerio de Economía, al año 2003, se estimaba que existían 230 empresas de maquila de confección en El Salvador, generando 93.000 empleos y ventas por valor de 1.780 millones de dólares.

Sin embargo, para el sector de la industria textil, los años 2005 y 2006 no fueron positivos, debido a la entrada libre de cuotas de la República Popular China al mercado de Estados Unidos. Durante estos dos años, según la Asociación Salvadoreña de la Industria de la Confección (ASIC), se perdieron cerca de 25.000 empleos y se cerraron decenas de empresas. El presidente de la ASIC destacó que en El Salvador la aprobación del CAFTA impactó en la producción maquilera, pues, exige cifras de crecimiento más altas para las exportaciones salvadoreñas y más productividad a los trabajadores, lo que implica reducir los tiempo para realizar los productos.

Según el “Reporte de País” publicado por la Embajada de los Estados Unidos, en 2006, la sección “Derechos de los trabajadores”, informa que durante ese año funcionaban 123 plantas de maquilas; en cambio, para la Asociación Salvadoreña de la Industria de la Confección (ASIC) en ese mismo año operaban 150 maquilas en el país. Por su lado, el Departamento de Estadísticas Laborales del MINTRAB, reportó que a junio de 2006 el total de personas ocupadas en la industria manufacturera era de 334.060, es decir un 12% de la población ocupada, de la cuales 156.447 trabajaban en el sector textil (47% de la población de la industria manufacturera), que es el sector que concentra la mayoría de empresas instaladas bajo el régimen de zonas francas. De las personas que trabajaban en el sector textil, el 66% eran mujeres, la mayoría (92%) en la categoría de obreras. A septiembre de 2006, reportaron 152 maquilas, generando 70.157 empleos directos.

El sector maquila se convirtió, en pocos años, en un punto estratégico de la economía, por lo cual incluso salieron en su defensa y promoción los políticos. El entonces presidente de la República, Elías Antonio Saca, presentó cifran más positivas a las citadas y destacó que la maquila ofreció 90.000 empleos directos hasta octubre de 2007. En esa misma fecha, la ASIC reportó la existencia de 106 empresas entre Zonas Francas y Depósitos de Perfeccionamiento Activo (DPA).

En cuanto al salario mínimo, en este sector se mantuvo en 144 dólares hasta 2002; luego, en el año 2005, se incrementó a 151,20 dólares. En 2006, se aprobó un incremento del 4%, elevando el salario mínimo a 157.25 dólares. Para el año 2007, se anunció un nuevo aumento de salario del 6% para la maquila, y el sector pasó a devengar 167 dólares. No obstante, diversos estudios demuestran que dicha cantidad no permite un nivel de vida adecuado para el personal que labora en el sector maquilero, tomando en cuenta el costo de la canasta básica. Según el último boletín de precios al consumidor, realizado por la Dirección General de Estadística y Censos (DIGESTYC) el costo de la canasta de mercado en abril para esos años era de 669.6 dólares mensuales.

Frente a esta problemática y de cara a incrementar la inversión y el empleo, El Salvador tendría que elaborar una política de empleo a largo plazo que, entre otras cosas, incentivara la inversión interna ofreciendo personal calificado, seguridad jurídica y sobre todo un Estado de derecho que garantizara el fiel cumplimiento de los derechos laborales. Sin embargo, para ello se requiere que las instituciones del Estado, y especialmente el Ministerio de Trabajo, sean fortalecidas y ejerzan su rol de garante de los derechos laborales.

El siguiente mapa ilustra las situaciones antes mencionadas.

MAPA N° 1

NÚMERO DE TRABAJADORAS/RES Y EMPRESAS POR UBICACIÓN GEOGRÁFICA

SEGÚN RÉGIMEN FISCAL, 1999

[image: image2.emf]
Fuente: CEPAL 1999, Mujer y Desarrollo.
Acá se presenta los departamentos en los cuales hay mayor concentración de zonas francas, observando que el  mayor número de trabajadores se encuentran en San Salvador, La Libertad y La Paz.

Actualmente, y casi desde sus inicios, el régimen de zonas francas concentra todas las empresas en un lugar geográfico definido y adecuado a las necesidades de las empresas, lo que permite ganar economías de escala, por ejemplo en la contratación de transporte público, clínicas de salud, centros de cuidado infantil y educación parvularia, la atención y resolución de controversias laborales que indudablemente mejoran la calidad del empleo y por ende la productividad de las empresas. En los siguientes cuadros se detallan algunas de las características de las zonas francas en el país.

CUADRO N° 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL: INFORMÁTICA LABORAL

EMPRESAS BENEFICIADAS POR LA LEY DE ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACIÓN Y TOTAL DE

TRABAJADORAS SEGÚN TIPO DE INDUSTRIA Y DEPARTAMENTO, DICIEMBRE 2010.

	Industria Manufacturera
	Departamento

	
	Total General 
	Ahuachapán 
	La Libertad
	La Paz
	La Unión 
	San Salvador
	Santa Ana


	Sonsonate 


	Usulután

	Total de empresa
	151 
	6
	51
	20
	1
	65
	4
	3
	1

	Total trabajadoras

	67,852
	931
	28,839
	9,747
	787
	25,869
	1,167
	414
	98

	Acabados textiles y otros productos textiles
	Empresas 
	21
	0
	10
	4
	0
	6
	0
	0
	1

	
	Trabajadores/as
	2,463
	0
	1,025
	427
	0
	913
	0
	0
	98

	Fabricación de prendas de vestir (Maquila Textil)
	Empresas
	99
	6
	32
	12
	0
	46
	3
	0
	0

	
	Trabajadores/as 
	57,839
	931
	26,864
	9,145
	0
	19,744
	1,152
	0
	0


Fuente: Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Estadísticas e Informática Laboral, 2010, SP.
En las industrias se encuentran la línea textil de acabados y productos textiles y la línea de prendas de vestir (Maquila Textil). A demás se representa el número de empresas por departamento teniendo en San Salvador 65  maquila, La Libertad con 51 y La Paz con 20, observando que el mayor número de empresas se encuentra en la Zona Metropolitana.
CUADRO N° 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

OFICINA DE ESTADÍSTICA E INFORMATIVA LABORAL

DIFERENCIAS INDIVIDUALES POR CAUSA DE RECLAMO, FORMA DE SOLUCIÓN

TODO EL PAÍS ENERO- DICIEMBRE 2010

	Actividad Económica
	Total
	Causa de Reclamo
	Formas de resolución

	
	Presentadas 
	Resueltas
	Despido
	Salario
	Terminación de Contrato
	Otras
	Total 
	Conciliadas 
	Sin Conciliar
	Desistidas 

	
	
	
	
	
	
	
	Total
	Masc
	Fem
	Masc
	Fem
	Masc
	Fem
	Masc.
	Fem.

	TOTAL
	6,795
	6,761
	6,628
	-
	118
	15
	6,761
	4,503
	2,258
	1,411
	807
	2,485
	1,152
	607
	299

	Agricultura y Silvicultura
	151
	152
	140
	-
	9
	3
	152
	134
	18
	47
	3
	70
	13
	17
	2

	Pesca
	3
	3
	3
	-
	-
	-
	3
	2
	1
	1
	-
	1
	1
	-
	-

	Minería
	1
	1
	1
	-
	-
	-
	1
	1
	-
	1
	-
	-
	-
	-
	-

	Manufactura
	403
	414
	407
	-
	7
	-
	414
	312
	102
	115
	33
	151
	55
	46
	14

	Maquila Textil
	235
	237
	228
	-
	-
	9
	237
	116
	121
	42
	55
	63
	58
	11
	8


Fuente: Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Departamento de Relaciones de Trabajo, Nota se resolvieron 286 diferencias del año 2011.
En el cuadro se presenta las demandas interpuestas al Ministerio de Trabajo y Previsión Social por causas de reclamo ya sea por despido, salarios, terminación de contrato y otras, así mismo se describe según el sexo.
CUADRO N° 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

OFICINA DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA LABORAL

INSPECCIONES Y RE INSPECCIONES REALIZADAS EN TODO EL PAÍS SEGÚN TIPO DE DEMANDA

UNIDAD ESPECIAL DE GÉNERO Y PREVISIÓN DE ACTOS LABORALES DISCRIMINATORIOS

ENERO- DICIEMBRE DE 2010

	Total y Causas
	Inspecciones y reinspecciones 


	Trabajadores cubiertos por inspecciones especiales

	
	Quejas recibidas 
	Quejas intervenidas 
	Reinspecciones 
	Quejas resueltas
	A multa


	Total 
	Hombres
	Mujeres
	Mujeres embarazadas
	Discapacitados 

	Total 
	282
	451
	199
	265
	182
	65,336
	21,739
	42,202
	93
	1,302

	Inspecciones Programadas
	0
	173
	85
	90
	81
	63,374
	20,574
	41,498
	0
	1,302

	Despido directivo sindical
	76
	80
	36
	35
	45
	172
	119
	53
	0
	0

	Despido fundador de sindicato
	25
	21
	8
	15
	6
	30
	25
	5
	0
	0

	Despido promotor de sindicato
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Descremación por asunto sindicales
	13
	11
	5
	10
	4
	12
	7
	5
	0
	0

	Salarios no devengados a directivos sindical
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Suspensión directivo sindical
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Despido y discriminación a trabajadora embarazada
	91
	85
	28
	60
	22
	85
	0
	0
	85
	0

	Salarios no devengados a trabajadoras embarazadas
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Discriminación por discapacidad
	3
	3
	0
	2
	0
	3
	0
	3
	0
	0

	Discriminación portador VIH/SIDA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Otros 
	74
	78
	53
	53
	24
	1,660
	1,014
	638
	8
	0


Fuente: Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Unidad Especial de Género y Previsión de actos laborales discriminatorios, otros: “Acoso Sexual”; “traslado directivo sindical”; “Decreto salario mínimo”; “Actos discriminatorios”; “Coacción y malos tratos”.
En el cuadro anterior se presentan  las inspecciones programadas por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por los y las trabajadores que acuden a interponer  las demandas por las diferentes  violaciones a los Derechos Laborales que se describen en el cuadro.
Es lógico concluir que el significativo número de empresas maquileras instaladas en los últimos años, hace que la investigación sobre las condiciones laborales de las mujeres que en ellas trabajan, se pueda desarrollar en cualquiera debido a las similitudes de las problemáticas que tienen, sin embargo, es de considerar al respecto la apertura que se pueda obtener para contactar a las informantes claves y a los informantes secundarios, en función de realizar una investigación que, sin perder de vista su perfil cualitativo, nos permita realizar las triangulaciones pertinentes.
 En ese sentido, nuestro objeto de estudio en términos institucionales es la Maquila CAZADORES, ubicada en el Municipio de San Marcos, Departamento de San Salvador, pues consideramos que es un buen ejemplo de las demás, aunque no necesariamente las refleje y represente de forma fiel. En función de delimitar la territorialidad del objeto de estudio, la descripción de las características generales de la localidad, pueden ser asumidas como válidas para las otras, guardando siempre las consideraciones en torno a las especificidades.
San Marcos, es un populoso municipio que está delimitado por los siguientes municipios: al norte por San Salvador y Soyapango; al este por Santo Tomás; al sur por Panchimalco, y al oeste por San Salvador. Se encuentra ubicado entre las coordenadas geográficas siguientes: 13° 40' 37" LN (extremo septentrional) y 13° 38' 33" LN (extremo meridional); 89° 09' 24" LWG (extremo oriental) y 89° 11'40" LWG (extremo occidental). Se encuentra aislada una porción del municipio de San Marcos, situada a 5 kilómetros al suroeste de la ciudad y está delimitada por los siguientes municipios: al norte, por Antiguo Cuscatlán (departamento de La Libertad) y San Salvador; al este, por Panchimalco; al sur, por Huizúcar (departamento de La Libertad) y al oeste por Antiguo Cuscatlán (departamento de La Libertad). Está ubicado entre las coordenadas geográficas siguientes: 13° 39' 25" LN (extremo septentrional) y 13° 37' 25" LN (extremo meridional) y 89° 12' 29" LWG (extremo oriental) y 89° 14' 37" LWG (extremo occidental).

Sus calles son pavimentadas, adoquinadas y mixtas, siendo las más importantes: la Carretera Antigua que conduce de San Salvador a Santo Tomás; y la 25 de Abril Oriente y Poniente. Esta ciudad carece de barrios. Las fiestas patronales se celebran del 18 al 30 de Abril, en honor a San Marcos Evangelista. Entre los servicios públicos con que cuenta el municipio podemos mencionar: Alcaldía Municipal, energía eléctrica, agua potable, unidad de salud, telecomunicaciones, Juzgados de Paz, mercado, rastro, tiangue, correo, cementerio, Casa de la Cultura, centros educativos, Policía Nacional Civil, iglesias y transporte colectivo, entre otros.
Según su división político-administrativa, está divida en 4 cantones y 13 caseríos. El área del municipio de San Marcos es de 14.7 kilómetros cuadrados, lo que representa el 1.7 porciento del área total del departamento.
CUADRO N° 5

COMPARACION DE LA POBLACIÓN URBANA Y RURAL  DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, SAN SALVADOR

	En la zona urbana
	En la zona rural

	Año 
	Hombre
	Mujer
	Año 
	Hombre
	Mujer

	1930
	554
	644
	1930
	666
	540

	1950
	692
	790
	1950
	1,363
	1,517

	1961
	2,790
	3,288
	1961
	2,919
	3,017

	1971
	11,121
	11,921
	1971
	2,648
	2,761

	1992
	20,969
	22,285
	1992
	8,274
	8,385


Fuente: Elaboración propia del grupo de Estudiantes egresadas en Trabajo Social, con base en datos  del municipio de San Marcos, 2011.

En el municipio de San Marcos, los productos agrícolas que se cultivan son: café, granos básicos, hortalizas y frutas, los cuales son cultivados más que todo en las zonas rústicas, teniendo en cuenta que el terreno de la ciudad es quebrado. Lo cultivado, en su mayor parte, se vende al mercado local, pero no es suficiente para abastecer las necesidades internas, por lo que se hace necesario que se traiga de otras partes. No obstante la escasa producción agrícola del municipio, ésta está orientada a una agricultura de subsistencia, debido a los pocos suelos adecuados y espacios disponibles. 
En el rubro pecuario, existe la crianza de ganado vacuno y porcino, así como de aves de corral. Este rubro existe en muy pequeña escala, casi siempre de carácter familiar. Su principal industria lo constituye la elaboración de agua purificada, velas, fábricas de pastas alimenticias, plásticos, embutidos, colchones, calzado, fósforos, mármoles, ropa manufacturada, especias, maletines de material sintético, ladrillos y tubos de cemento y barro, productos de cuero, jabón, ensambladoras de bicicletas, triciclos, telas elaboradas a mano, carpintería, estructuras metálicas, aserraderos, talleres de sastrería, mecánica automotriz, enderezado y pintura, rotulación, serigrafía y varias maquilas. En el comercio local existen tiendas, farmacias, bazares, pequeños supermercados, ferreterías, comedores, panaderías, pupuserias, almacenes y otros pequeños negocios.  

Como se puede observar de sus características económicas, si bien el municipio cuenta con una amplia gama de posibilidades para la generación de empleo propio, no resulta suficiente para cubrir la creciente demanda, por lo que la instalación de maquilas vino a significar una válvula de escape del desempleo y  la falta de ingresos fijos, sobre todo en el caso de las mujeres quienes, debido a la crisis económica de las familias o la situación de madres solteras, tienen que buscar ingresos formales.
1.4 SITUACIÓN DE LAS MUJERES EN LAS MAQUILAS DE EL SALVADOR 

Como en cualquier parte del mundo menos desarrollado, la maquila no tecnológica en El Salvador ofrece empleos con muy bajos salarios, inseguros, extenuantes y, por ello, la contratación de mano de obra es fundamentalmente joven y femenina, especialmente mujeres que no tengan mayores compromisos familiares ni estudios relevantes.
Esa situación se torna negativa para quienes ingresan a ese rubro económico, sobre todo en materia de trato discriminatorio. Al respecto, la discriminación de la mujer en la industria de la confección inicia desde el momento en que intenta ser contratada y viola lo establecido en el Código de Trabajo ya antes citado en detalle. Tal como lo señala el Informe de Derechos Humanos 2004, del Departamento de Estado de Estados Unidos de América, “ha sido y es una práctica en el sector patronal maquilero solicitar a las aspirantes un examen para comprobar si está o no embarazada al momento de su contratación, aunque de manera sutil, ya que es prohibida su realización por las legislaciones internas de los países”.

Asimismo, hay que considerar que la contratación formal de la mujer en empleos de bajo salario, se da a partir de sus grandes necesidades familiares, las cuales llegan al nivel de apremiantes e inmediatas y, en el peor de los casos, desesperadas. Por lo general, en este grupo la mayoría son mujeres jefas de hogar, ya que el hombre está ausente en la familia, por diversas razones económicas, afectivas o culturales, y no proporciona ningún tipo de ayuda económica extra.
En cuanto al rubro o tipo de actividad que se realiza en las maquilas, la división tradicional del trabajo ubica a la mujer en las labores de costura y confección, y por esta razón es que la industria textil prefiera a las mujeres, por esa larga tradición histórica de desenvolverse en los telares. En ese sentido, tal característica o ubicación se la adjudican sólo por el hecho de ser mujeres.
Por las condiciones de trabajo tan adversas e insalubres, la mujer que trabaja en la maquila se ve forzada a retirarse del medio laboral a temprana edad, prácticamente sin ningún tipo de trabajo acumulado en materia de seguridad social. Usualmente, la mujer ingresa a la industria entre los 18 y 24 años, y en la mayoría de los casos tiene que dejar el trabajo antes de los 35 años, debido a  que los empresarios prefieren contratar mujeres jóvenes que, por lo mismo, resistan el agobiante ritmo de trabajo, muy similar por su intensidad al de los inicios de la Revolución Industrial en Inglaterra, entre 1750 y 1850. Como consecuencia natural, se observa que cuando aumenta la edad de las personas, el porcentaje de ingreso laboral disminuye muy considerablemente, especialmente en el caso de las mujeres.
En las zonas Francas  las trabajadoras de las maquilas  realizan su trabajo en base a metas que deben cumplir, en caso contrario las operarias  deben ir a trabajar otro día o se quedan en horas no laborales para poder cumplir dicha meta.

Meta: cantidad de producción que le exige el supervisor a la operaria/o.

La obligatoriedad de “cumplir meta” –como dicen las operarias- para ganar un incentivo, por ejemplo, supone para las obreras prolongar sensiblemente la duración de la jornada laboral y acelerar su ritmo de producción sin recibir el pago de horas extras. Si bien es cierto que el tiempo adicional que vive o dedica la trabajadora, al interior de la maquila, le permite obtener una exigua remuneración por la actividad realizada, también hay que reconocer que tiene muchas otras implicaciones negativas para su vida familiar y personal, en tanto que determinan e incrementan la exposición a un conjunto de riesgos sanitarios y exigencias físicas que, a la larga, les producen serios daños a su integridad individual, tales como: exposición a sustancias dañinas, polvo textil, ruido, vibración, temperaturas no adecuadas, posiciones forzadas y los movimientos repetitivos que como consecuencia aumentan los efectos negativos en la salud ósea y muscular.
Asimismo, en muchos países de menor desarrollo se ha distribuido arbitrariamente la jornada ordinaria semanal de 44 horas, a realizar en 6 días a: 4 ó 5 días, las que se han dado en llamar eufemísticamente “Jornadas de 4X4; 5X2 ó 5X3”; provocando que los horarios se hayan incrementado -sin ajuste salarial oportuno- a 12 o más horas diarias. Esto, aparte de violar el Código de Trabajo vigente, resulta en un problema grave para la salud de las trabajadoras, ya que su exposición a esos riesgos de trabajo tienen como efecto directo: agotamiento físico y mental, fatiga excesiva, y otros daños irreversibles, tales como trastornos músculo-esquelético y actitudinales.

Lamentablemente, las mujeres que laboran en este sector no llegan a más de 10 años activos en la maquila, porque simplemente sus condiciones de salud se van deteriorando de forma acelerada, y en la medida en que van creciendo en edad ya no les dan la oportunidad de laborar. 
1.5 TIPOS DE RIESGOS A LOS QUE SON EXPUESTAS LAS MUJERES EN LAS EMPRESAS MAQUILADORAS TEXTILES EN EL SALVADOR

Por otro lado, debido al tipo de actividad productiva realizada en dichas empresas (en las que se manejan químicos -muchos de ellos altamente tóxicos- que son activados por el humo, vapor y gases para la mezcla de la pintura, e incluso para la tarea de desmanche en la que se utilizan sustancias que podrían ser tóxicas) la salud general de las mujeres se va deteriorando continuamente, sin que las maquilas asuman ningún tipo de responsabilidad al respecto o hagan esfuerzos por minimizar tales amenazas.

Otro tipo de riesgos a los que, a diario, se enfrentan las trabajadoras permanentes de las maquilas en el país, se hallan en la infraestructura de las naves industriales. A ese nivel, se pueden señalar los ruidos estridentes, las vibraciones, la iluminación inadecuada, la falta de ventilación, las temperaturas altas o bajas, las cargas pesadas para las mujeres embarazadas, entre otros. 
Están también los riesgos biológicos, es decir la presencia de bacterias nocivas a través de desechos, limpieza inadecuada y otros factores propios de la actividad productiva. Además, a veces se encuentran empresas con más de 200 mujeres trabajando y quienes tienen a su disposición únicamente dos inodoros para todas ellas, lo cual se traduce en una insalubridad muy elevada.
En concreto, las pésimas condiciones de salud y de seguridad ocupacional en la maquila, afectan negativamente a las trabajadoras, pero los efectos no son observados a corto plazo, debido a que el manejo del material se acumula y sus efectos son, más bien, a largo plazo.
También, es necesario señalar o destacar que se tienen indicadores psicológicos sobre el maltrato a las mujeres en las maquilas salvadoreñas. Al respecto, es increíble escuchar los crudos testimonios de las mujeres sobre los maltratos verbales, los golpes abiertos, el abuso de poder, el acoso laboral y sexual, entre otros.

A lo anterior, hay que agregar que el trabajo bajo presión es psicológicamente estresante, y más aún cuando ha sido organizado para realizar el trabajo productivo por equipos, conllevando que dicha presión no sólo venga de los mandos intermedios, sino de sus propias compañeras y compañeros de trabajo, exigiendo rapidez y calidad, por ser una producción compartida y no individual que igualmente es incentivada de forma grupal, pues, si una de ellas falla en la meta, todo el grupo pierde el incentivo.
En ese tipo de situaciones, el relato testimonial es de gran ayuda al investigador social. “Cuando una de nosotras (empleada de la maquila) se encuentra preñada (en estado de gravidez), a pesar de que la legislación le da derecho a una a un trato preferente, la obligan a que continúe realizando las mismas labores, en las mismas condiciones de trabajo y de exigencias de calidad y producción, y esto pone en riesgo nuestra integridad personal” –nos relató una obrera de la maquila sujeto de estudio. Por ejemplo, a finales del 2005, una fábrica salvadoreña fue señalada por haber obligado a trabajar a una obrera incapacitada por complicaciones en su embarazo; las labores que ella realizaba requerían que estuviera de pie, lo cual le ocasionó una hemorragia y posteriormente un aborto.
 La empresa no se hizo responsable del hecho por lo que quedó en la impunidad.

CUADRO N ° 6

PRINCIPALES RIESGO DE LA MUJER QUE LABORAN EN LA MAQUILA

	Área de la Salud Física
	Área Psico/social

	Problemas Gastrointestinales
	Ansiedad

	Problemas Musculares/ ósea
	Frustración/

	Problemas respiratorios
	Desordenes alimenticios

	Insuficiencia renal
	Estrés

	Artritis
	Problemas familiares

	Desnutrición
	

	Problemas de la piel
	


Fuente: Elaboración propia del grupo de Estudiantes egresadas en Trabajo Social, en base a la encuesta realizada a mujeres que trabajan en la maquila cazadores, 2011.
En el cuadro se dan a conocer  las diferentes patologías a las que están expuestas a adquirir las mujeres que laboran en la maquila, así como también los distintos problemas psico/social que pueden presentar debido al entorno en el cual se desenvuelven.
1.6 SEGURIDAD SOCIAL 
Las empresas, no importa su rubro, están obligadas a inscribir a sus empleados y empleadas al régimen del Seguro Social, sin embargo, acá también la situación se repite por las prácticas de flexibilidad laboral y, además, hay una permisividad del Instituto Salvadoreño del Seguro Social de no sancionar, conforme a la ley, a las empresas que han incumplido el pago de las cuotas de trabajadoras y trabajadores, en ese sentido se señala que los sectores que más incurren en dicha práctica son de los sectores de comercio, textil, confección y construcción.

El incumplimiento de esta obligación por parte de las empresas, tiene como efecto en las trabajadoras el carecer de su derecho a la salud oportuna, el cual no es restituido aún cuando las empresas logren saldar su mora, debido a presiones laborales. Por lo tanto, estos datos corresponden a una interpretación económico-financiera, y no se refleja el costo humano que implica para las personas el no cumplimiento de este derecho laboral, ya que su derecho a la salud y demás prestaciones, producto de las luchas laborales, han quedado limitadas por el mismo Estado.

En el ámbito de la seguridad social, hay una constante queja de la población trabajadora sobre la retención de las cuotas laborales de forma indebida, a pesar de que en el año 2006 se reformara el Art. 245 del Código Penal para sancionar dicha retención con una pena de cuatro a ocho años de prisión. Sin embargo, a octubre 2009, la mora de las empresas se cuantificaba en más de 22 millones dólares.

1.7 DESCRIPCIÓN DE LA MAQUILA CAZADORES, SAN MARCOS, SAN SALVADOR
En la presente investigación, se tomó como objeto de estudio la maquila CAZADORES, la cual está ubicada en el kilómetro 4.5 de la carretera a San Marcos, del Departamento de San Salvador. Su fuente de producción principal es maquilar camisas de vestir para hombre, para su posterior exportación. En el siguiente cuadro se detallan los aspectos más relevantes de dicha empresa.
CUADRO  N° 7
LA DESCRIPCIÓN DEL PERSONAL  DE LA MAQUILA

	Descripción del Personal
	Porcentaje

	 22 Operarios 
	10.78%

	178 Operarias
	87.25%

	1 Representante legal 
	0.49%

	1 Administrador y Jefe de producción 
	0.5%

	1 Contadora
	0.5%

	1 Trabajadora Social
	0.5%

	TOTAL:  204
	100 %


Fuente: Elaboración propia del grupo de Estudiantes egresadas en Trabajo Social, en base entrevistas realizadas a miembros del sindicato de la maquila CAZADORES, 2011.
1.7.1  SITUACIÓN DE LA MAQUILA CAZADORES ANTES DEL 2009 “LOS TRABAJADORES/AS REINVINDICA SUS DERECHOS”

En aras de resolver los problemas laborales que son víctimas de abuso, explotación, y la violación de los derechos laborales, en dicha maquila los trabajadores y trabajadoras se organizaron y realizaron una huelga de hambre en el 2009 con el apoyo de  La Federación Sindical de El Salvador FESS, logrando algunos cambios significativos, como la conformación de una seccional llamada  Secretaría General de Sindicato de la Industria del Vestir (STIVES), Formando parte de La Federación de Asociaciones y Sindicatos Independientes de El Salvador, lo cual fue posible tras la lucha de este sindicato, el que ha logrado mejoras en las condiciones laborales de las operarias y operarios, 
En dicha maquila, algunos de los trabajadores y trabajadoras están asociados a la seccional, lo cual fue posible tras la lucha de este sindicato, el que ha logrado mejoras en las condiciones laborales de las operarias y operarios, lo cual se comprobará durante el proceso de la investigación:
CUADRO Nº 8

DESCRIPCIÓN  DE VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES EN LA MAQUILA CAZADORES

	Antes (2006-2009)
	Después (2009-2011)

	En el 2009 las trabajadoras y trabajadores realización una huelga exigiendo las siguientes demandas:

· Pago de indemnizaciones.

· Sueldos retrasados.

· Mejoras de Prestaciones laborales.

· Cese al despido masivo. 

Otras denuncias que expresan las trabajadoras y trabajadores es:

· Discriminación de la Mujer

· Acoso Sexual 

· Maltrato Verbal y Psicológico 

· Acoso Laboral (suspensión del séptimo si alguien llega un minuto tarde de la hora establecida)

· Discriminación por motivo de organizarse.
	Después de la lucha se formó la Secretaría General de Sindicato de la Industria del Vestir (STIVES), mejorando algunas condiciones laborales, las cuales son:

· Cuentan con prestaciones sociales (ISSS y AFP), vacaciones anuales.

· Cuentan con permiso para faltar a trabajar aunque les descuenta el tiempo ocupado.

· Les pagan las horas extra.


Fuente: Elaboración propia por las estudiantes egresadas en Trabajo Social, 2011.
En el cuadro se mencionan la grave violación a sus derechos laborales y humano por parte de los dueños de la maquila hacia sus operarios y operarias, tras la lucha librada por la reivindicación de sus derechos  se puede afirmar que había un cambio significativo en la mejora de los derechos laborales, sin embargo siempre se siguen violentando sus derechos más sutil por dueños de la empresa.
1.7.2 LA BASE LEGAL DE CAZADORES  

Según la inscripción del Libro de Comercio, del Centro Nacional de Registro, en el número veintiséis se lee lo siguiente: En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día ocho de enero de mil novecientos noventa y seis, ante mí, Carlos Ernesto Álvarez Barahona, comparecen: José Luis Antonio García Trelles, de cuarenta y uno años de edad, ingeniero agrónomo y administrador de empresas de este domicilio, de nacionalidad peruana, a quien conozco e identifico por medio de su carnet de identificación de centroamericano residente, número veintisiete mil quinientos noventa y con un número de identificación tributaría nueve mil quinientos cuatro – cero cero uno – cuatro, y María Elena Juárez de García, de treinta y siete años de edad, administradora de empresas de este domicilio, salvadoreña, a quien conozco e identifico por medio de su cédula de identificación personal número uno- uno- ciento ochenta y nueve mil seiscientos ochenta y cuatro, y con número de identificación tributaria cero seiscientos catorce – ciento treinta mil ciento cincuenta y ocho- cero cero siete – nueve, respectivamente, y en el carácter antes expresado me dicen: que han convenido en construir y organizar una sociedad que se regirá por la siguientes clausulas: Naturaleza, Dominación, Nacionalidad y Domicilio: La sociedad es de naturaleza anónima bajo el régimen de capital variable girara con la denominación social “CAZADORES, sociedad anónima capital variable”, que podrá abreviarse “CAZADORES S.A” de nacionalidad salvadoreña, su domicilio principal será el de la ciudad de San Salvador, pero podrá abrir su sucursales, agencias, oficina o dependencia en cualquier lugar de la república o el extranjero.

El plazo de la sociedad será indefinido, su finalidad es: el transporte por cualquier medio y en especial el terrestre público de pasajeros turísticos, de comercio, de mercaderías en general, de bienes de consumo, de carga de cualquier naturaleza a diferentes destinos dentro y fuera del país, y en general al transporte de cualquier tipo de mercadería permitida por las leyes salvadoreñas, al maquilado de ropa, a la importación y exportación del comercio y de la industria.       

Según la acreditación del Centro Nacional de Registro, los accionistas deciden por unanimidad la nueva elección del administrador de la sociedad, de conformidad con el numeral 2, del artículo 223, del Código de Comercio, y se elige como administrador único y propietario a Antonio Rivas Rivas, de treinta años de edad, del domicilio de Santo Tomas, y como administradora única la Licenciada Carolina Isabel Peñate de Piche.

La sociedad CAZADODRES S.A DE C.V fue inscrita en el registro de comercio en el número 19, del libro 2166, del registro de sociedades, del folio 196 al folio 203, fecha de inscripción: San Salvador 14 de Septiembre de 2006.
1.8 SELECCIÓN DE CONCEPTOS  SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE INVESTIGACIÓN
Dentro del contexto de la Violación de los derechos laborales de la mujer en la maquila CAZADORES, es un factor que nos guia para el analisis de la problemática y la reconstrucción del conocimiento a partir de las situaciones sociales de las mujeres, sistematizando y haciendo visible el mundo de la vida cotidiana para actuar de acuerdo a la realidad observada y las interpretaciones.

Al realizar las entrevistas a profundidad a las mujeres previamente seleccionadas las acciones a seguir nos permitio conocer su entorno socio/familiar y indagar a profunidad las condiciones en las que viven ya sea en el campo laboral como individual, asi tambien se logro introducir en los escenarios de cada una de las entrevistadas para determinar la pobreza y condiciones, planteando de esta manera los aspectos teoricos descubiertos.

La codificación y clasificación de los datos, se puede analizar simultaneamente para seleccionar conceptos o categorias aun para descubrir y comparar lo especificado de lo investigado es decir, determinar que conceptos se acercan a la teoria para hacerla sustantiva.

CUADRO N° 9

CONCEPTOS Y SIGNIFICADOS SOBRE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES DE LA MUJER EN LA MAQUILA CAZADORES, 2011
	CONCEPTOS
	SIGNIFICADOS ENCONTRADOS 

	Meta

	Cantidad de producción que le exige el supervisor a la operaria/o.

	Maquila 
	 Es una empresa  que importa materiales sin pagar aranceles, siendo su producto uno que no se va a comercializar en el país

	Zona franca
	Es un territorio delimitado de un país donde se goza de algunos beneficios tributarios, como el no pago de derechos de importación de mercancías, el no cobro de algunos impuestos o regulación de impuestos.

	Pobreza
	es una situación o forma de vida que surge como producto de la imposibilidad de acceso o carencia de los recursos para satisfacer las necesidades físicas y psíquicas básicas humanas que inciden en un desgaste del nivel y calidad de vida de las personas, tales como la alimentación, la vivienda, la educación, la asistencia sanitaria o el acceso al agua potable.


Fuente: Elaborado por el equipo de estudiantes en proceso de grado, con base a entrevistas de informantes claves, ciclo I-II-2011.
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Fotografía tomada por el grupo investigador en casa de la señora Lilian Landaverde. 
CAPITULO Nº 2
VIVENCIAS DE LAS INFORMANTES CLAVES
2.1 CASO LA VIDA ES COLOR DE ROSA

2.2 LA VIDA ES MUY DURA

2.3 UNA MUJER QUE LUCHA

I. PERFIL DE LOS INFORMANTES CLAVES
En este capítulo se realizo una investigación donde se recogió vivencias, experiencias, tristezas, alegrías, tropiezos y sobre todo el maltrato que viven diariamente las mujeres que trabajan en el sector de la maquila, es por esa razón que se realizaron entrevistas a profundidad para conocer su propia historia de vida de acuerdo a la realidad que les tocó enfrentar, y que comparten muchos elementos comunes y experiencias similares; utilizando de igual manera la observación para determinar su entornos socio/familiar en cada unas de las mujeres entrevistadas.

2.1 CASO “LA VIDA ES COLOR DE ROSA AHÍ”
GENERALIDADES LUZ VERÓNICA RODRÍGUEZ AYALA 
	Edad: 


	30 años

	Sexo
	Femenino

	Estado Civil:
	Acompañada 

	Municipio:
	San Marcos

	Departamento:
	San Salvador

	Colonia:
	Lotificación Florencia 

	Pasaje:
	4

	Nº de Vivienda:
	41

	Escolaridad:
	Básica 

	Oficio:
	Operaria de  Maquila, Oficios Domésticos 

	Religión:
	Cristiano- Protestante


Para obtener información se elaboro una guía de entrevista para poder realizar la entrevista a profundidad para contribuir a un mejor análisis y conocer su entorno socio/familiar y su situación de satisfacer sus necesidades básicas, comprendiendo las diferentes perspectivas de sus vidas, experiencias, situaciones, tal como lo expresan con sus propias palabras y es por ello que se describirá a continuación. 
Contexto Socio- Familiar:

Caracterización de la familia: la estructura familiar de Verónica, puede definirse como una familia nuclear de esposo e hija, siendo ambos responsables del hogar, pues, comparten los gastos y las tareas domésticas, aunque dicha estructura o tipo sea muy poco común el sector de la maquila.

Su último nivel académico es de educación básica, ya que –según nos relata- sus padres no contaban con los recursos económicos suficientes como para que ella pudiera continuar con sus estudios medios y superiores. Asimismo, ella expresó que sólo sabe leer y escribir, y que actualmente no asiste a un centro educativo, debido a los horarios en su trabajo.

Luz Verónica, además, expresó que trabaja desde hace un año, y que se inició en el área de la maquila como operaria, ejerciendo la función principal, de pegar manga, unir hombro, pegar lateral. Su sueldo en dicha maquila fue de $ 187.00, sin descuentos, ya con los descuentos respectivos el salario se reduce en $ 9.25 con las prestaciones laborales (AFP: $ 6.25; e ISSS: $3.00) quedando un salario líquido de $178.25 al mes.  Los horarios de trabajo son: lunes a viernes, de 7:45 am a 5:15 pm, los días sábados es opcional, aunque esa opción se ha convertido, con tal de cumplir con las metas, en una obligación disfrazada. 

El tipo de contrato con el que trabaja en la maquila es el llamado “indefinido”, según lo expresa la entrevistada. Se trabaja con contrato indefinido para que, en el caso de un despido arbitrario, la operaria no pueda reclamar legalmente sus derechos ante alguna acción dirigida por los patronos.

En la entrevista a profundidad, se le preguntó a la informante clave si para ser contratada le solicitaron el examen de la prueba de embarazo, y ella mencionó que no se la solicitaron, como no le solicitaron también la prueba del VIH/SIDA, pero que sabe de muchas a las que sí les exigen esos exámenes. Ella nos comentó sobre las condiciones en las que realiza su trabajo en la maquila, valorando que la salubridad en esa área es buena si se compara con las peores, pero que ello se debe a que cada operaria hace limpieza en espacio que ocupa durante la jornada laboral, y que sólo está contratada una sola  persona que asea los baños y barra en dicho lugar. En cuanto a la distribución del espacio físico usado, considera que es excelente, ya que cada operaria tiene un espacio amplio para trabajar; asimismo, considera que la iluminación del lugar es la más óptima, ya que tiene la luz necesaria durante las horas en que labora, aunque inmediatamente agrega que la ventilación es muy mala, ya que no cuentan con suficiente ventiladores para todas las operarias/os, ya que sólo hay uno en cada planta. Además, dijo que la comodidad es excelente, ya que su ambiente laboral es ameno con todas las operarias y los operarios; en cuanto a las posibilidades de desarrollo personal que ofrece la maquila, ella considera que son buenas –aunque no supo explicar bien en qué consistía esa afirmación- ya que se imparten seminarios por parte de la maquila, y talleres por parte del sindicato. 

Verónica manifiesta que en dicha maquila no les niegan, sistemáticamente al menos, los permisos para asistir a consulta médica, ya sea para ella o para su familia, pero, dijo que si no se presenta la constancia médica se pierde el séptimo (es decir, se pierde el pago que les dan por el día domingo que no se trabaja, lo cual está establecido en el Código de Trabajo), descontando las horas que no ha laborado.

La señora comentó que aunque no se les niegan los permisos para ir al baño, ni hay un tiempo establecido para su uso, no está contemplado un  tiempo para descansar durante las horas laborales, sino hasta la hora del almuerzo, que es de 45 minutos, o hasta la hora de salida, que es a las 5:15 pm. Según la entrevistada, las licencias por maternidad son respetadas, ya que les dan los 90 días establecidos, además de gozar vacaciones anuales que son de 15 días y éstas son remuneradas.

Según nuestra informante clave, para desplazarse de su vivienda a la maquila, utiliza el trasporte público, pero sólo cuando va tarde, ya que debido a la cercanía de la maquila de su casa de habitación, decide mejor caminar, haciendo aproximadamente unos 30 minutos en ir y regresar a su hogar.

Por otro lado, ante la situación de la violencia sexual dentro de la maquila, Luz Verónica  explicó que, durante el tiempo que ella tiene de laborar ahí, no se ha dado ningún caso evidente de acoso sexual, abuso o violación sexual por parte de sus mismos compañeros de trabajo o de los jefes inmediatos, aunque eso contradice la voz popular al respecto. 

En cuanto a su situación de salud, los principales problemas -o “achaques”, como ella les dice- que presenta o declara la persona entrevistada, son los de: hipertensión, migraña, e infección crónica en las vías urinarias, mencionando que asiste al Seguro Social cuando presenta alguno de estos problemas de forma más severa, ya que ella y su esposo son cotizantes.

En cuanto a la salud reproductiva, su pareja no utiliza ningún método de planificación familiar, tampoco Verónica, debido a su problema de hipertensión. Al respecto, ella comenta que ha asistido periódicamente a los centros especializados en salud a realizarse su chequeo personal, sobre todo el de la citología.

Más adelante, Verónica nos expresa que en el tiempo libre, los fines de semana, asisten a la iglesia de la comunidad, pero para visitar los espacios o sitios de recreación y diversión no cuentan con los recursos económicos necesarios.

Mediante el proceso de comunicación de dicha entrevista se pretende interactuar con la entrevistada en un ambiente de confianza y esto propiciara respuestas emocionales teniendo bien definido lo que se pretende con la entrevista para dar a conocer si situación laboral dentro de la maquila. 

2.2 CASO “LA VIDA ES MUY DURA”

GENERALIDADE DE MARTA LILIAN LANDAVERDE
	Edad: 


	41 años

	Sexo
	Femenino

	Estado Civil:
	 Casada (1 hijo)

	Municipio:
	Santo Tomas

	Departamento:
	San Salvador

	Colonia:
	 Ciprés 1

	Pasaje:
	Hernández contiguo Landaverde

	Nº de Vivienda:
	5

	Escolaridad:
	 Bachillerato

	Oficio:
	Operaria de  Maquila, Oficios Domésticos 

	Religión:
	Cristiano- Protestante


Se describirá su situación laboral dentro de la maquila y sobre su relación familiar y como esto influye en su calidad de vida.
Contexto Socio- Familiar:

Caracterización de la familia: Marta Lilian –o “Martita”, como le dicen sus seres más allegados- nos comentó que su familia está conformada por su esposo y un “hijo adoptivo” para ella, por el hecho de ser hijo solamente de su esposo, perteneciendo al tipo de familia nuclear, pues, ambos son responsables, aunque en distinto porcentaje, en lo económico del hogar, no obstante en las tareas domésticas solamente ella es la que trabaja.

El último nivel de estudio que aprobó Lilian es de bachillerato, ya que padre les dio hasta ese nivel, pero no pudo asumir los estudios posteriores, debido a que no contaba con los recursos necesarios para ello, “pero las ganas de no estudiar no me faltaban”, nos comentó, con un tanto de orgullo en el tono de la voz.

El tiempo que tiene laborando en la maquila es de 4 años, realizando la función de operaria de máquina rana especializada en unir hombros; trabajando con un contrato indefinido y ganando $220 mensuales, sin los respectivos descuentos, explicando que  gana con los descuentos aplicados de $ 9.25 de las prestaciones laborales (AFP $ 6.25 e  ISSS $3.00) un salario líquido de $210.75 al mes. Los horarios de trabajo son: de lunes a  jueves, de 7:45 am a 5:15 pm, los días viernes de 7:45 am a 4.30 pm, haciendo un aproximado de 44 horas semanales, y el sábado es opcional, ya que ella realiza horas extras para ganar un poco más de dinero para utilizarlo en los gastos familiares. 

Al igual que en el caso anterior, para ser contratada en la maquila no se le solicitó la prueba de embarazo y ni la del VIH/SIDA, pero, nos expresó que había una compañera que había sido despedida al regresar después de la licencia por maternidad.

Ella, pensándolo un poco, nos da una valoración de las condiciones en las que realiza su trabajo. En el área de salubridad, lo califica como “bueno”, ya que ella limpia su espacio asignado, pero, menciona que debería haber suficiente personal en el área de limpieza. En cuanto a la distribución del espacio a usar, considera que “es bueno”, ya que cuentan con el espacio adecuado para trabajar; en cuanto a la iluminación, considera que es mala –lo que coincide con el relato anterior- ya que en un futuro puede presentar problemas de la vista; en cuanto a la ventilación, considera que “es mala”, ya que ningún sector cuenta con una ventilación adecuada en el área de trabajo directo; sobre “la comodidad” manifestó que es buena, ya que hay un buen ambiente laboral con sus compañeras, sin embargo, comentó que hay cierta incomodidad con algunas miembros/as del sindicato  del FESS (Federación Sindical de trabajadores), ella pertenece al sindicato STIVES. Para Lilian, las posibilidades de desarrollo personal que ofrece la maquila son regulares, debido a los horarios en que imparten las capacitaciones.

En la entrevista realizada, la persona mencionó que ha asistido a consulta médica en días laborales, así como también que les dan permiso si un familiar se enferma, eso sí, la empresa les exige una constancia médica, para no descontarles “el séptimo”, aunque les descuentan las horas no laboradas, lo cual es una injusticia laboral a todas luces.

Ella dice que sí hace horas extras por la necesidad de obtener un poco más de dinero para los gastos familiares, reconociéndoles la hora a $1.56, considerando que los días laborales tiene contemplado un tiempo de descanso de 45 minutos para la hora de almuerzo, permaneciendo sentado por el resto de la jornada, teniendo el espacio para hacer sus necesidades fisiológicas hasta salir a las 5:15 pm de su trabajo.

Lilian nos expresa, acompañando la reflexión con un gesto bien pensado, que las trabajadoras en dicha maquila gozan de vacaciones anuales son de 15 días, siendo estas remuneradas, pero no es lo suficiente para, realmente, vacacionar. Asimismo, la persona entrevistada comentó que utiliza el transporte público y que para desplazarse de su vivienda a la maquila se demora 1 hora y 30 minutos en ir y regresar.

En la pregunta sobre la violencia sexual en el lugar de trabajo: ella expresó que, por el momento al menos, no ha observado que los hombres que trabajan en la maquila les falten al respeto a las mujeres, sólo cuando las mujeres “bromean fuerte” con ellos.

En la los tiempos libres para la familia, Lilian nos comentó que no salen a parques de diversión por la falta de recursos económicos, ya que el salario que ganan no es lo suficiente ni para cubrir de forma adecuada los gastos familiares.

En cuanto a la salud de los integrantes de su grupo familiar, el principal problema que presentan, en el caso de ella, la hipertensión, y en el caso de su hijo, las enfermedades respiratorias agudas y crónicas. Los beneficios de ISSS los recibe un miembro de la familia, y el centro de salud está a una hora de distancia de donde reside.

Se le preguntó a Lilian si ella planifica su familia y, con cierto grado de espontánea timidez, nos dijo que ella tiene problemas biológicos y no puede quedar embarazada.

En este testimonio se describe como fueron y son victimas las mujeres de la constante violación a los derechos laborales en la maquila y como ellas en pie de lucha trabajaron para mejorar sus propias condiciones de que por ley tiene mediante el proceso organizativo.
2.3 “UNA MUJER QUE LUCHA”

GENERALIDADES DE MARÍA SANTOS FIGUEROA DE  LÓPEZ 
	Edad: 


	48 años

	Sexo
	Femenino

	Estado Civil:
	 Casada (2 hijos)

	Municipio:
	San Juan Nonualco

	Departamento:
	La Paz

	Colonia:
	 Miramar 3

	Pasaje:
	Polígono O

	Nº de Vivienda:
	12

	Escolaridad:
	 Básica

	Oficio:
	Operaria de  Maquila, Oficios Domésticos

	Religión:
	Cristiano- Protestante


Se determinara la experiencia y la difícil realidad que sufren las mujeres en trabajar en el sector de la maquila y que por necesidad y su familia siguen laborando, ya que no cuentan con otra fuente de empleo debido a su condición académica.

Contexto Socio- Familiar:

Caracterización de la familia: María Santos Figueroa, nos comenta en la entrevista a profundidad realizada, cómo está conformada su familia e inmediatamente nos menciona que está casada, y que tiene una 1 hija y 1 hijo, formando así una familiar nuclear, ya que María es responsable de su hogar, y agrega que por la situación de sus padres sólo hizo hasta el nivel básico de educación, ya que ellos no contaban con los recursos económicos para seguir brindándole el estudio y lograr ser una profesional, por lo que tuvo que conformarse con lo básico: leer y escribir. Como ella es la responsable de su hogar, realiza también el trabajo doméstico y es quien aporta económicamente al hogar.

María nos comenta que tiene 15 años de estar trabajando en la maquila CAZADORES y nos dice que ha adquirido mucha experiencia en esta área, como operaria encargada del decorado de puño, trabajando a través de un contrato indefinido y ganando $200.00 mensuales –ya con descuentos- ya que trabaja horas extras, ganando $ 9.00 por vale; los horarios en que trabaja son de Lunes a Viernes, y Sábado de vez en cuando, si desea ganar un dinero extra que tanto lo necesita –nos expresa la entrevistada- haciendo un aproximado de 44 horas laborales. La entrevistada nos mencionó que ese dinero extra que gana es para gastos familiares y que no obtiene más dinero para invertirlo en gastos personales.

Para optar a trabajar en la empresa, nos asegura que no es requisito presentar la prueba de embarazo y mucho menos la prueba del VIH/SIDA. Como cambiando de tema, ella nos dice que por la experiencia que tiene de estar trabajando en esa maquila, nos puede asegurar que antes fueron víctimas de muchos acosos verbales y labores, del mal trato de los supervisores hacia ellas. En particular, nos dijo que ella fue una víctima más, y que muchas veces terminaba llorando por las rudas ofensas que le decían, por lo que a través del tiempo se le desarrolló una enfermedad de los nervios.

A la entrevistada, se le pidió que calificara las condiciones en que realiza el trabajo, mencionando que, en el rubro de la salubridad, lo califica como “regular”, porque nos dice que debe haber más personal encargado de la salubridad en el área en que ellas se encuentran, ya que ellas tienen que hacer esas función de dejar limpio su pedazo; en la distribución del espacio físico, indica que es “buena”, porque tiene el espacio suficiente para desenvolverse bien; en la iluminación, alude que también es “buena”, ya que ella se encuentra en una área donde hay luz suficiente lo que le facilita hacer su trabajo. En cuanto a la ventilación, nos señala que es “regular”, pues no cuentan con muchos ventiladores y “hay que estar soportando el calor de la tarde” –nos asegura ella- Además, expresa que en la “comodidad”, la califica como “buena”, ya que hay un buen ambiente laboral con los demás compañeros de trabajo; en cuanto a las posibilidades de desarrollo personal, nos explicaba que son “buenas”, ya que la licenciada encargada en el área de recursos humanos de dicha empresa, da ciertas capacitación a través de seminarios de ocupación y seguridad, mencionando que casi nadie asiste a estas charlas, debido a que se imparten los días de semana, después del trabajo, y muchas se retiran para sus hogares a descansar. En otro momento de la entrevista, nos explica que ellas han luchado para mejorar un poco sus condiciones laborales, ya que antes trabajaban, según dice, en pésimas condiciones.

También, se le preguntó cuánto tiempo al día tiene libre para un momento de descanso, mencionando que solo tienen uno, que es de 45 minutos, que es la hora del almuerzo y, posteriormente, hasta esperar la hora de salida, y teniendo tiempo suficiente para hacer sus necesidades fisiológicas. Sobre todo lo anterior, señalada que era regulado estricta e injustamente, pero hoy como existe un sindicato que respalda las necesidades de los trabajadores, nos asegura que, por ejemplo, goza de vacaciones anuales de 15 días y que son remuneradas, y que tienen permiso para asistir a consultas, media vez lleven un comprobante y, asimismo, faltar si algún miembro de su familia presenta un problema de salud valorado como serio o grave.

En el aspecto de cuánto tiempo emplea al día para ir y regresar del trabajo, nos asegura que es de 3 horas y 20 minutos en transporte público, abordando dos rutas, lo que le significa un gasto de un $1 de ir y regresar a su casa todos los días.

A medida se avanzó en la entrevista, ganando un poco más de confianza, se le preguntó sobre la violencia sexual en la maquila, asegurando que actualmente casi no se presentan estos casos, pero nos expresa que hay uno que hace poco a sucedido, y es el caso de que un supervisor acosa a una operaria, pero ella no fue a poner una demanda porque tiene miedo de perder el trabajo. María participó en la huelga y fue acosada por parte de la licenciada en el área de recursos humanos y, asimismo de los supervisores, ya que los manipulaban diciéndoles que ya estaban en la lista y que ninguna empresa los contrataría  por el simple hecho de luchar para mejorar las condiciones laborales, debido a que eran pésimas, y por eso realizaron esa acción de cerrar la maquila por 20 días, haciendo una huelga de hambre en la que participó la FESS. Al respecto, el grupo de mujeres que participaron estaba consciente de que podían perder sus trabajos, pero ellas decidieron luchar para no ser víctimas de abuso verbal por parte de los jefes. Ahora, María está organizada en el sindicato STIVES y sigue luchando para que otras mujeres no sean víctimas de ninguna abuso. 

Además, se le preguntó sobre su salud, y ella nos comenta que padece de los nervios y que su hija ha sido operada de cálculos en los riñones. Para estas enfermedades acuden al FOSALUD, ya que está a 10 minutos de su casa y está más cercano para desplazarse. En el mismo rubro, se le preguntó si planificada su familia, y nos dijo que no, porque no ve su periodo por su edad.

Su tiempo libre, lo emplea en ocasiones para asistir a la iglesia y en visitar a sus familiares, pero nos comenta que no va a lugares recreativos por cuestión de dinero ya que no cuentan con ellos.

CUADRO N° 1
COMPARACIÓN DE SITUACION LABORAL DE LAS INFORMANTES CLAVES
	PUNTOS COMUNES CASO N°1, 2 Y 3
	PUNTOS DIFERENTES
	PUNTO SIMILARES DE LOS CASOS 1, 2 Y 3
	INTERPRETACION 

	
	1
	2
	3
	
	

	Mujeres y familia con bajo nivel escolaridad 
	Solo ha llegado a educación básica 
	Solo llegado a bachillerato
	Solo ha llegado a educación básica 
	Reconocen que se les violentan sus derechos laborales, y por la necesidad siguen laborando en ese sector y no buscar otro empleo
	El aspecto educativo, y económico, influye en la problemática estudiada 

	Grupos familiares en condiciones de pobreza 
	Ambos trabajan pero no les alcanza para los gastos familiares
	Ambos trabajan, aunque el esposo no tiene un trabajo fijo sin ninguna prestación social.
	Solamente ella trabaja y sostiene el hogar
	El grupo familiar es afectado no tienen la posibilidad de accesar a la canastica básica y el sostenimiento de su familia
	Las familias extensas se relacionan a las condiciones de pobreza, en sistema patriarcal.

	Familias Monoparentales 
	Proviene de familias pequeña
	Proviene de familias extensas
	Proviene de familias nuclear
	La mayoría de mujeres que laboran en el sector de la maquila son jefas de hogar
	Por la escasa educación sexual la mayoría de mujeres quedan embarazadas y no cuentan con el apoyo de su pareja dejándola sola.


Fuente: Elaborado por el equipo de estudiantes en proceso de grado, con base a entrevistas de informantes claves, ciclo I-II-2011.
2.4 DESARROLLO DE GUIAS DE ENTREVISTAS A INFORMANTES CLAVES
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Universidad de El Salvador

Facultad de Ciencias y Humanidades

Escuela de Ciencias y Humanidades

Lic.” Gerardo Iraheta Rosales”

Objetivo: Conocer la situación socio-familiar de las mujeres que laboran el sector de la maquila, para analizar su cotidianidad.
Entrevista # 1
I   DATOS GENERALES:
1- Nombre: Luz Verónica Rodríguez  Ayala

2- Edad: 30 años 

3- Sexo: Femenino

4- Estado Civil: 1._____ Soltera  2._______Casada   3._X   Acompañada    4. _______Viuda      5. _________Separada

II  LOCALIZACION GEOGRAFICA DE LA VIVIENDA:

1- Municipio: San Marcos

2- Colonia: Lotificación Florencia

3- Pasaje:  # 4

4- Nº de Vivienda: 41

2.1 Características Específicas de la Mujer encuestada:

1. ¿Es usted responsable del hogar?     Si ___   1            No X   2

2. ¿Si no es usted la responsable del hogar, cual es su relación de parentesco con la persona responsable: Pareja X 1  Hija_______ 2   Nuera______ 3  Madre _____  4    Suegra______5    Otros_______ 6 

3. ¿Sabe leer?          Si   X  1               No_______2

4. ¿Sabe escribir?     Si  X 1              No ______   2

5. ¿Cuál es el último nivel de estudio que aprobó?   Sin nivel______  1 

Básica  X 2 Bachillerato_______3   Superior  Universitario_______4  Otros _____5

6. ¿Asiste actualmente a un Centro Educativo?      Si_______1         No X 2 

7. ¿Usted trabaja remunerada mente?     Si​​​  X  1                      No _____ 2            

Cuánto dinero le pagan  $  178.25_
8. La semana pasada su actividad Principal fue:   Trabajar  X 1  

Realizar   un trabajo eventual _________ 2  Buscar trabajo _________ 3     Hacer los quehaceres del hogar_________ 4  Otros________-5 

9. ¿Tiene hijos e hijas?  Cuantos: 2

III SALUD FAMILIAR
3.1 Salud de las mujeres entrevistadas:

1. Cuál es su principal  problema de salud   Es: Hipertensión, migraña, infección  de las vías orinarías.  

2. Cuando se enferma acude a: ISSS

    Cuanto le cobran por la consulta: ________________ 

Salud reproductiva 
3. ¿Su pareja utiliza métodos de planificación familiar? Si________1 cuales________No____X__2

4. ¿Usted utiliza  métodos de planificación familiar?  Si ______1  No X  2

5. ¿Por que planifica? ____________________________________________

6. ¿Por qué no planifica?: por problemas de salud (hipertensión)

7. ¿Ha visitado en los últimos años algún centro especializado en salud de la mujer?

Si____X____1   No _________2

La visita fue por: Control y seguimiento de embarazo  ______1 Planificación familiar_________2  Revisión personal ____X____3

8. ¿Se ha realizado en el último año una citología?  Si__X____1   No _______

       Examen de Mama  Si ________ No ___X__

3.2 Salud  de los integrantes de la familia

 1. Cuantos miembros de la familia cuentan con seguro medico: Ninguno

2. ¿Qué tipo de seguro tienen? ISSS__________  Otros __________

3. A qué distancia se encuentra el centro de salud más cercano: 30 minutos
 4. Qué  tipo  de centro de salud es: Publico ___x____1 Privado ______2       

Beneficencia ____3

5.  Que servicios ofrece: _________________

6. Señale las enfermedades más frecuentes en su familia para cada uno de  los grupos:

	Lactantes de 0 a dos años 
	Problemas de Salud más Frecuentes 

	Población infantil de 3 a 12 años
	Respiratorios

	Juventud de 13 a 18 años 
	

	Población Adulta de 19 a 59 años 
	Hipertensión- problemas renales

	 Adulto mayor de 60 años a mas 
	


IV CONDICIONES Y SITUACION LABOR DE LAS MUJERES 

4.1 Generalidades

1. ¿Con que tipo de contrato trabaja? Por cuenta propia ________1   Indefinido_____x__2   Temporal ___________   3 Sin contrato _____________4

 Si trabaja sin contrato ¿por qué?_____________________________________

2. ¿Cuál es su principal función en su trabajo? Operaria (elaboración de puños 

3. ¿Hay hombres realizando el mismo trabajo  que usted?   Si ____1 No_____

 ¿A él le pagan más?  Mas_________1    Menos _________2 Igual _________3

4. El dinero que  usted obtiene, en que lo invierte: Gastos personales) ___________1 Gastos familiares ______x_____2

5. ¿Para ser contratada le solicitaron un examen de prueba de embarazo?  Si ______1 No _____x____2

6. Como califica las condiciones en las que realiza su trabajo:

	
	Optima 1
	Buena 2
	Regular 3
	Mala 4 
	Pésima 5

	Salubridad 
	
	
	       X
	
	

	Distribución de espacio
	
	
	
	X
	

	Iluminación
	
	
	
	
	X

	Ventilación
	
	
	
	
	X

	Comodidad
	
	
	
	
	X

	Posibilidades de desarrollo personal 
	
	
	
	X
	


7. ¿Cuántas horas trabaja en su empleo a la semana?  Menos de 40  horas _______1

40 horas _________2   44 horas ________3  Más de 45 horas ______X____4

8. ¿Sus días de trabajo son? De lunes a viernes __________1  De lunes a sábado ______X______2   De lunes a domingo ___________________3

9. ¿A asistido usted a consulta médica en días laborales en lo que va del año? 

Si ________X_______1     No _______________

(Cuando es No), por que ________________________________________

10 ¿Goza usted de vacaciones anuales? Si _____X____1 No _______2 cuantos días les dan de vacaciones: 15 días al año 

11 Le reconocen el pago completo de esas vacaciones: Si________ 1 No _____X____2

12. ¿Si sus hijos/as se enferman les dan permisos para atenderlos a asistir a consulta con ellos? Si _______X______1 No__________2 Si contesto que no porque: Aun que les descuentan las horas no trabajadas 

13. ¿Labora horas extras? Si ____x_____1 No ________2 son remuneradas  Si _____X____  No __________    Cuanto le reconocen la hora: $1.  

14. ¿Dentro de las normas de trabajo están contemplados tiempos para descansar?       

 Si ___X_____1  No _________2  

 ¿Cuánto tiempo al día?: 45 minutos para la hora del almuerzo

 ¿Cuánto tiempo tienen para realizar sus necesidades fisiológicas? no hay restricción de horario.

 ¿Cuánto tiempo tienen para descansar?: No dan tiempo de descanso 

15. Cuando ha habido casos de embarazo ¿le son reconocido los días descanso post-maternal?: Los  3 meses 

16.¿Conoce algún caso de mujeres embarazadas que, tras la incapacidad post parto-parto, les han sido negada su incorporación para continuar trabajando? Si_____1    No____x___2 ¿cuántos?________________________

17. ¿Qué medio de transporte utiliza usted para ir a trabajar?: transporte público.

18. ¿Cuánto tiempo emplea al día para ir y regresar del trabajo?: 40 minutos

19. ¿Tiene transporte público a la hora que le toca desplazarse? Si___x__1 No____2

20. Colabora alguien de su familia en las tareas domesticas: Si____1 No___x__2

 ¿Quiénes?_________________________________________________

21¿Cuenta con  las siguientes prestaciones laborales en su trabajo?

     Seguro Social Si_X_1 No ____2

AFP Si__X___1  No __2  

FSV Si____1 No __X__2

Aguinaldo Si___1 No__X_2

22. ¿Ha conocido usted de alguna muchacha  que haya sido despedida por quedar       

       Embarazada? Si ___1 No__X_2

23.  Porque cree que se dan estos casos________________________________

24. ¿Han sido denunciados estos casos? Si____1 No____2

4.2. Violencia Sexual

1. ¿Conoce algún caso de acoso u hostigamiento sexual en su trabajo? Si ___1 No__X_2

2. ¿Han sido denunciadas estas situaciones? Si____1 No_____2 Porque no han Sido denunciada______________________________________________________

3. Los hombres que trabajan en su empresa, ¿Le han dirigido en algún momento comentarios, conversaciones sexuales y /o chistes groseros no deseados? Si ___1 No_X__2

4. ¿Le han dirigido miradas, muecas y/o gestos insinuantes sexualmente en su trabajo, no deseados por usted? Si ___1 No _X___2

5. Algún compañero de la empresa la ha tocado de manera intencional o no deseada por usted en pasillos, lugar de descanso: Si___1____No_X___2

6. ¿Conoce algún caso en el que alguna mujer haya sido presionada por algún hombre de su centro de trabajo para mantener relaciones sexuales? Si___1 No_X_2

7. ¿Conoce algún hecho de violación sexual realizado por algún hombre que labora en la empresa? Si ___1 No _X__2

4.3 Recreación –tiempo libre

1. ¿Qué actividades la familia en conjunto en el tiempo libre: Vacaciones, fines de semana? ____________________________________________________

2. Actividades de recreación diaria de los/as miembros/as de la familia: ______

3. ¿Tiene usted tiempo libre? Si__X__1 No____2

4. ¿Cómo utiliza su tiempo?: Asiste a la iglesia

5. ¿Qué espacios de diversión –recreación tiene usted como mujer?: Ninguno.
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Universidad de El Salvador

Facultad de Ciencias y Humanidades

Escuela de Ciencias y Humanidades

Lic.” Gerardo Iraheta Rosales”

Objetivo: Conocer la situación socio-familiar de las mujeres que laboran el sector de la maquila, para analizar su cotidianidad.
Entrevista # 2

I   DATOS GENERALES:
5- Nombre: Marta Lilian Landaverde

6- Edad:  41 años 

7- Sexo: Femenino

8- Estado Civil: 1.__X___ Soltera  2._______Casada   3.    Acompañada    4. _______Viuda      5. _________Separada

II  LOCALIZACION GEOGRAFICA DE LA VIVIENDA:

5- Municipio: Santo Tomas 

6- Colonia: Ciprés 1

7- Pasaje:  pasaje Hernández contigo Landaverde 

8- Nº de Vivienda: 5

2.1 Características Específicas de la Mujer encuestada:

1. ¿Es usted responsable del hogar?     Si ___   1            No X   2

2. ¿Si no es usted la responsable del hogar, cual es su relación de parentesco con la persona responsable: Pareja X 1  Hija_______ 2   Nuera______ 3  Madre _____  4    Suegra______5    Otros_______ 6 

3. ¿Sabe leer?          Si   X  1               No_______2

4. ¿Sabe escribir?     Si  X 1              No ______   2

5. ¿Cuál es el último nivel de estudio que aprobó?   Sin nivel______  1 

Básica_ 2 Bachillerato____X___3   Superior  Universitario_______4  Otros _____5

6. ¿Asiste actualmente a un Centro Educativo?      Si_______1         No X 2 

7. ¿Usted trabaja remunerada mente?     Si​​​  X  1                      No _____ 2            

Cuánto dinero le pagan  $  210.75_
8. La semana pasada su actividad Principal fue:   Trabajar  X 1  

Realizar   un trabajo eventual _________ 2  Buscar trabajo _________ 3     Hacer los quehaceres del hogar_________ 4  Otros________-5 

9. ¿Tiene hijos e hijas?  Cuantos: 1

III SALUD FAMILIAR
3.1 Salud de las mujeres entrevistadas:

1. Cuál es su principal  problema de salud   Es: Hipertensión, migraña, infección  de las vías orinarías.  

2. Cuando se enferma acude a: ISSS

    Cuanto le cobran por la consulta: ________________ 

Salud reproductiva 
3. ¿Su pareja utiliza métodos de planificación familiar? Si________1 cuales________No____X__2

4. ¿Usted utiliza  métodos de planificación familiar?  Si ______1  No X  2

5. ¿Por que planifica? ____________________________________________

6. ¿Por qué no planifica?: por problemas de salud (hipertensión)

7. ¿Ha visitado en los últimos años algún centro especializado en salud de la mujer?

Si____X____1   No _________2

La visita fue por: Control y seguimiento de embarazo  ______1 Planificación familiar_________2  Revisión personal ____X____3

8. ¿Se ha realizado en el último año una citología?  Si__X____1   No _______

       Examen de Mama  Si ________ No ___X__

3.2 Salud  de los integrantes de la familia

 1. Cuantos miembros de la familia cuentan con seguro medico: uno

2. ¿Qué tipo de seguro tienen? ISSS___X_______  Otros _________

3. A qué distancia se encuentra el centro de salud más cercano: 40  minutos
 4. Qué  tipo  de centro de salud es: Publico ___x____1 Privado ______2       

Beneficencia ____3

5.  Que servicios ofrece: _________________

6. Señale las enfermedades más frecuentes en su familia para cada uno de  los grupos:

	Lactantes de 0 a dos años 
	Problemas de Salud más Frecuentes 

	Población infantil de 3 a 12 años
	

	Juventud de 13 a 18 años 
	Respiratorias  agudas

	Población Adulta de 19 a 59 años 
	Hipertensión

	 Adulto mayor de 60 años a mas 
	


IV CONDICIONES Y SITUACION LABOR DE LAS MUJERES 

4.1 Generalidades

1. ¿Con que tipo de contrato trabaja? Por cuenta propia ________1   Indefinido_____X__2   Temporal ___________   3 Sin contrato _____________4

 Si trabaja sin contrato ¿por qué?_____________________________________

2. ¿Cuál es su principal función en su trabajo? Operaria (elaboración de hombros) 

3. ¿Hay hombres realizando el mismo trabajo  que usted?   Si _X___1_____

 ¿A él le pagan más?  Mas_________1    Menos _________2 Igual __X_______3

4. El dinero que  usted obtiene, en que lo invierte: Gastos personales) ___________1 Gastos familiares ______X_____2

5. ¿Para ser contratada le solicitaron un examen de prueba de embarazo?  Si ______1 No _____X____2

6. Como califica las condiciones en las que realiza su trabajo:

	
	Optima 1
	Buena 2
	Regular 3
	Mala 4 
	Pésima 5

	Salubridad 
	
	X
	       
	
	

	Distribución de espacio
	
	X
	
	
	

	Iluminación
	
	
	X
	
	

	Ventilación
	
	
	
	X
	

	Comodidad
	
	X
	
	
	

	posibilidades de desarrollo personal 
	
	
	
	X
	


7. ¿Cuántas horas trabaja en su empleo a la semana?  Menos de 40  horas _______1

40 horas _________2   44 horas ____X____3  Más de 45 horas __________4

8. ¿Sus días de trabajo son? De lunes a viernes __X________1  De lunes a sábado ____________2   De lunes a domingo ___________________3

9. ¿A asistido usted a consulta médica en días laborales en lo que va del año? 

Si ________X_______1     No _______________

(Cuando es No), por que ________________________________________

10 ¿Goza usted de vacaciones anuales? Si _____X____1 No _______2 cuantos días les dan de vacaciones: 15 días al año 

11 Le reconocen el pago completo de esas vacaciones: Si___X___ 1 No _________2

12. ¿Si sus hijos/as se enferman les dan permisos para atenderlos a asistir a consulta con ellos? Si _______X______1 No__________2 Si  porque: Aun que les descuentan las horas no trabajadas 

13. ¿Labora horas extras? Si ____X_____1 No ________2 son remuneradas  Si _____X____  No __________    Cuanto le reconocen la hora: $1.56  

14. ¿Dentro de las normas de trabajo están contemplados tiempos para descansar?       

 Si ___X_____1  No _________2  

 ¿Cuánto tiempo al día?: 45 minutos para la hora del almuerzo

 ¿Cuánto tiempo tienen para realizar sus necesidades fisiológicas? no hay restricción de horario.

 ¿Cuánto tiempo tienen para descansar?: No dan tiempo de descanso 

15. Cuando ha habido casos de embarazo ¿le son reconocido los días descanso post-maternal?: Los  3 meses 

16.¿Conoce algún caso de mujeres embarazadas que, tras la incapacidad post parto-parto, les han sido negada su incorporación para continuar trabajando? Si___X__1    No_______2 ¿cuántos? Un caso

17. ¿Qué medio de transporte utiliza usted para ir a trabajar?: Transporte público.

18. ¿Cuánto tiempo emplea al día para ir y regresar del trabajo?: 1 hora 30 minutos.

19. ¿Tiene transporte público a la hora que le toca desplazarse? Si___X__1 No____2

20. Colabora alguien de su familia en las tareas domesticas: Si____1 No___X__2

 ¿Quiénes?_________________________________________________

21¿Cuenta con  las siguientes prestaciones laborales en su trabajo?

     Seguro Social Si_X_1 No ____2

AFP Si__X___1  No __2  

FSV Si____1 No __X__2

Aguinaldo Si__X_1 No___2

22. ¿A conocido usted de alguna muchacha  que haya sido despedida por quedar       

       Embarazada? Si __X_1 No___2

23.  Porque cree que se dan estos casos: porque no les importa los derechos de las trabajadoras.

24. ¿Han sido denunciados estos casos? Si____1 No__X__2

4.2. Violencia Sexual

1. ¿Conoce algún caso de acoso u hostigamiento sexual en su trabajo? Si X 1 No___2

2. ¿Han sido denunciadas estas situaciones? Si____1 No__X___2 Porque no han Sido denunciada: por las mujeres ven normal esa situación.

3. Los hombres que trabajan en su empresa, ¿Le han dirigido en algún momento comentarios, conversaciones sexuales y /o chistes groseros no deseados? Si _X__1 No___2

4. ¿Le han dirigido miradas, muecas y/o gestos insinuantes sexualmente en su trabajo, no deseados por usted? Si ___1 No _X___2

5. Algún compañero de la empresa la ha tocado de manera intencional o no deseada por usted en pasillos, lugar de descanso: Si___1____No_X___2

6. ¿Conoce algún caso en el que alguna mujer haya sido presionada por algún hombre de su centro de trabajo para mantener relaciones sexuales? Si___1 No_X_2

7. ¿Conoce algún hecho de violación sexual realizado por algún hombre que labora en la empresa? Si ___1 No _X__2

4.3 Recreación –tiempo libre

1. ¿Qué actividades la familia en conjunto en el tiempo libre: Vacaciones, fines de semana?: Por falta de recursos económicos no es posible la diversión con la familia. 

2. Actividades de recreación diaria de los/as miembros/as de la familia: ______

3. ¿Tiene usted tiempo libre? Si____1 No__X__2

4. ¿Cómo utiliza su tiempo?: Asiste a la iglesia

5. ¿Qué espacios de diversión –recreación tiene usted como mujer?: Ninguno.
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Universidad de El Salvador

Facultad de Ciencias y Humanidades

Escuela de Ciencias y Humanidades

Lic.” Gerardo Iraheta Rosales”

Objetivo: Conocer la situación socio-familiar de las mujeres que laboran el sector de la maquila, para analizar su cotidianidad.
Entrevista # 3

I   DATOS GENERALES:
9- Nombre: María Santos Figueroa de López

10- Edad:  48  años 

11- Sexo: Femenino

12- Estado Civil: 1.__X___ Soltera  2._______Casada   3.    Acompañada    4. _______Viuda      5. _________Separada

II  LOCALIZACION GEOGRAFICA DE LA VIVIENDA:

9- Municipio: San Juan  Nonualco

10- Colonia: Miramar 3

11- Pasaje:  Polígono O 

12- Nº de Vivienda: 12

2.1 Características Específicas de la Mujer encuestada:

1. ¿Es usted responsable del hogar?     Si ___   1            No X   2

2. ¿Si no es usted la responsable del hogar, cual es su relación de parentesco con la persona responsable: Pareja X 1  Hija_______ 2   Nuera______ 3  Madre _____  4    Suegra______5    Otros_______ 6 

3. ¿Sabe leer?          Si   X  1               No_______2

4. ¿Sabe escribir?     Si  X 1              No ______   2

5. ¿Cuál es el último nivel de estudio que aprobó?   Sin nivel______  1 

Básica _X 2 Bachillerato____X___3   Superior  Universitario_______4  Otros _____5

6. ¿Asiste actualmente a un Centro Educativo?      Si_______1         No X 2 

7. ¿Usted trabaja remunerada mente?     Si​​​  X  1                      No _____ 2            

Cuánto dinero le pagan  $  200.00
8. La semana pasada su actividad Principal fue:   Trabajar  X 1  

Realizar   un trabajo eventual _________ 2  Buscar trabajo _________ 3     Hacer los quehaceres del hogar_________ 4  Otros________-5 

9. ¿Tiene hijos e hijas?  Cuantos: 2

III SALUD FAMILIAR
3.1 Salud de las mujeres entrevistadas:

1. Cuál es su principal  problema de salud   Es: Artritis 

2. Cuando se enferma acude a: ISSS 

    Cuanto le cobran por la consulta: ________________ 

Salud reproductiva 
3. ¿Su pareja utiliza métodos de planificación familiar? Si________1 cuales________No____X__2

4. ¿Usted utiliza  métodos de planificación familiar?  Si ______1  No X  2

5. ¿Por que planifica? ____________________________________________

6. ¿Por qué no planifica?: Por la edad que tiene está en periodo de la menopausia.

7. ¿Ha visitado en los últimos años algún centro especializado en salud de la mujer?

Si_______1   No ___X______2

La visita fue por: Control y seguimiento de embarazo  ______1 Planificación familiar_________2  Revisión personal ____X____3

8. ¿Se ha realizado en el último año una citología?  Si______1   No ____X___

       Examen de Mama  Si ________ No ___X__

3.2 Salud  de los integrantes de la familia

 1. Cuantos miembros de la familia cuentan con seguro medico: uno

2. ¿Qué tipo de seguro tienen? ISSS_________  Otros ____X_____

3. A qué distancia se encuentra el centro de salud más cercano: 1 hora 30  minutos
 4. Qué  tipo  de centro de salud es: Publico ___X____1 Privado ______2       

Beneficencia ____3

5.  Que servicios ofrece: _________________

6. Señale las enfermedades más frecuentes en su familia para cada uno de  los grupos:

	Lactantes de 0 a dos años 
	Problemas de Salud más Frecuentes 

	Población infantil de 3 a 12 años
	

	Juventud de 13 a 18 años 
	Refriados

	Población Adulta de 19 a 59 años 
	Artritis

	 Adulto mayor de 60 años a mas 
	


IV CONDICIONES Y SITUACION LABOR DE LAS MUJERES 

4.1 Generalidades

1. ¿Con que tipo de contrato trabaja? Por cuenta propia ________1   Indefinido_____X__2   Temporal ___________   3 Sin contrato _____________4

 Si trabaja sin contrato ¿por qué?_____________________________________

2. ¿Cuál es su principal función en su trabajo? Operaria (elaboración de puños de mangas de camisas) 

3. ¿Hay hombres realizando el mismo trabajo  que usted?   Si _X___1_____

 ¿A él le pagan más?  Mas_________1    Menos _________2 Igual __X_______3

4. El dinero que  usted obtiene, en que lo invierte: Gastos personales) ___________1 Gastos familiares ______X_____2

5. ¿Para ser contratada le solicitaron un examen de prueba de embarazo?  Si ______1 No _____X____2

6. Como califica las condiciones en las que realiza su trabajo:

	
	Optima 1
	Buena 2
	Regular 3
	Mala 4 
	Pésima 5

	Salubridad 
	
	
	   X    
	
	

	Distribución de espacio
	
	X
	
	
	

	Iluminación
	
	X
	
	
	

	Ventilación
	
	
	
	X
	

	Comodidad
	
	X
	
	
	

	posibilidades de desarrollo personal 
	
	X
	
	
	


7. ¿Cuántas horas trabaja en su empleo a la semana?  Menos de 40  horas _______1

40 horas _________2   44 horas ____X____3  Más de 45 horas __________4

8. ¿Sus días de trabajo son? De lunes a viernes __X________1  De lunes a sábado ____________2   De lunes a domingo ___________________3

9. ¿A asistido usted a consulta médica en días laborales en lo que va del año? 

Si ________X_______1     No _______________

(Cuando es No), por que ________________________________________

10 ¿Goza usted de vacaciones anuales? Si _____X____1 No _______2 cuantos días les dan de vacaciones: 15 días al año 

11 Le reconocen el pago completo de esas vacaciones: Si X___ 1 No _________2

12. ¿Si sus hijos/as se enferman les dan permisos para atenderlos a asistir a consulta con ellos? Si _______X______1 No__________2 Si  porque: Aun que les descuentan las horas no trabajadas 

13. ¿Labora horas extras? Si ____X_____1 No ________2 son remuneradas  Si _____X____  No __________    Cuanto le reconocen la hora: $1.56  

14. ¿Dentro de las normas de trabajo están contemplados tiempos para descansar?       

 Si ___X_____1  No _________2  

 ¿Cuánto tiempo al día?: 45 minutos para la hora del almuerzo

 ¿Cuánto tiempo tienen para realizar sus necesidades fisiológicas? no hay restricción de horario.

 ¿Cuánto tiempo tienen para descansar?: No dan tiempo de descanso 

15. Cuando ha habido casos de embarazo ¿le son reconocido los días descanso post-maternal?: Los  3 meses 

16.¿Conoce algún caso de mujeres embarazadas que, tras la incapacidad post pos -parto, les han sido negada su incorporación para continuar trabajando? Si___X__1    No_______2 ¿cuántos? Un caso

17. ¿Qué medio de transporte utiliza usted para ir a trabajar?: Transporte público.

18. ¿Cuánto tiempo emplea al día para ir y regresar del trabajo?: 3 horas 30 minutos.

19. ¿Tiene transporte público a la hora que le toca desplazarse? Si___X__1 No____2

20. Colabora alguien de su familia en las tareas domesticas: Si____1 No___X__2

 ¿Quiénes?_________________________________________________

21¿Cuenta con  las siguientes prestaciones laborales en su trabajo?

     Seguro Social Si_X_1 No ____2

AFP Si__X___1  No __2  

FSV Si__X__1 No ____2

Aguinaldo Si__X_1 No___2

22. ¿A conocido usted de alguna muchacha  que haya sido despedida por quedar       

       Embarazada? Si ___1 No__X_2

23.  Porque cree que se dan estos casos: porque no les importa los derechos de las trabajadoras.

24. ¿Han sido denunciados estos casos? Si____1 No__X__2

4.2. Violencia Sexual

1. ¿Conoce algún caso de acoso u hostigamiento sexual en su trabajo? Si X 1 No___2

2. ¿Han sido denunciadas estas situaciones? Si____1 No__X___2 Porque no han Sido denunciada: por que  las mujeres ven normal esa situación.

3. Los hombres que trabajan en su empresa, ¿Le han dirigido en algún momento comentarios, conversaciones sexuales y /o chistes groseros no deseados? Si _X__1 No___2

4. ¿Le han dirigido miradas, muecas y/o gestos insinuantes sexualmente en su trabajo, no deseados por usted? Si ___1 No _X___2

5. Algún compañero de la empresa la ha tocado de manera intencional o no deseada por usted en pasillos, lugar de descanso: Si___1____No_X___2

6. ¿Conoce algún caso en el que alguna mujer haya sido presionada por algún hombre de su centro de trabajo para mantener relaciones sexuales? Si___1 No_X_2

7. ¿Conoce algún hecho de violación sexual realizado por algún hombre que labora en la empresa? Si ___1 No _X__2

4.3 Recreación –tiempo libre

1. ¿Qué actividades la familia en conjunto en el tiempo libre: Vacaciones, fines de semana?: Por falta de recursos económicos no es posible la diversión con la familia. 

2. Actividades de recreación diaria de los/as miembros/as de la familia: ______

3. ¿Tiene usted tiempo libre? Si____1 No__X__2

4. ¿Cómo utiliza su tiempo?: Asiste a la iglesia

5. ¿Qué espacios de diversión –recreación tiene usted como mujer?: Ninguno.
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CAPITULO Nº 3

ANALISIS COMPARATIVO DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN Y CONSIDERACIONES SOBRE LOS HALLAZGOS

3.1 METODOLOGÍA IMPLEMENTADA EN LA MAQUILA CAZADORES

3.2 SALARIOS DE LA MAQUILA CAZADORES

3.3 CONSIDERACIONES DE LAS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES SOCIALES  EN EL  SECTOR DE LA MAQUILA

CAPITULO N°3

ANALISÍS COMPARATIVO DE LOS RESULTADOS  DE LA INVESTIGACIÓN Y CONSIDERACIONES SOBRE LOS HALLAZGOS 

En la investigación que se realizó en la maquila CAZADORES sobre La Violación de los Derechos Laborales, se aplicó el método cualitativo para dar un análisis sobre la cotidianidad de las mujeres que son violentadas en sus derechos humanos.

3.1 METODOLOGIA IMPLEMENTADA EN LA MAQUILA CAZADORES
Para realizar este proceso se tuvieron reuniones mensuales con el grupo de trabajo para analizar y evaluar el problema en estudio de la información obtenida. Además se tuvo reuniones periódicas con el docente director para despejar dudas, inquietudes sobre la investigación y el proceso en sí, esto fue importante para el desarrollo de nuestros objetivos y metas plasmadas en el plan de trabajo.

A través del sindicato STIVES (Secretaría General de Sindicato de la Industria del Vestir) logramos establecer contacto directo con las operarias que son afiliadas al sindicato, brindándoles a las estudiantes la oportunidad de realizar su proceso de grado dentro de la maquila, expresando dicho sindicato que es una oportunidad de obtener información acerca de la cotidianidad de las mujeres que laboran en la maquila, así mismo de conocer las violaciones a los derechos laborales que existen dentro de la maquila.

Para seleccionar las informantes claves se realizo el proceso aleatorio simple la cual consistió en escoger a tres mujeres con experiencia laboral dentro de la maquila para que nos brindara la información necesarias para realizar las entrevistas y conocer su cotidianidad y su entornos socio/familiar, las mujeres seleccionadas estuvieron de acuerdo en brindar la información requerida para el proceso investigativo.
Para realizar dicho proceso se desarrollaron las técnicas siguientes:

3.1.1 Reuniones 1 vez por semana con las operarias de la maquila CAZADORES en San Marcos, tiempo de duración 1 hora y media, con el motivo de explicarles el objetivo de la investigación y el período de tiempo que durara el proceso, se hizo la programación de las entrevistas a las mujeres previamente seleccionadas.
3.1.2 Se realización entrevistas a profundidad a mujeres previamente seleccionadas para conocer su entorno socio/familia y cómo influye en ella.
3.1.3 Se realizaron visitas domiciliarias a las mujeres seleccionadas, entrevistándola acerca de generalidades de ellas y de la maquila, prestaciones laborales y sociales, educación, salud, recreación, haciendo énfasis en la violación de los derechos laborales y el acoso laboral y sexual. Esto permitió hacer un estudio más amplio sobre la cotidianidad en las que viven las mujeres y su entorno socio/familiar.
3.1.4 Se aplicó la técnica de la observación para tener una perspectiva de las condiciones en las que viven las mujeres que trabajan en la maquila, analizando la situación socio/familiar y su condición de pobreza en las que viven.
3.1.5 Se realizaron sesiones con un grupo focal conformado por 12 personas que laboran dentro de la maquila CAZADORES, las cuales se desarrollaron a través de una guida de preguntas de interés para la investigación sobre derechos laborales, condiciones en las que labora dentro de la maquila, si conocen instituciones que velan por los derechos laborales, si conocen los dueños de la maquila, si ellos conocen cuanta ganancia le genera el dueño, este grupo fue de mucha importancia ya que expresaron lo que realmente se siente laborar en una maquila y como es el trato entre dueños y operarios/as.

3.2 ANALISIS COMPARATIVO DE LOS RESULTADOS 

3.2.1  SALARIOS DE LA MAQUILA CAZADORES 

TABLA N°1

SALARIOS DE LA MAQUILA CAZADORES

	N°
	Hora Laboral
	Hora extra
	Salario Nominal
	Salario Liquido
	Descuentos

	
	
	
	
	
	ISSS
	AFP

	1
	$ 0.78
	$1.56
	$180.96
	$170.71
	$ 6.25
	$ 3.00

	2
	$ 0.78
	$1.56
	$180.96
	$170.71
	$ 6.25
	$ 3.00

	3
	$ 0.78
	$1.56
	$180.96
	$170.71
	$ 6.25
	$ 3.00


Fuente: Elaboración propia en base a las entrevistas realizadas a las mujeres que laboran en la maquila CAZADORES, 2011.
Los salarios descritos en el cuadro anterior responden a las entrevistas realizadas a tres operarias de la maquila, las cuales expresan que su salario promedio oscila entre esas cifras ya que ellas hacen horas extras de 2 horas diarias para lograr ese salario que se refleja en el cuadro y ganar un poco más, expresando que ese salario no les alcanza para comprar lo necesario para su hogar y se ve forzada hacer horas extras dentro de la maquila. 

Respecto al impacto en el ámbito familiar, muchas mujeres están obligadas a trabajar de noche o por turnos, afectando su calidad de vida, sobretodo porque suelen estar a cargo del cuidado de sus hijas e hijos ya que la mayoría son jefas de hogar. Y en cuanto a sus derechos laborales, las mujeres desisten con más frecuencia en sus demandas por violación a sus derechos debido al temor por quedarse desempleadas y siendo la única que aporta económicamente dentro del hogar.

3.2.2 VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES DE LA MUJER EN LA MAQUILA CAZADORES

Los resultados de la investigación coinciden y ratifican  los datos de UNIFEM en donde el mayor porcentaje de mujeres se encuentra laborando en el sector de la maquila, ya que por la cultura patriarcal se le asigna el rol de costurera a la mujer, y son las mujeres las que tienen menos oportunidades de estudio para optar a una educación media y superior,  a demás realizando las labores del hogar, cuido de los hijos/as, aportar dinero para la subsistencia de la familia ya que la mayoría se encuentran en condiciones de pobreza.

Otro de los aspectos encontrados son los riesgos que se observan en la maquila CAZADORES, están en condiciones deplorables ya que no cuentan con una iluminación adecuada, la salubridad es inadecuada debido a la falta de personal necesario para realizar la limpieza en cada área, ellas mismas lo realizan antes de empezar a trabajar o a la hora de salida, la ventilación que hay dentro de la empresa es impropia por qué no reciben el aire adecuado para realizar su trabajo. 

En concreto, las malas condiciones de salud y seguridad ocupacional en la maquila afecta a las trabajadoras, pero los efectos no son observados a corto plazo debido a que el manejo del material se acumula y sus efectos son a largo plazo.

Uno de los detalles bien importante y que deseamos destacar fue que  nosotras no logramos entrar a las instalaciones de la maquila debido a las políticas de la empresa, por eso nos limitamos a creer y a trabajar con las mujeres que laboran dentro de dicha maquila. Se trabajo con un grupo focal para proporcionarnos la información para conocer las condiciones en las que se encuentra la maquila y el ambiente laboral.
El fenómeno de las maquilas empezó a tener un crecimiento en el 2003, ofreciendo oportunidades de empleo para las mujeres con ciertos requisitos para su ingreso por ejemplo, mujeres de 18 a 35 años de edad, considerada en la etapa de mayor                                                                                                                                                                                                                                                      fuerza productiva para el trabajo, prueba de embarazo, prueba de VIH, escasa formación escolar, siendo este sector más violentado en sus derechos humanos y laborales; aunque estos derechos están plasmados en convenios y tratados o en leyes primarias de los países este busca reivindicar los derechos laborales de los y las trabajadoras reconocido por los países aunque en muchos de ellos que dando como letra muerta para los gobiernos.

Si bien, la maquila fue un nicho laboral que logra la creación de un gran número de empleos, las condiciones laborales que han caracterizado la industria distan de ser justas y decentes. Como consecuencia los gobiernos han sido señalados por  sindicatos y organizaciones de mujeres y sociales tanto nacionales e internacionales, por no garantizar los derechos de quienes trabajan en esta industria. Además, se adolece de una política pública que promueva la creación de fuentes de trabajo digno y la erradicación de la discriminación contra la mujer en el ámbito laboral.

En Centroamérica la mayoría de empresas son de capital extranjero dedicándose la mayoría a la rama textil estas ofrecen una fuente de empleo (mano de obra barata) para la contratación de mujeres que necesitan un ingreso económico para la subsistencia de su familia,  en la investigación se determino que el salario mínimo que devengan las operarias en la maquila CAZADORES es de $170 mensuales,  dicho salario no obtiene la oportunidad de satisfacer sus necesidades individuales como las de su hogar.

Debido a la pobreza existente de nuestro país y la escasa oportunidad de accesar una educación media y/o superior generalmente son las mujeres, las que se ven en la necesidad de aceptar el empleo que ofrece la maquila, sin valorar las condiciones deplorables en las que realizan sus trabajo, teniendo en cuenta que en la mayoría de maquilas ofrece salarios de hambre, la falta de libertad sindical y de negociación,  exención de impuestos, falta de controles medioambientales, afectado en este sentido a sus propios empleados y empleadas.

En algunas empresas no inscriben a las trabajadoras al régimen del Seguro Social, violentándose el derecho a la salud provocando así enfermedades crónicas o en algunos casos hasta la muerte, pero muchas de ellas no son restituidas aun cuando se logra saldar la mora; en caso contrario según el Art. 245 del Código Procesal Penal cae sobre estas empresas 4 hasta 8 años de prisión, dicho artículo solo queda en palabras y no poniéndose en práctica para respetar el derecho a la salud de la mujer.

En el año 2009 la maquila CAZADORES, se vivía una situación constante de violencia a los derechos laborales  por ejemplo, maltrato físico, verbal mencionando las operarias que el dueño de la maquila les decía que prefería darle de comer a un perro que a ellas/os, y violencia psicológica hacia las operarias/os, negándoles permiso para asistir algún centro de salud,  percibiendo esta situación se organizaron un grupo de hombres y mujeres, para reivindicar sus derechos laborales, exigiendo mejores prestaciones y buen trato; inmediatamente realizaron una huelga de hambre y diversas acciones por parte de las operarias, se logro con esta lucha mejorar las condiciones laborales dentro de la maquila, teniendo como resultado la conformación de un Sindicato llamado Secretaria General de Sindicato de la Industria del Vestir (STIVES) siendo este encargado de velar por una mejora en las condiciones laborales aunque no en su totalidad.

El sector de la maquila desde sus inicios  ha venido creciendo en cuanto al número de empresas  instaladas en El Salvador ocupando así grandes extensiones de tierra  que podrían ser utilizados en otros proyectos, aprovechándose de la necesidad de  las mujeres de escasos recursos económicos, que realizan el trabajo sin  estar consientes de la explotación que sufren dentro de la maquila, generándole ganancias a los dueños de las empresas.

La mayoría de operarias son jefas de hogares monoparentales, ellas  consideran que la oportunidad de trabajar en la maquila es la única fuente de ingresos que obtienen para satisfacer las necesidades básicas, aunque  muchas de ellas tienen de 3 a 4 hijos/as y no alcanza a satisfacer sus necesidades ya se han  individuales y brindarles a sus hijos/as mejores condiciones.

La mayoría de las operarias  no interponen demandan en contra de las violaciones laborales que sufre porque  tienen miedo a perder su empleo inconscientemente considera que es algo normal en la cotidianidad dentro de la cual se encuentran ellas laborando.

Para la  formación del grupo focal, se coordino con la Junta Directiva del Sindicato STIVES de la Maquila CAZADORES, donde  se les solicito un espacio para poder desarrollar 2 jornadas de una Hora, en la primera jornada se desarrolló la temática: Derechos laborales.

La jornada se desarrollarlo en la casa comunal de la colonia, está ubicada a un costado de la Maquila en estudio, el grupo se conformó por 10 personas 6 mujeres y 4 hombres, las edades oscilan entre los 20 y 37 años, se  les preguntó  si tienen conocimiento sobre los derechos laborales, los participantes expresaron que si conocen un poco, mencionando que tienen derecho a la sindicalización, en cuanto a las mujeres el derecho a la licencia por maternidad de 90 días de descanso que establece la  ley, también se menciono el derecho  a recibir las prestaciones sociales por la empresa tales como el Seguro Social (ISSS), El AFP, el derecho a las vacaciones anuales y las cuales deben ser remuneradas. Los participantes expresaron que si conocen sobre los derechos pero a la hora de practicarlo, comentaron que si se cumplen algunos de ellos  por la existencia del sindicato que vela por el cumplimiento de estos, a pesar que no todos los operarios y operarias están afiliados al sindicato.

El grupo manifestó que dentro de la empresa si se da el acoso laboral por el hecho de que le estén bombardeando psicológicamente a purate con esa meta, o a veces toman represarías en no darles  horas extras, discriminación por estar sindicalizado, en cuanto al acoso sexual si se da por parte de los supervisores y por parte de los compañeros se da pero no en todos los casos,

En cuanto a las condiciones laborales expresaron que la ventilación de dicha empresa es regular porque a veces el calor no se soporta y la ventilación no es suficiente para todos, en cuanto a la iluminación se expreso que es buena  ya que cuentan con ventanas  por donde entra la luz del día así mismo varias lámparas, con respecto al aseo de las instalaciones cada operaria o operario realiza la limpieza en su área asignada  ya que dicha maquila solo cuenta con un ordenanza que hace limpieza una o dos veces a la semana solamente en  los servicios sanitarios.

Se discutió sobre las instituciones que velan por los Derechos Laborales y los participantes expresaron que si conocen algunas de estas instituciones entre las cuales mencionaron: Fiscalía, Procuraduría Para la Defensa de los Derechos Humanos, Juzgados de lo Laboral, DIGNAS, Casa Morada, Instituto Salvadoreño de la Mujer (ISDEMU), aunque negaron interponer alguna demanda en dicha instituciones.

Para indagar más sobre la maquila CAZADORES se les pregunto si conocen a los dueños de  dicha empresa, Oscar Panameño como Secretario General de la Seccional no conoce a los dueños solamente al representante legal  que actualmente tiene la empresa después del conflicto sucedido con los dueños en el año 2007; uno de los participantes expreso que el dueño de la maquila en una ocasión dijo” Que prefería darle comida a un perro que a un trabajador”, también manifestaron que ni siquiera un vaso con agua les regalaba, en cambio el representante legal dicen que es más humano; en cuanto a la encargada de recursos humanos la calificaron como “comunicativa”, se les pregunto que si cuando se les presenta algún problema a donde acudían  ellos dijeron que acuden al área de recursos humanos   aunque sus problemas no son atendidos ya “que dice estar ocupada o hablando por teléfono”.

Se constato que dentro de la maquila las mujeres están expuestas al acoso sexual ya sea por parte de un jefe inmediato y de sus mismos compañeros, muchas de ellas consideran o piensan que es normal que el jefe sea así, incluso por toda una seria de mitos alrededor de eso, muchas de las mujeres es culpabilizada de lo que está pasando por su forma de vestir o de actuar, por esa razón las mujeres tienden a callarse sobre estas situación y a no denunciar por el simple hecho que las mismas mujeres las acusan por ser culpables de la situación.
Se comprobó que la situación laboral de los hombres no es la misma que de las mujeres, podemos observar que la mujer además de las largas horas laborales de 7:00 am a 5:00pm y si se le agrega que ellas realizan horas extras es una manera aportar económicamente al hogar y después de jornada laboral tiene que llegar a sus hogares a realizar los trabajos domestico( hacer comida, lavar, planchar, cuidado de los hijo e hijas, ayudarles a las tareas, hacer limpieza, lavar trastes, etc.), en cambio el hombre es distinta al salir de su jornada laboral llega a su hogar a descansar según la información del grupo focal.

3.2.3 ENTORNO SOCIO/FAMILIAR DE LAS INFORMANTES CLAVES 

Otro de los aspectos a destacar acerca del entorno socio/familiar, es a partir de la  contratación de la mujer en empleo de bajo salario se da a partir de sus necesidades familiares. Por lo general, en este grupo la mayoría son mujeres jefas de hogar y el hombre está ausente en la familia, el promedio de integrantes de la familia son de 4 personas, viviendo en condiciones  de precariedad,  sueldos de hambre que reciben no resuelven todas las necesidades básicas de su familia entre ellas: vivienda, alimentación, salud, educación, vestuario, recreación. 
En la investigación de campo de las mujeres que laboran en la maquila se observo que sus viviendas están hechas de lámina, piso de tierra, las paredes son de block y algunos casos son de  bahareque y láminas, y la vulnerabilidad del terreno donde están asentados; el promedio de distancia del hogar a la maquila es de 1 hora.

La dieta alimentaria de su familia está basada en frijol, arroz, maíz, café y en ocasiones carnes, ya para ingerir frutas lo más común son guineos, naranja, y algunas que cosechan dentro de su parcela.

La salud de sus integrantes según las entrevistas realizadas de las enfermedades que más padecen son: Enfermedades respiratorias, bronquitis, asma, enfermedades renales, y parásitos; los miembros de la familia acuden a centro de salud pública (hospital, fosalud) y seguro social más cercano a su localidad.

El grado escolar de los miembros de la familia en su mayoría es básica y en algunos caso educación media, debido a que el ingreso que recibe las operarias de la maquila no alcanzan a cubrir estudios superiores que dando estancado su proceso de formación.

La recreación es parte fundamental para el desarrollo psico/social para la persona en su integralidad, en la investigación se conoció que ningún miembro de la familia gozan de esparcimiento ya sea familiar o individual; las operarias no tienen esa oportunidad debido a los pocos ingresos obtenido priorizan en la alimentación para su familia dejando a un lado la recreación familiar.

¿Si en la maquila hay tanta violación a los derechos laborales y humanos, discriminaciones, explotación, por que las personas ven como oportunidad está fuente de empleo?

Que la estrategia del capital golondrina  es utilizar la mano de obra barata que existe en los poblados territorios, bajos niveles académicos, aprovechando la juventud de las personas sin importarles el desarrollo intelectual a futuro, por la falta de oportunidad de optar a un empleo digno, por pobreza y la mala distribución de la mañana riqueza que existe en el país, siendo las mujeres víctimas de estas estrategias neoliberales.

Las instituciones de gobierno que velan por los derechos laborales no cumplen las normas requerida por la ley, por la cual los dueños de dichas empresas están violentando constantemente los derechos laborales y humanos de las mujeres que trabajan en la maquila, y por la vulnerabilidad económica las mujeres soportan los  malos tratos por la necesidad de sostener a su núcleo familiar. Que el gobierno debería anivelar los salarios mínimos por lo menos a $300 y a pagar los impuestos para que retribuyan a la sociedad.
3.3 CONSIDERACIONES DE LAS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES SOCIALES  EN EL  SECTOR DE LA MAQUILA

En el sector de la maquila las funciones que realizan las trabajadoras y trabajadores sociales están dirigidas a las políticas y normativa que establece la empresa, entre ellas se mencionan:
· Establecer el perfil y diseño de puestos.

· Reclutar y seleccionar al personal.

· Determinar los términos en condiciones de empleo.

· Controlar que se cumplen los diversos aspectos legales y requisitos establecidos por la ley y la empresa en materia de contratación de personal.

· Controlar el cumplimiento del rol vacacional.

·  Actuar como negociador oficial con los sindicatos y otros organismos encargados de asuntos relacionados con el empleo.
· Entrevistas, orientar y ayudar a los empleados en relación a sus problemas personales y dificultades.

Las funciones de las trabajadores y trabajadores sociales en el sector de la maquila están subordinadas a la política de la empresa, para beneficiar a los dueños de la misma, de esta manera desfavorece al sector obrero negándolo una mejora de las condiciones laborales, prestaciones sociales y de superación personal.
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PRESENTACIÓN

La siguiente propuesta dirigía a las mujeres que laboran en la maquila CAZADORES, ubicada en el Municipio de San Marcos, San Salvador, es producto de los hallazgos encontrados en la investigación sobre La Violación de los derechos laborales de la Mujer en el sector de la maquila, cumpliendo con requisito para graduarse de la Licenciatura en Trabajo Social.

A raíz del surgimiento de las maquilas en El Salvador a fomentado un acelerado crecimiento a dicho sector ya que ofrece una oportunidad de empleo a personas de escasos niveles académicos y económicos, salarios, prestaciones sociales.
El sector maquilero es un escenario de constate violación a los derechos laborales de las personas, principalmente la mujer que es víctima de acoso y abuso sexual, ser despedida por estado de gravidez, discriminación por ser mujer, entre otros, es por esta razón que se elaboro una propuesta en caminada a una formación socio/educativa de las mujeres de la maquila CAZADORES en relación a prestaciones sociales, derechos laborales, sindicato, y autoestima que es necesario trabajar en las mujeres.

Dicha propuesta consta de lo siguiente: 

Perfil de la propuesta, aquí se presenta una descripción breve del contenido del proyecto.

En los objetivos, se presentan los objetivos que se pretende lograr con la ejecución del proyecto.
En la justificación se determina el por qué se debe realizar la propuesta

En la metodología se describe  el procedimiento de la ejecución de la propuesta.

Dentro de los componentes se presentan el componente que se utilizo en la propuesta.

En  los resultados, las actividades e indicadores, se presentan tolo lo que se espera con la ejecución de la propuesta.
En el presupuesto, se detallan los insumos que se utilizaron en el proyecto.
Dentro del cronograma se presentan cada una de las actividades que se realizaron durante la ejecución del proyecto.
CAPITULO N° 4

PROPUESTA DE LA INVESTIGACION 

4.1 PERFIL DE LA PROPUESTA

4.1.1 NOMBRE DEL PROYECTO: Formación Socio/educativa de las Mujeres de la Maquila CAZADORE, San Marcos.
4.1.2 NOMBRE DE LA INSTITUCION: Maquila CAZADORES

4.1.3 NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 25 Operarias 

4.1.4 NUMERO DE PERSONAS INVOLUCRADAS: Estudiantes egresadas, la junta directiva del sindicato, operarias.
4.1.5 LUGAR: Municipio de San Marcos Departamento San Salvador.

4.1.6 TIEMPO DE DURACION: Septiembre a Octubre 2011

4.2 OBJETIVOS DE LA PROPUESTA DEL PROYECTO
4.2.1 OBJETIVO GENERAL:
Fortalecer las capacidades de las mujeres a través de un procesos de formación socio/educativo en la maquila CAZADORES, para la reivindicación de sus derechos laborales que tienen como seres humanos.

4.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Aplicar la metodología de educación popular, para una mejor intervención con la operaria de la maquila, partiendo desde su cotidianidad.
2. Desarrollar las temáticas seleccionadas en base al conocimiento que ellas necesitan, para fortalecer sus capacidades personales.
3. Sistematizar los resultados obtenido de el proceso de formación socio-educativo, para demostrar que si se puede aplicar una propuesta de alternativas de solución a la problemática encontrada en la maquila.

4.3 JUSTIFICACIÓN
En el contexto económico de nuestro país, el desempleo, la falta de oportunidades, la pobreza, los bajos salarios y, como factor interviniente, el bajo nivel académico de la población económicamente activa –especialmente las mujeres- ha permitido y fomentado el crecimiento acelerado del sector maquila, cuyos inversionistas vienen a aprovecharse de las llamadas ventajas comparativas del país, en el sentido de contar con el recurso humano disponible y la mano de obra barata. El crecimiento de este sector de la economía, obviamente, no ha venido a resolver el grave problema económico de los ciudadanos y ciudadanas, y, más bien, ha llegado a profundizar los niveles de desigualdad social existentes, pues, se ha unido a la larga lista de injusticias, la violación sistemática a los derechos laborales de la mujer.

En el país, surgen o se proliferan las zonas francas, a raíz de las diferentes crisis mundiales del gran capital desde la década de los 70s del siglo XX, obligándolo a buscar nuevas formas de revalorización del capital a escala mundial. Una de esas nuevas formas es la creación de zonas francas -o zonas procesadoras de exportación en los países del tercer mundo- en donde la mano de obra es abundante y barata, y, además, se otorgan exoneraciones de impuestos y aranceles para facilitar la creación de dichas zonas desde la perspectiva de las ventajas económicas comparativas. 

Históricamente la industria de la confección ha sido integrada principalmente por trabajadoras, como una extensión de las tareas que tradicionalmente se le asigna a la mujer en las sociedades patriarcales, tales como la costura.

Por la intensidad del trabajo, la mujer que labora en la maquila se ve forzada a retirarse del medio a temprana edad. Usualmente, la mujer ingresa a la industria entre los 18 y 24 años en la mayoría de los casos, tiene que dejar el trabajo antes de los 35 años debido a que los empresarios prefieren contratar mujeres jóvenes. Como consecuencia, se observa que cuando aumenta la edad de las personas, el porcentaje de ingreso disminuye, especialmente en las mujeres. Al respecto, no se debe dejar de lado que las mujeres que trabajan en la industria son jefas de hogares monoparentales, y como consecuencia se convierten en la única persona que brinda ingresos al hogar.

En la presente investigación, se toma como objeto de estudio la maquila CAZADORES, la cual está ubicada en el kilómetro 4.5 de la carretera a San Marcos, del Departamento de San Salvador. Su fuente de producción es maquilar camisas de vestir de  hombre, para su posterior exportación.
Ante la violación a los derechos laborales de la mujer se crea una propuesta denominada “Formación Socio/Educativa a mujeres que laboran en el sector de la maquila”, con el objetivo de que las personas conozcan sobre los derechos laborales haciendo uso de ellos y fomentar la denuncia cuando sea vea amenazada.
Las mujeres conocedoras de sus derechos podrán reivindicar los mimos para mejorar las condiciones laborales y organizarse en un sindicato.
Según la investigación realizada en la maquila CAZADORES, ubicada en la zona franca de San Marcos, en el departamento de San Salvador, sobre la violación de los derechos laborales de la mujer en sector  maquila, durante el proceso se encontró un déficit en  cuanto al conocimiento sobre los derechos laborales y prestaciones sociales, así como también las diferentes Instituciones gubernamentales y ONG´S que velan por los derechos laborales, además la importancia  del sindicalismo dentro de la maquila.
Se ha escuchado que las trabajadoras de la maquila son un sector de la población en desventaja, incluso, mal remunerada y donde generalmente trabajan jovencitas y no personas adultos mayor.

Es por esa razón es que nos interesa trabajar con las mujeres en crear  y desarrollar una propuesta de formación socio/educativas con las mujeres que laboran en dicho sector, con el fin fortalecer su conocimiento, capacidades y sensibilizar para que se apropien de la realidad en la que se encuentran inmersas.

4.4 METODOLOGÍA DE LA PROPUESTA DEL PROYECTO
Para el desarrollo de las capacitaciones sobre los temas socio-educativos la metodología que se implementara es la siguiente:

4.4.1 Primero se coordinara con los representantes de la junta directiva del sindicato STIVES (Secretaria General del Sindicato Del Vestir) para programar una reunión con las operarias en donde se les dará a conocer el proceso formativo que se pretende llevar a cabo, así también conocer quiénes son las que tienen disponibilidad de participar en dicho proceso, el número de participantes que se pretende capacitar es de 25 operarias.  
4.4.2 Con las participantes se acordó los días  viernes de 4:00 pm a 5:00 pm en la casa comunal  de San Marcos para impartir las capacitaciones.
4.4.3 Temas  desarrollar: Derechos Laborales y Prestaciones Sociales, Salud Ocupacional, Sindicalismo, Autoestima.
4.4.4 Para el desarrollo de los temas se implementaran técnicas y dinámicas que Faciliten una atmósfera amena dentro del grupo con el cual se va  a trabajar. 

4.4.5 Se elaborara previamente  un documento donde se describe el tema a impartir   en cada capacitación; así mismo se elaborara una carta didáctica en donde se describe el proceso que se implementara en cada jornada y evaluando dicha jornada.
4.4.6 Además en cada capacitación se utilizaran técnicas como la observación para mejores resultados. 

4.5 COMPONENTES DE LA PROPUESTA DEL PROYECTO

 PROYECTO: “FORMACION SOCIO/EDUCATIVA DE LAS MUJERES DE LA MAQUILA CAZADORES, SAN MARCOS, 2011”
COMPONENTE SOCIO-EDUCATIVO: Consiste en desarrollar 4 talleres con las operarias de la maquila.
4.6 RESULTADOS, ACTIVIDADES, INDICADORES, MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
	Resultados
	Actividades
	Indicadores 
	Medios de verificación

	1. Las operarias de la maquila CAZADORES han fortalecido sus conocimientos sobre derechos laborales
	1.1Socialización de la propuesta a los miembros de la junta directiva del sindicato, a si como también  mismo a las operarias participantes.

        1.2Desarrollo de las       

        Temáticas sobre de

        Derechos             

        Laborales.
	1.1El 80% de las operarias están inscriptas a participar en las capacitaciones.

1.2se desarrollaron cuatro jornadas

Con los siguientes temas: derechos laborales, prestaciones sociales, Instituciones que velan por los derechos laborales, importancia del sindicalismo dentro de la maquila.

1.3El 70% participaron en el desarrollo de los temas.
	-Listas de asistencia 

-Fotografías

-Carta didáctica

-Memorias  

	2. Se aplico las técnicas y dinámicas para  la realización de las jornadas.
	2.1Seleccion de técnicas y dinámicas apropiadas al grupo. 
	2.1 En el  90% del desarrollo de los temas se aplicaron las técnicas y dinámicas adecuadas.
	-Carta didáctica

-Memoria

	3. Se sistematizara el proceso de formación de las mujeres
	3.1 Levantamiento de las informaciones.

3.2 Elaboración de memorias de las jornadas.
	3.1En un 80% logro la sistematización obtenida por las participantes.


	-Carta Didáctica

-Memoria

Documento Elaborado.


4.7 PRESUPUESTO PARA EJECUTAR EL PROYECTO
	Actividad
	Cantidad personas
	Tiempo de duración 
	Material Didáctico
	Precio Unitario
	Total 

	Taller sobre Derechos Laborales y Prestaciones Sociales
	25
	1 hora


	- 5 Papelografo

- 2 Plumones

-Papel bond

-25 Lapiceros
-Refrigerio
	$ 1.50

$2.50

$1.00

$ 6.25
	$ 11.25

	Taller sobre Salud Ocupacional
	25
	1 hora


	- 5 Papelografo

- 2 Plumones

-Papel bond

-25 Lapiceros
-Refrigerio
	$ 1.50

$2.50

$1.00

$ 6.25
	$ 11.25

	Taller sobre Sindicalismo
	25
	1 hora
	5 Papelografo

- 2 Plumones

-Papel bond

-25 Lapiceros
-Refrigerio
	$ 1.50

$2.50

$1.00

$ 6.25
	$ 11.25

	Taller de Autoestima
	25
	1 hora
	5 Papelografo

- 2 Plumones

-Papel bond

-25 Lapiceros
-Refrigerio
	$ 1.50

$2.50

$1.00

$ 6.25
	$ 11.25


 Fuente: Elaboración propia por las estudiantes egresadas de la licenciatura en trabajo social, 2011
CUADRO N°1

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA PROPUESTA DEL PROYECTO

	Actividad 
	Tiempo programado

	
	Septiembre
	Octubre 

	Taller sobre derechos laborales y prestaciones sociales 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Taller sobre salud ocupacional 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sindicalismo 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Taller de Autoestima 
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Elaboración propia por las estudiantes egresadas de la licenciatura en trabajo social, 2011
TABLA N°2
CARTA DIDACTICA

“FORMACION SOCIO/EDUCATIVA DE LAS MUJERES DE LA MAQUILA CAZADORES (San Salvador, 2011)”


OBJETIVO: Fortalecer las capacidades de las mujeres a través de un proceso de formación socio/educativo en la maquila CAZADORES, para la reivindican de sus derechos laborales que tienen como seres humanos. 

FECHA: viernes 17 de septiembre 2011 

TIEMPO DE DURACION: 2 Horas
Nº DE PARTICIPANTES: 12  Participantes
TEMA: Derechos  laborales y prestaciones Sociales.

	TEMA 
	OBJETIVOS 
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TECNICA   DINAMICA
	PROCEDIMIENTO
	RECURSOS
	TIEMPO
	RESPONSABLES

	Saludo y presentación de los participantes.
	Crear una atmósfera amena en el grupo para la integración de los participantes.
	Expositiva 
	La facilitadora se dirige al grupo, dando la bienvenida a los participantes y así mismo se presenta cada uno de los integrantes.
	 Recursos

Humanos

Papel boom

Plumones 

Tirro


	15minutos
	· María Rudecinda Orellana

· Tania Clarissa Serrano

· Maritza Raquel Espinoza



	Dinámica de animación
	Motivar a los miembros del grupo para iniciar el  tema.
	Expositiva
	Las facilitadoras motivan al grupo a participar sobre el tema a  desarrollar.
	Humano 

Tarjetas


	10 minutos
	· Tania Clarissa Serrano

· María Orellana

· Raquel Espinoza

	Derechos  laborales y prestaciones Sociales
	Lograr que los participantes conozcan  sobre los derechos laborales y las prestaciones sociales a las que tienen derecho.


	Expositiva
	Las facilitadoras presentan a los miembros del grupo el tema y  pasa el siguiente cuestionario: 

- ¿Conocen sobre los derechos laborales?

- ¿Que tipos de derechos conocen? 

 - ¿Tienen conocimientos sobre las prestaciones  que la empresa está obligada a brindarles?
- ¿Conocen sobre las instituciones que  velan por el cumplimiento de los derechos laborales?

-¿Tiene conocimiento de quienes son los dueños de la empresa donde trabaja?
	· Humano

· Facilitadores

· Miembros del grupo 

· Papel bond

· Plumones 

· Tirro

· Cuestionario de preguntas
	30 minutos
	· Tania Clarissa Serrano

· María Orellana

· Maritza Raquel Espinoza.



	Desarrollo del tema
	Dar conocer  al  grupo la teoría recolectada sobre el tema en discusión.
	Expositiva
	Las facilitadoras de una manera breve presentan información  a través de un papelográfo  sobre el tema  de derechos laborales entre estos están: derecho de un salario justo, vacaciones anuales. Derecho de sindicalización, prestaciones por maternidad, indemnización por despido y las obligaciones que tiene el patrón.

Prestaciones Sociales.

Vacaciones Anuales entre otras.
	· Humanos


	30 minutos
	· Tania Clarissa Serrano

· María Rudecinda Orellana

· Maritza Espinoza

	Evaluación
	Lograr que los miembros del grupo evalúen el taller. 
	Expositiva
	 Las  facilitadoras vuelven a pasar el cuestionario que se paso al inicio  del taller para evaluar si los participantes asimilaron el tema que se desarrollo. 
	· Humanos
	20minutos
	· María Rudecinda Orellana

· Tania Clarissa Serrano

· Maritza Raquel Espinoza




Fuente: Elaboración propia por las estudiantes egresadas de la licenciatura en trabajo social, 2011

4.8 CUADRO DE RESULTADOS DE LA  PROPUESTA REALIZADA CON LAS MUJERES DE LA MAQUILA CAZADORES, 2011.
	Preguntas 
	Antes
	Después

	¿Conocen sobre los derechos laborales?.


	Antes de impartir el taller el 70% de las/ los participantes

Desconocían los derechos laborales, solo un mínimo porcentaje conocían algunos derechos laborales.
	 Después de haber impartido la teoría  el  100/ de los participantes fortalecieron el conocimiento sobre los derechos laborales.

	¿Mencione los derechos que usted conoce?
	los  participantes manifestaron conocer algunos derechos pero no en su totalidad , mencionando algunos de ellos:

-  Derecho a Vacaciones

- Pagar indemnización por despido.
	Después de haber reforzado el conocimiento sobre los Derechos , los participantes lograron reconocer por medio de la teoría impartida las disposiciones legales de carácter laboral y seguridad social a favor de las/os trabajadores describiéndolos:

-Derecho de  asociación.

- Derecho de sindicalización

- Prestaciones por maternidad

Entre otros.

	¿Tienen conocimientos sobre las prestaciones sociales   que la empresa está obligada a brindarles?.
	En este apartado la mayoría de los participantes conocen sobre las prestaciones sociales que la maquila debe de ofrecerles.
	Se reforzó el conocimiento acerca de las prestaciones sociales y las obligaciones que el patrono tiene con los operarios/as, así mismo las prohibiciones que este tiene.



	¿Conocen sobre las instituciones que  velan por el cumplimiento de los derechos laborales?
	La mayoría  de los participantes solamente conocen las instituciones gubernamentales tales como:

- Procuraduría General de la República. 

- Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
	 Durante el taller se les dio a conocer a los participantes otras instancias que velan por los derechos de las /os trabajadores como lo son :

- Mesa Sindical

- MELIDAS

- ORMUSA

- Procuraduría General para La Defensa de los Derechos Humanos.

	¿Tiene conocimiento de quienes son los dueños de la empresa donde trabaja?


	Los participantes expresaron que solamente  conocen a los nombres de los dueños de dicha maquila, desconociendo las ganancias que  le generan  a los dueños.
	Después del taller se genero en los participantes la inquietud por conocer cuál es la ganancia que generan a los dueños, manifestando alguno de ellos que investigarían ese aspecto.


Fuente: Elaboración propia en base a capacitación sobre derechos laborales en la maquila CAZADORES, por las estudiantes egresadas de la licenciatura en trabajo social,  2011
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I. INTRODUCCIÓN 
El presente Plan de Trabajo, ha sido elaborado por estudiantes egresadas de la licenciatura en Trabajo Social, Escuela de Ciencias Sociales “Lic. Gerardo Iraheta Rosales”, Facultad de Ciencias y Humanidades, Universidad de El Salvador, para ser presentado en el proceso de grado, ciclo I-2011.

Como referente inmediato del plan en cuanto a los temas centrales, se tiene la relación mujer-trabajo, específicamente en la maquila “CAZADORES”. Como objeto de estudio, por lo que la temática en torno a ella forman parte del eje central de la investigación, y el tema específico que se estudiará es: “Violación de los derechos laborales de la mujer en la maquila “CAZADORES”, San Marcos, San Salvador, El Salvador, 2011”. En el tema antes mencionado, se pretenden investigar y analizar las historias de vida, la situación de trabajo de las mujeres, sus condiciones familiares de vida, así como también verificar si gozan de las prestaciones sociales que la ley establece en las leyes secundarias, y su incidencia en el campo laboral de las mujeres que son víctimas de explotación y abuso en el sector de la maquila.

Por ello, resulta de suma importancia: planificar las diferentes actividades y pasos metodológicos a seguir, a fin de organizar y ordenar dicha investigación social, con el propósito de obtener resultados óptimos, en lo académico y aplicado, que aporten al área de la investigación y mejoren las condiciones de vida y laborales de este sector de la población.

Para poder llevar a cabo estos planteamientos estratégicos, es de suma importancia establecer los objetivos que se quieren alcanzar, las metas que se piensa cumplir, las políticas por las cuales se regirá el grupo de investigación en el proceso de la misma, y definir, de forma detallada, los recursos con los que se contará para llevar a cabo la investigación, así como, también, el presupuesto de costos y el cronograma de actividades que determinará los periodos y tiempos concretos en que serán realizadas las actividades durante el proceso de grado.
II. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS 
  2.1 GENERALES

2.1.1. Planificar las estrategias a seguir durante el proceso de investigación sobre La Violación Sistemática de los Derechos Laborales de la Mujer en el sector de la maquila.                                                                                                                                                                                                      
2.1.2. Definir las técnicas que permitan aplicar el método cualitativo en el proceso de la investigación, para recabar información objetiva sobre la problemática en estudio.

   2.2  ESPECIFICOS
2.2.1. Establecer las fases a seguir en la ejecución del proceso investigativo, para cumplir con los requisitos y tiempos establecidos por el Reglamento de Proceso de Grado de la Facultad de Ciencias y Humanidades.

2.2.2. Determinar los objetivos y metas establecidas por el grupo, para el cumplimiento de las mismas en la investigación. 
2.2.3. Implementar las técnicas definidas en la indagación directa con las instituciones que brindan apoyo a las trabajadoras de las maquilas, informantes claves, grupos focales, para obtener la información necesaria del tema. 

2.2.4. Llevar a cabo la exploración y elaboración del diagnóstico de la violación de los derechos laborales de la mujer en el sector maquila.

III.  ACTIVIDADES Y METAS 

3.1 Asesoría programada, reunión con el docente director de la primera semana a la tercera semana de febrero del 2011.

3.2 Elaboración de documentos de planificación, formulario de tres documento, plan de trabajo, diagnostico, y protocolo de la segunda semana de marzo a la segunda semana de abril del 2011.

3.3 Presentación de documentos, entrega y revisión para observaciones del plan, diagnostico y protocolo al docente director de la segunda semana de abril a la cuarta semana de abril del 2011.

3.4 Incorporación de observaciones, elaborar e incluir las observaciones en cada documento de la primera semana de mayo a la segunda semana del 2011.

3.5 Contacto con instituciones, seleccionar las instituciones que nos brindaran información sobre la problemática de investigación la tercera semana a la cuarta semana de mayo del 2011.

3.6 Elaboración de instrumento, redactar y formular las guías de entrevista y cuadro para la inclusión de datos de la primera semana junio a la segunda semana de junio del 2011. 

3.7 Trabajo de campo, análisis y redacción de los datos, la primera semana de junio a la cuarta de junio del 2011, y seleccionar los informantes primarios sobre la temática de la primera a la tercera de junio del 2011.

3.8  Elaboración y presentación de avances, construcción de capítulos del informe final de investigación del primer capítulo de la cuarta semana de mayo a la primera semana de junio del 2011, del segundo capítulo la tercera semana de junio a la segunda semana de julio del 2011, del tercer capítulo la tercera semana de julio a la tercera semana de agosto del 2011, del cuarto capítulo de la cuarta semana de agosto a la segunda semana de septiembre del 2011.
3.9 Documento final para el docente director y comentarista, entrega para revisión del documento del informe final la cuarta semana de octubre de 2011.

3.10 Exposición de informe final, entrega de 3 ejemplares del informe final y tres CD´s con las observaciones incorporadas la segunda semana de noviembre a la cuarta semana de noviembre del 2011.
IV. ESTRATEGIAS DE TRABAJO
Las integrantes del grupo de trabajo, se han planteado formas estratégicas para la realización de la investigación, las que se detallan a continuación:

4.1  Selección del método para la investigación.
4.2  Reuniones 3 veces a la semana como grupo de trabajo.

4.3  Recibir asesorías 1 vez por semana con el docente asesor.

4.4 Establecer contacto formal con la maquila CAZADORES, para la recopilación de información pertinente sobre el tema.

4.5 Entrevistar a las mujeres que laboran en la maquila para conocer su cotidianidad.
4.6  Utilizar tesarios y diferentes direcciones de Internet para la búsqueda de información sobre el tema a investigar.

4.7  Entrevistas a personas claves como fuentes colaterales de información.

4.8 Se formarán grupos focales para la obtención de información.

4.9  Se realizarán visitas a la maquila en estudio.

4.10  Se hará visitas domiciliarias para conocer la situación familiar de las informantes claves.

4.11  Se utilizará la observación participante, las guías de observación, la entrevista en profundidad, el diario de campo, y otras técnicas que requiera el proceso.

V. POLITICAS INSTITUCIONALES Y GRUPO DE INVESTIGACIÓN
Las  políticas por las cuales se regirá el grupo de trabajo para llevar a cabo la investigación serán:
5.1 POLITICAS INSTITUCIONALES:
5.1.1 La investigación será orientada con base “Al reglamento general del proceso de graduación de La Universidad de El Salvador”.
5.1.2 Se cumplirá con la normativa de La Facultad de Ciencias y Humanidades, la administración académica y de la Escuela de Ciencias Sociales.

5.1.3 Se presentara a la administración académica y a la Escuela de Ciencias Sociales los ejemplares como producto de la investigación realizada. 

5.1.4 Se cumplirá con puntualidad de asistencia en las instituciones que se visite.

5.2 POLITICAS DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN: 

5.2.1 El grupo de investigación deberá cumplir con la normativa universitaria para optar a la Licenciatura en Trabajo Social.

5.2.2 El grupo de investigación deberá cumplir con la planificación presentada a la Escuela de Ciencias Sociales.

5.2.3 Las Estudiantes egresadas en el proceso de investigación deberán tener un acercamiento según la planificación con el docente director 

5.2.4 El grupo de investigación presentara los documentos de planificación en las fechas establecidas.
5.2.5 Las investigadoras presentaran el documento final de la investigación con las observaciones incorporadas y según la normativa del reglamento general de procesos de graduación.
VI. RECURSOS
6.1  RECURSOS HUMANOS 
1. Coordinadora General de Procesos de Grado

1. Docente Director Asesor

1 Comentarista e invitados especiales

3 Estudiantes Egresadas de La Licenciatura en Trabajo Social

4 Mujeres que laboran en la maquila. 

2 Personas de las instituciones involucradas.
6.2  RECURSOS MATERIALES
Para la elaboración del plan de trabajo y la realización de cada una de las actividades, se necesita contar con los recursos materiales y financieros pertinentes, tales como: papelería, equipo de computadora e impresor, tinta, memorias USB, lápices, cámara fotográfica, grabadora, cassette para la grabación de las entrevistas, pilas, pilot, tirro, borradores, correctores, DVD, fotocopias de informes finales para la defensa del grupo, anillados para entregar informes de defensa, empastados para informes finales, entre otros. Todo el recurso material anteriormente mencionado, es de suma importancia para el desarrollo exitoso de la investigación (VER ANEXO Nº 3).   
6.3  RECURSO FINANCIERO
Entre los recursos financieros, se contemplan las siguientes inversiones: pagos de servicio de transporte, viáticos para alimentación que serán costeados  por cada una de los/as integrantes de cada equipo de trabajo del Proceso de Grado (VER ANEXO Nº 2)
6.4. TIEMPO:

El recurso tiempo es indispensable de ser considerado en el desarrollo y ejecución de la investigación, ya que el tiempo de duración del proceso de grado está contemplado administrativamente en el período que va de Marzo a Noviembre de 2011.
VII. MECANISMO DE EVALUACIÓN Y CONTROL
7.1 EVALUACIÓN: 
Se plantearan las actividades a realizar considerando los criterios siguientes:

7.1.1 Responsabilidad y puntualidad considerando la planificación para la presente investigación.

7.1.2 Utilización adecuada de los procedimientos de la metodología seleccionada.

7.1.3 Respetar los criterios y procedimientos conforme al enfoque determinado para la investigación.

7.1.4 Presentar los documentos de planificación y ejecución de la investigación en los tiempos establecidos.

7.1.5 Incorporar las observaciones a los documentos para su posterior evaluación.

4.2.6 Al socializar los resultados de la investigación, se hará un ensayo previo a la presentación final, para lograr a probar el proceso de grado.

7.2 CONTROL    
Se elaboraran formato para el control de las actividades en el proceso de investigación:

7.2.1 Elaborar el formato de control y seguimiento de las actividades en todo el proceso de grado, según los criterios y metas propuestas.

7.2.2 Llevar el control en un formato con criterios para evaluar la autoevaluación y heteroevaluación.
7.2.3 Dar seguimiento a la planificación con relación a los avances de la planificación y ejecución de la investigación.
ANEXOS

1. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

2. PRESUPUESTO PARA LA INVESTIGACION

3.  MECANISMO DE EVALUACIÓN Y CONTROL

ANEXO Nº 1

1. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE GRADO, CICLO I – II, 2011.

	                                     MESES 

ACTIVIDADES 
	AÑO 2011 

	
	MAR 
	ABRIL 
	MAY 
	JUN 
	JUL 
	AGOST 
	SEP 
	OCT 
	NOV 

	Organización del equipo de investigación y asignación de docente directora
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración, y presentación del perfil de la investigación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración, presentación e incorporación de observaciones al plan de trabajo y diagnostico del proceso de investigación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realización de trabajo de campo sobre la temática investigada 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración, presentación e incorporación de observaciones al protocolo del proceso de investigación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Construcción de avances de los diferentes capítulos del documento final. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Exposición final de los resultados obtenidos durante el proceso de investigación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Elaborado por estudiantes egresadas de la Licenciatura de Trabajo Social en Proceso de Grado 2011.

ANEXO Nº 2

2. PRESUPUESTO

PRESUPUESTO DE LA  INVESTIGACIÓN 

	CANTIDAD
	RECURSOS HUMANOS
	COSTO
	TOTAL

	3
	Estudiantes inscritos en el proceso de graduación 
	Debido a que la investigación es de carácter académico no hay costos en este rubro 
	

	1
	Docente director del proceso de graduación de ciencias sociales.
	
	

	1
	Director asesor del proceso de graduación de la Escuela  de Ciencias Sociales.
	
	

	1
	Comentaristas.
	
	

	
	SUB-TOTAL
	
	$0.00

	CANTIDAD
	RECURSOS MATERIALES
	COSTO UNITARIO
	COSTO TOTAL

	
	Gasto en el transporte colectivo
	
	$   504.00

	
	Alimentación 
	
	$    252.00

	2
	Resmas de papel bond tamaño carta
	$    4.00
	$      8.00

	1
	USB
	$    10.00
	$     10.00

	3
	 CDS
	$      1.50
	$       1.50

	4
	Cartuchos de tinta
	$    35.00
	$    140.00

	1
	Caja de fasteners
	$     2 .00
	$      2.00

	3
	Alquiler de cañón
	$    8.00
	$    24.00

	1
	Caja de bolígrafos
	$    1.50
	$      1.50

	3
	Libretas para apuntes
	$    1.00
	$      3.00

	3
	Borradores
	$    0.50
	$      1.50

	1
	Caja de lápiz
	$    1.50
	$      1.50

	1
	Sacapuntas
	$    0.50
	$       0.50

	1
	Resma de fólderes
	$    3.00
	$      3.00

	100
	Fotocopias
	$    0.02
	$      2.00

	10
	Anillados
	$    1.50
	$     10.50

	3
	Empastado
	$  25.00
	$     75.00

	1
	Reglas
	$    0.50
	$        0.50

	1
	Tiros 
	$    1.00
	$      1.00

	TOTAL 
	$1,041.50


Fuente: Elaborado por estudiantes del proceso de graduación de La Licenciatura en Trabajo Social de La Escuela de Ciencias Sociales, de La Universidad de El Salvador, ciclo I – 2011. (Todos los gastos son costeados por las tres estudiantes).

3. HETOROEVALUACIÓN

Universidad de El Salvador

Facultad de Ciencias y Humanidades

Escuela de Ciencias Sociales

Lic. "Gerardo Iraheta Rosales" 

Actividad Evaluada_____________________________________

Fecha ________________________________________________                                                                   

Estudiante evaluado: _____________________________________
	Aspectos a evaluar
	            Calificación 

	Asistencia a las asesorías   
	Avances 
	Doc. Final

	
	
	

	Aportes de ideas
	
	

	Calidad de aportes
	
	

	Responsabilidad 
	
	

	Total
	
	

	Escala 

10-9 Excelente

8-7 Muy bueno

6-5 Bueno

4-3 Necesita mejorar


OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DIAGNÓSTICO SITUACIONAL
I ANTECEDENTES Y CARACTERISTICAS DEL DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR; MUNICIPIO SAN MARCOS 
1.1 ANTECENDENTES 
San Marcos es uno de los municipios del departamento de San Salvador, El Salvador, con más población. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda de 2007, tiene 63.209 habitantes. El nombre vernacular fue Cutacuzcat, que en nahuat significa «Joya al pie de la montaña», (cuta, cuhtan: montaña; cuzcat: joya, alhaja). En la época colonial, San Marcos –Cutacuzcat- perteneció al Curato de San Antonio de San Salvador (1577) y en 1770 a la Parroquia de Santo Tomás Texacuangos. Fue municipio del departamento de San Salvador entre 1824 y 1835 y, desde ese año hasta 1839, parte del Distrito Federal de Centro América. Desaparecida la Federación, lo fue del distrito sur del departamento y en 1865 del distrito de Santo Tomás. La cabecera obtuvo el título de villa por Decreto Legislativo del 22 de abril de 1866, publicado en el Diario Oficial del 6 de mayo de ese año; y el de ciudad por Decreto Legislativo del 23 de septiembre de 1976, publicado en el Diario Oficial del 8 de octubre.

1.2 CARACTERIZACIÓN 
San Marcos está delimitado por los siguientes municipios: al norte, por San Salvador y Soyapango; al este, por Santo Tomás; al sur, por Panchimalco, y al oeste por San Salvador. Se encuentra ubicado entre las coordenadas geográficas siguientes: 13° 40' 37" LN (extremo septentrional) y 13° 38' 33" LN (extremo meridional); 89° 09' 24" LWG (extremo oriental) y 89° 11'40" LWG (extremo occidental). Se encuentra aislada una porción del municipio de San Marcos, situada a 5 kilómetros al suroeste de la ciudad y está delimitada por los siguientes municipios: al norte, por Antiguo Cuscatlán (departamento de La Libertad) y San Salvador; al este, por Panchimalco; al sur, por Huizúcar (departamento de La Libertad) y al oeste por Antiguo Cuscatlán (departamento de La Libertad). Se encuentra ubicado entre las coordenadas geográficas siguientes: 13° 39' 25" LN (extremo septentrional) y 13° 37' 25" LN (extremo meridional) y 89° 12' 29" LWG (extremo oriental) y 89° 14' 37" LWG (extremo occidental).

La cabecera de este municipio es la ciudad de San Marcos, situada a 4.7 kilómetros al sur de la ciudad de San Salvador, y está a 755 metros sobre el nivel del mar. Sus coordenadas geográficas centrales son: 13° 39' 23" LN Y 89° 19' 57" LWG. Sus calles son pavimentadas, adoquinadas y mixtas, siendo las más importantes: la carretera antigua que conduce de San Salvador a Santo Tomás, y la 25 de Abril Oriente y Poniente. Esta ciudad carece de barrios. Las fiestas patronales se celebran del 18 al 30 de Abril, en honor a San Marcos Evangelista. Entre los servicios públicos con que cuenta el municipio podemos mencionar: Alcaldía Municipal, energía eléctrica, agua potable, unidad de salud, telecomunicaciones, Juzgado de Paz, mercado, rastro, tiangue, cementerio, correo, Casa de la Cultura, centros educativos, Policía Nacional Civil, iglesias y transporte colectivo, entre otros.
1.3 DIVISIÓN POLÍTICA 

Su división político administrativa, está divida en 4 cantones y 13 caseríos. El área del municipio de San Marcos es de 14.7 kilómetros cuadrados, lo que representa el 1.7 porciento del área total del departamento. 
Cuadro comparativo de la población del Municipio de San Marco, El Salvador
CUADRO Nº`1

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, EL SALVADOR

	En la zona urbana
	En la zona rural

	Año 
	Hombre
	Mujer
	Año 
	Hombre
	Mujer

	1930
	554
	644
	1930
	666
	540

	1950
	692
	790
	1950
	1,363
	1,517

	1961
	2,790
	3,288
	1961
	2,919
	3,017

	1971
	11,121
	11,921
	1971
	2,648
	2,761

	1992
	20,969
	22,285
	1992
	8,274
	8,385


Fuente: Elaboración propia del grupo de Estudiantes egresadas en Trabajo Social, en base a datos estadísticos del municipio de san marcos, 2011.

En el municipio de San Marcos, los productos agrícolas que se cultivan son: café, granos básicos, hortalizas y frutas; estos son cultivados más que todo en las zonas rústicas, teniendo en cuenta que el terreno de la ciudad es quebrado. Lo cultivado, en su mayor parte se vende al mercado local, pero no es suficiente para abastecer las necesidades, por lo que se hace necesario que se traiga de otras partes. No obstante, la escasa producción agrícola del municipio de San Marcos está orientada a una agricultura de subsistencia, debido a los pocos suelos adecuados y espacios disponibles. En el rubro pecuario, existe la crianza de ganado vacuno y porcino, así como de aves de corral. Este rubro existe en pequeña escala. 

Su principal industria lo constituye la elaboración de agua purificada, velas, fábricas de pastas alimenticias, plásticos, embutidos, colchones, calzado, fósforos, mármoles, especies, maletines de material sintético, ropa manufacturada, ladrillos y tubos de cemento y barro, productos de cuero, jabón, ensambladoras de bicicletas, triciclos, telas elaboradas a mano, carpintería, estructuras metálicas, aserraderos, talleres de sastrería, mecánica automotriz, enderezado y pintura, rotulación, serigrafía, y varias maquilas. En el comercio local existen tiendas, farmacias, bazares, pequeños supermercados, ferreterías, comedores, panaderías, pupuserias, almacenes y otros pequeños negocios.  
 

2. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LAS MAQUILAS 

La primera iniciativa de crear una zona franca en El Salvador (San Bartolo, San Salvador) fue auspiciada por la Agencia Internacional para el Desarrollo (AID) durante el gobierno del presidente Armando Molina, dicha iniciativa no logró crear ningún impacto.

A partir de 1998, en la administración del presidente Armando Calderón Sol, rige el funcionamiento de la nueva ley de zonas francas industriales y de comercialización, según el artículo 28, literal d) que reza: “Permitir el ingreso a las instalaciones de la empresa beneficiaria, a delegados del Ministerio de Economía en el cumplimiento de sus obligaciones y funciones, así como proporcionar información y documentación veraz requerida por estos”. Como marco regulatorio que norma el funcionamiento y el desarrollo de las zonas francas y el de las empresas usuarias de dichos enclaves territoriales
.

Para efecto de aplicación e interpretación, es necesario conocer algunos conceptos básicos en la industria de la confección de prendas de vestir, por lo que se establecen las siguientes definiciones:

Maquila: es todo aquel servicio prestado por personas naturales o jurídicas domiciliadas en el país, en un contrato domiciliado en el extranjero, el cual se suministrará en los términos y condiciones convenidas, materias primas, partes, piezas, componentes o elementos que aquella procesará o transformará por cuenta del contratante, el que a su vez los utilizará o comercializará según lo convenido.

Zona Franca: es un espacio industrial claramente delimitado que constituye un enclave de libre comercio respecto al régimen arancelario y comercial de un país y donde empresas extranjeras o nacionales que producen principalmente para la exportación gozan de un cierto número de incentivos fiscales y aduaneros, utilizando la mano de obra barata (incluida la infantil), el trabajo en condiciones precarias y sometido a la violación de todos sus derechos humanos y laborales. 

Usuario de zona franca: es la persona natural y jurídica, nacional o extranjera, debidamente autorizada por la administradora de la zona franca de conformidad a la Ley y su Reglamento General, para operar en la misma y dedicadas a las actividades mencionadas en el artículo 3. 

2.1 TIPO DE MAQUILAS

Las maquilas, en un inicio se circunscribían a estas zonas francas, pero en la década de los 90, con su expansión se inicia la difusión espacial y la diversificación formal. Dos formas de maquila se configuran:

-La maquila como inversión directa instalada en las zonas francas que cuenta con el apoyo estatal.

- La maquila subcontratada a transnacionales, con capital predominantemente asiático y norteamericano.

Dentro de la distribución sectorial por rama de actividad industrial en El Salvador, tiene una fuerte y especial concentración de las actividades de la maquila en el sector textil. La concentración en las actividades textiles se halla más difundida entre las empresas de capital extranjero, con un 88% de empresas extranjeras que se ubican en maquila textil.

En su mayoría, las empresas y plantas maquiladoras se ubican en el área metropolitana, y en las ciudades aledañas como: Cuscatancingo, Mejicanos, San Bartolo, San Marcos, Soyapango, y Ciudad Delgado. 

En cuanto a las empresas extranjeras, las coreanas y taiwanesas concentradas en el sector textil han realizado sus actividades en el país con el propósito de utilizar la cuota salvadoreña de exportación a los Estados Unidos, ya que otorga diferentes incentivos a las empresas americanas. Esta política, busca mantener la competitividad de las industrias intensivas en mano de obra, deslocalizando las partes del proceso de producción intensivas en mano de obra y de menos valor agregado.

3. SITUACIÓN ACTUAL DE LA MAQUILA EN EL SALVADOR
3.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA

La mayoría de las empresas y plantas maquiladoras se ubican en el área metropolitana de la capital y en las ciudades aledañas tales como Cuscatancingo, mejicanos, San Bartolo, San Marcos, Soyapango y Ciudad Delgado. En efecto  esta situación ha generado un incremento vertiginoso en la demanda de servicios tanto industriales como prioritariamente urbanos (agua, electricidad y transporte) y ha dificultado una adecuada planificación, tanto de los servicios que se distribuyen como del territorio urbano  el que se está extendiendo hasta lugares no tradicionales  tales la ciudad de Lourdes (zona franca El Pedregal) lo que, en términos económicos,  extiende el área urbana de San Salvador.
3.2 CARACTERÍSTICAS DE LAS EMPRESAS MAQUILADORAS
3.2.1 La gran mayoría de las empresas industriales son de naturaleza anónima y en la economía del país juegan un papel de primer orden, ya que contribuyen al progreso económico, aunque fomenten la injusta distribución de la riqueza.
3.2.2 Son de iniciativa privada. La demanda industrial se basa en la demanda de los consumidores. En último término, la demanda de bienes industrializados depende de la demanda de bienes de consumo.

3.2.3 Su localización urbana facilita la importación de materiales y la exportación de los productos acabados, al tiempo que garantiza la oferta de mano de obra.
3.2.4 Auge y predominancia de la industria del vestuario.
3.2.5 Heterogeneidad del tamaño de las maquilas, desde unas cuantas máquinas hasta más de mil.
3.2.6 Existen tres regímenes de exportación; Zona Franca San Bartolo; Zona Franca de Capital Privado; y Recintos Fiscales.
3.2.7 La distribución sectorial por rama de actividad en El Salvador, existe una fuerte concentración sectorial y especial de las actividades de la maquila en el sector textil. La concentración en las actividades textiles se encuentra más difundida entre las empresas de capital extranjero.
3.2.8 Mano de obra: el empleo en las plantas y empresas maquiladoras es mayoritariamente femenino, alcanzando un 78%. 

Asimismo, es importante mencionar que la maquila no ofrece ninguna de posibilidad de promoción interna en la empresa (salvo el puesto de supervisoras), por lo que el nivel de ingreso, mayor o menor, está vinculado a las destrezas y habilidades manuales y no a los conocimientos o capacitación profesional de los empleados. Por ejemplo, los cursos para el manejo de las maquinas textiles en la maquila, que duran de tres a quince días, no tienen como objetivo el entrenamiento formal de la mano de obra, sino identificar las habilidades y destrezas de las candidatas a un puesto de trabajo.

Una práctica usual de las empresas es despedir a los trabajadores al finalizar el año, con la finalidad de reducir los costos salariales (vacaciones y aguinaldos) correspondientes al pago por antigüedad. Asimismo, es norma generalizada despedir a una buena parte de la planilla, en función de la variación de la demanda de trabajo de los subcontratistas. En consecuencia, se producen importantes fluctuaciones estacionales en materia de empleo por dos razones:

a) Muchas de las empresas despiden a un número indefinido de trabajadores/as, cuando se acerca el fin de año, los que serán nuevamente contratados después.

Cuando se reducen los inventarios de pieza a componer, se despide a una parte de la planilla, en algunas de las empresas se despiden a los de más reciente contratación y, en otras, por diversos motivos.

b) La transferencia de capacidad tecnológica es mínima, ya que la industria maquilera establecida en el país es un sector de mero ensamblaje textil, basado en las habilidades y destrezas manuales de las mujeres.

Los diferentes niveles educativos de las trabajadoras, entonces, no diferencian las condiciones de trabajo, ya que los niveles de ingresos están vinculados al trabajo que realizan y las posibilidades de promoción interna son mínimas, aunque en esta industria la mayoría de los puestos de dirección son ocupados por hombres, reproduciendo la situación de discriminación de la mujer en el área laboral.
 
4. SITUACIÓN DE LAS MUJERES EN SECTOR MAQUILA
Frente a la menor actividad económica que ha venido enfrentando el país, en los últimos años, y pese a los esfuerzos realizados, es posible identificar una serie de factores, en su mayor parte internos de las empresas, que limitan la extensión y efectividad de las acciones emprendidas, y su impacto en la consecución de los acuerdos de la OMC (Organización Mundial del Comercio).

En ese sentido, el sector salvadoreño de confección textil, ha cambiado bruscamente las condiciones de competitividad en los últimos dos años, como consecuencia del término del “acuerdo multifibra”, lo que ha limitado las posibilidades de las empresas para poder concretar esfuerzos en los ámbitos del cumpliendo de las leyes, derechos laborales y de la mejora en el desempeño social y ambiental de las empresas.

Con relación a las actividades ligadas con el objetivo de reducción de la pobreza, el notable impacto de las empresas del sector confección y textiles, en término de empleos directos e indirectos generados, se ve limitado por los escasos niveles salariales propios del sector, de tal forma que la mayor parte de las empresas pagan el salario mínimo establecido por ley. Tomando en cuenta este hecho, no resulta extraño que una parte de las empresas se dediquen a desarrollar programas propios de asistencia alimentaria a sus trabajadores, lo que les permite acceder a una base alimentaria más completa y variada.

Por otra parte, las activadas ligadas con educación desarrolladas, son claramente insuficientes para dar respuesta a uno de los grandes problemas de El Salvador ligado al mundo educativo. En primer lugar, es conocida la elevada tasa de abandono escolar evidente, especialmente entre las mujeres, de forma que una vez que los niños/as tienen un nivel educativo básico -o incompleto, por las situaciones de carencia económica existentes en su familia- debe abandonar la escuela para trabajar. Esta situación debe ser corregida, y en ello el aporte de las empresas del sector confección y textiles por dar solución a la situación debe de ser potenciado y desarrollado.

En general, la mayor parte del personal trabajador en labores de operarios y operarias en la confección y textiles, presentan niveles educativos muy bajos, por lo que las únicas actividades de capacitación se refieren a temáticas propias a realizar en cuanto a manejo de inventario, seguridad laboral, etc. 

A su vez, esa estrategia de contratar personas con bajos niveles educativos, permite que las empresas del sector mantengan una política de bajos salarios, al tiempo que se evita que los empleados hallen otro trabajo mejor remunerado, o que se organicen en los sindicatos para mejorar sus condiciones laborales. 

Por otro lado, la confección textil salvadoreña presenta importantes situaciones que, de forma creciente, menoscaban la cotidianidad de las trabajadoras, ante todo en lo que respecta a la desigualdad de género, las que deben de ser corregidas para que las acciones realizadas en ese campo brinden mejores resultados. Un dato a considerar en la reconstrucción de la cotidianidad de las mujeres que trabajan en las maquilas, es que la mayoría de las que laboran en ese sector son de edad fértil (65% se encuentran entre los 19 a 35 años) lo que, sin duda, plantea importantes problemas. De esa forma, iniciativas como el servicio de guardería impulsado por diversas empresas, es muy importante, aunque, desgraciadamente, se trata de iniciativas aisladas y poco extendidas en el sector.

Asimismo, las posiciones de más jerarquía y mayores ingresos son predominantemente ocupadas por hombres, de forma que las mujeres ocupan fundamentalmente las tareas peor remuneradas (operarias, ayudantes de costura, ordenanzas).
4.1 ASPECTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LAS MUJERES DEL SECTORDE LA MAQUILA
· EDUCACIÓN:
En promedio, las trabajadoras tienen un nivel de escolaridad de sexto a noveno grado, y aproximadamente el 26% tienen un nivel de bachillerato, encontrándose muy por encima del promedio nacional. Sin embargo, la diferencia de niveles educativos (desde trabajadoras analfabetas hasta bachilleres) no significa ninguna diferencia respecto a las condiciones de trabajo.
· SALUD:
Respecto a la temática de salud, y a pesar de las actividades realizadas por el sector para con sus propios trabajadores y empleados (accesos a clínicas empresariales y pediátricas) es posible identificar diversos factores internos al sector que limitan la efectividad de estas prácticas. De esta forma, un porcentaje muy alto de trabajadoras no cuentan con seguro social, de forma que no pueden acceder a un seguro médico del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), o de instituciones privadas. De esta forma, las empresas del sector confección y textiles, deben realizar muchos esfuerzos por asegurar una universalización efectiva de sus trabajadores/as en la atención sanitaria.
·  ECONÓMICOS:
El Código de Trabajo establece los principios del Derecho de suficiencia del salario mínimo, promoción de justa distribución, existencia digna del trabajador y de su familia.
A través de la Dirección General de Estadísticas y Censos (DGESTYC), se observa que es cada vez más evidente el desmejoramiento de la vida digna de los trabajadores y las trabajadoras, con un salario mínimo en la maquila que equivale a $162.00 dólares y los ingresos percibidos diariamente son de $5.40. En los próximos días, tendrán un aumento de $0.16 más.

5. DERECHOS DEL TRABAJADOR Y LA TRABAJADORA SEGÚN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR Y LA RESPECTIVA LEY SECUNDARIA CÓDIGO DE TRABAJO
En la Constitución de el Salvador en la sección segunda: Trabajo y Seguridad Social en el art. 37 El trabajo es una función social, goza de la protección del Estado, y no se considera artículo de comercio.

El Estado empleará todos los recursos que estén a su alcance para proporcionar ocupación al trabajador, manual o intelectual, y para asegurar a él y a su familia las condiciones económicas de una existencia digna. De igual forma promoverá el trabajo y empleo de las personas con limitaciones o incapacidades físicas, mentales o sociales.

En el Artículo 38: El trabajo estará regulado por un Código que tendrá por objeto principal armonizar las relaciones entre patronos y trabajadores, estableciendo sus derechos y obligaciones. Estará fundamentado en principios generales que tiendan al mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajadores, e incluirá especialmente los derechos siguientes:

1. En una misma empresa o establecimiento y en idénticas circunstancias, a trabajo igual debe corresponder igual remuneración al trabajador, cualquiera que sea su sexo, raza, credo o nacionalidad;

2. Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario mínimo, que se fijará periódicamente. Para fijar este salario se atenderá sobre todo al costo de la vida, a la índole de la labor, a los diferentes sistemas de remuneración, a las distintas zonas de producción y a otros criterios similares. Este salario deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales del hogar del trabajador en el orden material, moral y cultural.

En los trabajos a destajo, por ajuste o precio alzado, es obligatorio asegurar el salario mínimo por jornada de trabajo;

3. El salario y las prestaciones sociales, en la cuantía que determine la ley, son inembargables y no se pueden compensar ni retener, salvo por obligaciones alimenticias. También pueden retenerse por obligaciones de seguridad social, cuotas sindicales o impuestos. Son inembargables los instrumentos de labor de los trabajadores;

4. El salario debe pagarse en moneda de curso legal. El salario y las prestaciones sociales constituyen créditos privilegiados en relación con los demás créditos que puedan existir contra el patrono;

5. Los patronos darán a sus trabajadores una prima por cada año de trabajo. La ley establecerá la forma en que se determinará su cuantía en relación con los salarios;

6. La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no excederá de ocho horas y la semana laboral de cuarenta y cuatro horas.

El máximo de horas extraordinarias para cada clase de trabajo será determinado por la ley.

La jornada nocturna y la que se cumpla en tareas peligrosas o insalubres, será inferior a la diurna y estará reglamentada por la ley. La limitación de la jornada no se aplicará en casos de fuerza mayor.

La ley determinará la extensión de las pausas que habrán de interrumpir la jornada cuando, atendiendo a causas biológicas, el ritmo de las tareas así lo exija, y la de aquellas que deberán mediar entre dos jornadas. Las horas extraordinarias y el trabajo nocturno serán remunerados con recargo;

7. Todo trabajador tiene derecho a un día de descanso remunerado por cada semana laboral, en la forma que exija la ley.

Los trabajadores que no gocen de descanso en los días indicados anteriormente, tendrán derecho a una remuneración extraordinaria por los servicios que presten en esos días y a un descanso compensatorio;

8. Los trabajadores tendrán derecho a descanso remunerado en los días de asueto que señala la ley; ésta determinará la clase de labores en que no regirá ésta disposición, pero en tales casos, los trabajadores tendrán derecho a remuneración extraordinaria;

9. Todo trabajador que acredite una prestación mínima de servicios durante un lapso dado, tendrá derecho a vacaciones anuales remuneradas en la forma que determinará la ley. Las vacaciones no podrán compensarse en dinero, y a la obligación del patrono de darlas corresponde la del trabajador de tomarlas;

10. Los menores de catorce años, y los que habiendo cumplido esa edad sigan sometidos a la enseñanza obligatoria en virtud de la ley, no podrán ser ocupados en ninguna clase de trabajo.

Podrá autorizarse su ocupación cuando se considere indispensable para la subsistencia de los mismos o de su familia, siempre que ello no les impida cumplir con el mínimo de instrucción obligatoria.

La jornada de los menores de dieciséis años no podrá ser mayor de seis horas diarias y de treinta y cuatro semanales, en cualquier clase de trabajo.

Se prohíbe el trabajo a los menores de dieciocho años y a las mujeres en labores insalubres o peligrosas. También se prohíbe el trabajo nocturno a los menores de dieciocho años. La ley determinará las labores peligrosas o insalubres;

11. El patrono que despida a un trabajador sin causa justificada está obligado a indemnizarlo conforme a la ley;

12. La ley determinará las condiciones bajo las cuales los patronos estarán obligados a pagar a sus trabajadores permanentes, que renuncien a su trabajo, una prestación económica cuyo monto se fijará en relación con los salarios y el tiempo de servicio.

La renuncia produce sus efectos sin necesidad de aceptación del patrono, pero la negativa de éste a pagar la correspondiente prestación constituye presunción legal de despido injusto.

En caso de incapacidad total y permanente o de muerte del trabajador, éste o sus beneficiarios tendrán derecho a las prestaciones que recibirían en el caso de renuncia voluntaria.

6. CONTRATO DE TRABAJO
Todo Trabajador tiene Derecho a un Contrato de Trabajo. Para valer los Derechos Laborales, el contrato de trabajo debe ser por escrito, y entregársele una copia a la persona trabajadora. Art.17, 18 y 23 del Código de Trabajo.

Jornadas de trabajo ordinarias

· Diurna: Entre 6:00 AM a 7:00 PM del mismo día. No podrá exceder de 8 horas diarias, ni de 44 horas semanales.

· Nocturna: Entre 7:00 PM a 6:00 AM del día siguiente. No podrá exceder de 7 horas diarias, ni de 39 semanales. Art.161 del Código de Trabajo. Todo Trabajador tiene Derecho a un Contrato de Trabajo. Para valer los Derechos Laborales, el contrato de trabajo debe ser por escrito, y entregársele una copia a la persona trabajadora. Art.17,18 y 23 del Código de Trabajo

7. DERECHO DE SINDICALIZACIÓN
Los patronos y trabajadores privados, sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas y cualquiera que sea su actividad o la naturaleza del trabajo que se realicen, tienen Derecho de asociarse libremente para la defensa de sus

Respectivos intereses, formando asociaciones profesionales o Sindicatos. Art. 204 del Código de Trabajo y 47 de la Constitución de la República.
7.1 SE PROHÍBE A LOS PATRONOS
Todas aquellas formas de discriminación verbal y psicológica por ejemplo:

Palabras groseras, gritos, golpes, malas expresiones, acoso sexual, etc. Art.29 numeral 5 del Código de Trabajo.
8.  ASPECTOS INSTITUCIONALES
Existen instituciones que, de una forma u otra, se encuentran estrechamente ligadas al tema de la violación de los derechos laborales en el sector maquila, y cómo éstas apoyan y defienden los derechos humanos de las trabajadoras, tales como las que se mencionan a continuación:
8.1 MINISTERIO DE TRABAJO
	

	

	· DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN
La labor que realiza la Dirección General de Inspección de Trabajo, es: coordinar la verificación del cumplimiento de las normas laborales para lograr una mejor armonía laboral en nuestro país. Asimismo, coordinar las distintas áreas de servicios como: inscripción de establecimientos; liquidación laboral; suspensiones disciplinarias; reexportación de maquinaria; entrega de hojas de terminación de contrato y extensión de solvencias laborales. Además, es la instancia que conoce la apelación de los trámites de multa.
·  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO
Es la encargada de promover la armonía en las relaciones laborales entre Trabajadores y Empleadores, atendiendo los conflictos de trabajo que se suscitan entre los actores sociales. 
· DIRECCIÓN GENERAL DE PREVISIÓN SOCIAL
Esta Dirección dirige, coordina, supervisa y opera la función de la seguridad e higiene en el trabajo, la salud y medio de trabajo, los derechos de los menores trabajadores y otros grupos vulnerables, contando para ello con tres Departamentos: Gestión de Empleo, Bienestar Social y Seguridad Ocupacional.
· DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES DE TRABAJO

La Dirección de Relaciones Internacionales de Trabajo, tiene como función principal: asesorar al nivel superior en materia de asuntos internacionales relativos al sector, tales como: el cumplimiento efectivo de las normas internacionales del trabajo; la negociación y administración de temas laborales contenidos en los Tratados de Libre Comercio; la gestión de asistencia técnica y financiera con organismos nacionales e internacionales; y la coordinación de actividades orientadas a la erradicación de las peores formas de trabajo infantil.
 
8.2 PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

	


Esta se encarga de velar por la promoción y defensa de los derechos humanos en relación al trabajo, a la seguridad social y las libertades sindicales de los y las salvadoreñas, así como también de los trabajadores y trabajadoras del sector laboral en el país.
8.3 LAS MÉLIDAS
Es una organización feminista que, sistemáticamente, lucha por el ejercicio pleno de la ciudadana, la autonomía de nuestro cuerpo, y una economía justa, con el fin de contribuir al empoderamiento de las mujeres como protagonistas de las transformaciones sociales.

El ejercicio está dirigido a todas las mujeres que son víctimas de violencia familiar, violencia laboral de igual forma brindan consejería para resolver sus problemas.
8.4  FEDERACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES (FESS)
La Federación Sindical de El Salvador FESS surge en el año 2005 como una alternativa al movimiento Sindical existente, ya que carece de  una visión combativa en defensa de los Derechos de la Clase Trabajadora en el Salvador, ya que la mayoría de Organizaciones Sindicales han decidido acomodarse y a llevar la lucha de los Trabajadores a negociaciones económicas en detrimento de los compañeros obreros y en beneficio de las patronales y de esos seudo dirigentes sindicales, y es así como rescatamos el  Sindicalismo puro siguiendo el legado de nuestro compañero "Salvador Cayetano Carpio" que es una  figura a seguir en su ejemplo Sindical como en la Lucha Social en defensa  de los obreros explotados en nuestro país,

Es una federación sindical que se encarga de orientar e informar a los trabajadores/as en general sobre la explotación laboral, sus derechos laborales y de sindicalización, entre otros.
8.5 FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES Y SINDICATOS INDEPENDIENTES DEL SALVADOR

Buscan provocar un cambio en el panorama de la libertad sindical y el respeto a los contratos colectivos de trabajo.
8.6 ORMUSA
Promover la igualdad, la equidad de género y el empoderamiento económico, social y político de las mujeres, mediante acciones de incidencia política facilitando el acceso a la justicia y el desarrollo local y nacional, desde un enfoque de derechos humanos.

ORMUSA, comprometida en brindar herramientas metodológicas que faciliten la comprensión de la situación en las áreas, antes mencionadas, y su incidencia en el ámbito laboral; y aporte al desarrollo económico del país, trabaja y vigila el cumplimiento de los derechos de la mujer en diferentes áreas.
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I. INTRODUCCIÓN

El protocolo de investigación, diseñado por un grupo de tres estudiantes egresadas de la Licenciatura en Trabajo Social, es presentado como requisito de planificación del “Reglamento General de Proceso de Graduación de la Universidad de El Salvador”, presentado en el ciclo I-2011, e impartido por La Escuela de Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias y Humanidades.

En la investigación que se planifica, se pretende estudiar “La Violación de los derechos laborales de la mujer en la maquila CAZADORES (San Salvador 2011)”, analizando también el entorno socio-familiar de las mujeres que laboran en dicho sector. La mayoría de las empresas textiles y plantas maquiladoras, se encuentran ubicadas en el área metropolitana, sobre todo en las ciudades aledañas, tales como Cuscatancingo, Mejicanos, San Bartolo, Soyapango, Ciudad Delgado y San Marcos, siendo esta última en donde se realizará la investigación, específicamente en la maquila “CAZADORES”, tomando como objeto de estudio las mujeres que laboran en dicho lugar.

Así, el objetivo estratégico de la investigación será “analizar en detalle las implicaciones del problema para la mujer que es víctima de la violación a sus derechos laborales, y cómo esto incide en su entorno socio-familiar y en la sociedad”. Asimismo, se pretende verificar si las maquilas aludidas cumplen las garantías sociales establecidas en las leyes primaria y secundaria.

En ese sentido, la importancia del protocolo es la de: representar la base de planificación de la metodología cualitativa, en tanto es una herramienta que establece los lineamientos para la investigación. En él, se describe cuidadosamente el proceso para llevarla a cabo y tiene su propia estructura, separada por las fases específicas que se describen a continuación.

Los objetivos, por su parte, establecen lo que se desea lograr con la investigación en cuanto a la problemática, método y las técnicas que se aplicarán, a partir de determinar el qué y el para qué de lo que se pretende lograr. En la justificación, se plantea la importancia teórico-práctica de la investigación a realizar y los aportes que ésta podría dar, tanto a las mujeres que laboran en la maquila “CAZADORES”  que nos colaborará de forma directa, como también a la Secretaría General del Sindicato de la Industria de Vestir, El Salvador (STIVES).

En cuanto a la definición del problema, la consideramos como la primera fase de la investigación y como una de las más importantes, ya que en ella se deja claro cuál es el eje central de la información y datos que se buscarán, el tiempo, el espacio y el grupo social a estudiar a través de los informantes claves.

En términos del Diseño del Trabajo, lo concebimos, estructuralmente hablando, como la parte constitutiva de la segunda fase del documento, y contiene cinco elementos trascendentales para recolectar la información durante la investigación. Siguiendo la lógica planteada, la metodología a implementar será la del método inductivo cualitativo, pues, de esta forma se tendrán conocimientos nuevos y un acercamiento a la realidad en el área social, desde la cotidianidad de las mujeres, la que es poco abordada cuando se trata la problemática general. Para lograr esto, se aplicarán las técnicas propias del método que permitan recabar información.

II. IDENTIFICACIÓN DEL PROTOCOLO
NOMBRE DEL PROTOCOLO:

Violación de los Derechos 

                                                                    Laborales de la Mujer en la maquila 

                                                                    CAZADORES (San Salvador, 2011).
LOCALIZACIÓN: 
Zona Franca de San Marcos, empresa CAZADORES.

COBERTURA:
Zona Franca de San Marcos

PERIODO DE PLANIFICACIÓN:
 Marzo a Abril 2011
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RESPONSABLES:                           Espinoza Rivas, Maritza Raquel        ER06010
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III. RESUMEN DEL PROTOCOLO
Con base en el método inductivo de tipo cualitativo, se ha elaborado el Protocolo de Investigación, como una guía que dará y desarrollará los principios metodológicos básicos para ejecutar, de forma rigurosa, la investigación sobre “La Violación Derechos Laborales de la Mujer en la maquila “CAZADORES ”, en la cual se utilizarán, de acuerdo a la pertinencia y factibilidad, las técnicas de la entrevista a profundidad, observación participativa, guías de observación, grupos focales, y otras más que el desarrollo mismo de la investigación vaya demandando.

En el presente documento, se plantean los objetivos a lograr con la investigación, se define el problema de investigación, se establecen las líneas generales del Diseño de Trabajo, se puntualiza la forma en cómo se recogerá la información empírica,  así como, también, se detallan las técnicas a utilizar y los criterios de validación de los datos.

IV. OBJETIVOS

4.1 OBJETIVOS GENERALES
      PROBLEMÁTICA:

4.1.1 Evaluar el impacto de la violación  de los derechos laborales de las mujeres en la  maquila CAZADORES de la zona de San Marcos, para determinar su incidencia en el estado socio-familiar de las afectadas.

      MÉTODO:

4.1.2 Realizar una investigación social que permita un acercamiento con las mujeres que laboran en el sector maquila, a través del método inductivo de tipo cualitativo, para conocer desde la cotidianidad las situaciones laborales y socio-familiares

      TÉCNICAS:

            4.1.3   Aplicar las técnicas del método cualitativo, para obtener información de la problemática de violación a los derechos laborales de la mujer, tomando como referente la subjetividad de las personas involucradas.
4.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS
PROBLEMÁTICA:
4.2.1 Investigar  el contexto laboral  de  las  mujeres que  se ven inmersas en el sector  de la maquila, para conocer las condiciones de precariedad en las que están    expuestas.
4.2.2 Indagar las condiciones socio/familiares de las mujeres que laboran en la maquila, para conocer la cotidianidad en cada de las investigaciones seleccionadas.

4.2.3 Identificar los artículos de la ley primaria y secundaria que amparan los derechos laborales, para conocimiento de las futuras generaciones.
MÉTODO:
4.2.4 Determinar  la metodología de la investigación cualitativa en la laborales de 
         problemática sobre  la violación sistemática de los derechos la mujer, para 
        su aplicación.
4.2.5Establecer de forma precisa las herramientas de la investigación  cualitativa,
        para hacer buen uso de los lineamientos establecidos en el  protocolo.
    4.2.6. Determinar los aspectos que se utilizaran en los criterios de comprobación y 
              Validez de los datos,  para determinar la objetividad de  la  información.

TÉCNICAS:

    4.2.7  Implementar la entrevista en profundidad con los informantes claves, para  obtener  la información subjetiva de los casos a estudiar.

   4.2.8  Utilizar la observación participativa directa con las protagonistas de la investigación, para comprobar la veracidad de los hechos.

   4.2.9    Aplicar el análisis de contenido en el estudio de las Historias de Vida de  los casos, para comprender en profundidad la temática.
VIII. JUSTIFICACIÓN
A través de la historia, y al igual que en todo el mundo, el trabajo en las zonas francas es una de las fuentes importantes para la económica del país, tanto a nivel nacional como internacional, ya que el país ofrece mano de obra barata, sobre todo en el sector de las maquilas.
Últimamente, se ha evidenciado en El Salvador el perfil galopante de una alta tasa de desempleo y subempleo, lo que -unido a la falta de oportunidades sociales para una preparación académica, como base del desarrollo social que posibilite el acceso a un empleo digno- hace que cada vez más se acentúen los niveles de pobreza, por lo que el trabajo en la maquila se ha convertido en una estrategia válida de sobrevivencia, a pesar de la precariedad. Para la mujer, entonces, trabajar en la maquila es sinónimo de: bajos salarios; falta de prestaciones sociales y económicas; inseguridad laboral e inseguridad en el trabajo; acoso sexual y laboral, entre otros factores.

Debido a lo anterior, es que como trabajadoras sociales hemos tomado el tema de “La Violación a los Derechos Laborales de la Mujer en el sector maquila”, con el fin de estudiar y analizar a fondo las condiciones de precariedad socio-laboral y familiar en las que se desenvuelven.

Para nadie es desconocido que, por sus características y entornos, el trabajo en el sector maquila es un problema nacional e internacional, porque se ha convertido en la más cruel fuente de explotación laboral y de violación a los derechos laborales de las mujeres, aunque éstas, por la necesidad de un empleo inmediato, optan por trabajar en dicho sector para generar una fuente de ingreso para su familia.

El problema es, entonces, que no se trabaja en el cumplimiento a las garantías laborales establecidas en las leyes primarias y secundarias del país, así como también las malas inspecciones que se realizan en las maquilas por parte de las instituciones de gobierno. Otro elemento que permite la violación de los derechos laborales, sobre todo en las maquilas, es la falta de información que los trabajadores/as tienen, y por eso no saben que sus derechos han sido violentados, por lo que no recurren a las instituciones gubernamentales encargadas de velar por los derechos laborales.
La demanda del estudio a realizar, evidentemente, la podemos hallar no sólo en la teoría del trabajo social, sino también en las diferentes ONG´s, sindicatos y en el Estado mismo, ya que a partir de esas instancias se puede intervenir atinadamente en dicha problemática social, tanto a través de las políticas públicas de desarrollo social, como de la Academia misma, cuando ésta se vincula con la realidad concreta.

Aparte de lo antes señalado, este tema de investigación es factible de realizarse, tanto en el acceso continuado a la información primaria como a la secundaria, pues, existen muchos trabajos e iniciativas sociales previas al respecto. Asimismo, existe la factibilidad de realizar la investigación, porque tanto las instituciones involucradas como las mujeres del sector están abiertas a la cooperación.

Consideramos que, en términos epistemológicos, es necesario redefinir el trabajo que realizan las mujeres en el sector maquila, tanto desde la perspectiva de su cotidianidad construida junto a las protagonistas, como desde lo simbólico que está presente en esta actividad, que es más económica y de subsistencia y, por tanto, debe tener otros parámetros de valoración que permitan elaborar propuestas para mejorar las condiciones laborales den dicho sector.
VI. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA

6.1 HISTORIA DE CÓMO SURGE LA MAQUILA EN EL SALVADOR

A partir del año de  1998, bajo la administración del presidente Calderón Sol, rige el funcionamiento de las zonas francas la nueva Ley de Zonas Francas Industriales y Comercialización, como marco regulatorio que norma el funcionamiento y desarrollo de las zonas francas y el de las empresas usuarias de dichos enclaves territoriales.

A partir de esta ley se establece la mayoría de empresas y plantas maquiladoras en el país, ubicándose en las ciudades aledañas como Cuscatancingo, Mejicanos, San Bartolo, Ciudad Delgado y San Marcos. La mayoría de estas empresas se  caracterizan por ser de iniciativa privada y de naturaleza anónima en la economía del país.

A continuación, se muestra el porcentaje de participación de ocupados por actividad económica del país.

CUADRO N° 2

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL PAÍS, 1994-2008

	Actividad Económica 
	Años

	
	2008
	2004 
	1994

	Agricultura y Ganadería
	17.9
	18.4
	28.0

	Pesca 
	0.85
	0.7
	0.8

	Explotación minera y canteras
	0.85
	0.1
	0.1

	Industria manufacturera
	17.0
	16.8
	19.6

	Suministros electricidad y agua
	0.5
	0.3
	0.4

	Construcción
	5.75
	6.4
	5.8

	Comercio, hoteles y restaurantes
	28.8
	29.3
	19.7

	Transporte, almacenamiento, comunicaciones
	4.2
	5.0
	4.0

	Intermediación financiera inmobiliaria
	4.5
	4.1
	1.4

	Administración pública y defensa 
	4.2
	3.9
	4.7

	Enseñanza
	3.3
	3.4
	3.0

	Servicios comunales, sociales, salud
	7.6
	6.8
	21.2

	Hogares con servicio doméstico
	4. 6
	4.4
	4.3


Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 2008, Mujer y Mercado Laboral (ORMUSA).

6.2 TERMINOLOGÍA

Para efecto de aplicación e interpretación conceptual en el abordaje de la industria de la confección de prendas de vestir, se establecen las siguientes definiciones: 

· Maquila: se aplica a un cierto tipo de industria caracterizado por utilizar insumos y tecnología en gran parte importados, emplear mano de obra local y destinar su producción a la exportación. La maquila es un sistema de producción que permite a las empresas aprovechar los menores costos de la mano de obra del país donde se establece, sin tener que someterse al sistema de aranceles vigente. En contrapartida, el país receptor se ve favorecido por los efectos multiplicadores de la producción que se realiza en su territorio, especialmente a través de la dinamización de su economía regional y la creación de empleos indirectos. Muchos países definen zonas específicas para el establecimiento de las maquiladoras, especialmente en regiones que poseen facilidades para la comunicación con el exterior pero no son económicamente prósperas
· Zona Franca: área  geográfica específica que se destina a la industrialización   con fines de exportación.  se trata de un espacio del territorio nacional  donde la legislación aduanera se aplica en forma diferenciada o no se aplica, por lo que las mercancías de origen extranjero puede  ingresar y permanecer o ser trasformadas sin estar sujetas al régimen tributario normal.

· Nacionalización o importación definitiva: es la introducción legal de mercancías procedentes del exterior, para su uso o libre circulación en el territorio nacional, previo cumplimiento de todas las formalidades aduaneras y las de otro carácter que sean necesarias.

· Usurario de Zona Franca: es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, debidamente autorizada por el administrador de la Zona Franca, de conformidad a la ley y su reglamento general, para operar en la misma y dedicada a las actividades mencionadas en el art. 3 de la misma. 
6.3 CARACTERÍSTICAS DE LAS TRABAJADORAS DEL SECTOR MAQUILA

Históricamente la industria de la confección ha sido integrada principalmente por trabajadoras, como una extensión de las tareas que tradicionalmente se le asigna a la mujer en las sociedades patriarcales, tales como la costura. De acuerdo, El Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), el índice del empleo femenino en la maquila era: de 82% en Guatemala; 78% en Honduras; 73% en El Salvador y Nicaragua. Sin embargo, hay otro tipo de maquila, como la de las autopartes o la tecnológica, en las que los porcentajes de hombres son mucho mayores y tienen mejores salarios.

Por la intensidad del trabajo, la mujer que labora en la maquila se ve forzada a retirarse del medio a temprana edad. Usualmente, la mujer ingresa a la industria entre los 18 y 24 años en la mayoría de los casos, tiene que dejar el trabajo antes de los 35 años debido a que los empresarios prefieren contratar mujeres jóvenes. Como consecuencia, se observa que cuando aumenta la edad de las personas, el porcentaje de ingreso disminuye, especialmente en las mujeres. Al respecto, no se debe dejar de lado que las mujeres que trabajan en la industria son jefas de hogares monoparentales, y como consecuencia se convierten en la única persona que brinda ingresos al hogar.

Con su escasa formación escolar, es muy difícil que obtengan otro trabajo en el sector formal, lo que las obliga a asilarse en el comercio informal o en el trabajo doméstico, lo cual las aleja de alcanzar su derecho a recibir pensión.

Cabe destacar que las mujeres que trabajan asalariadamente, no se encuentran en el mercado de laboral en igualdad de condiciones que los hombres, ya que sus ingresos representan el 73% en relación con el 100% de los hombres; es decir, una mujer recibe sólo el equivalente al 73% del salario que recibe un hombre por igual trabajo realizado.

Se puede deducir, pues, que las y los trabajadores que reciben un salario generado a través de las maquilas viven en pobreza alta, con lo que afirmamos que el gobierno –por su permisividad- y los empresarios –por sus intereses económicos- continúan ampliando la brecha entre pobres y ricos, al no mejorar los salarios de este sector, pese a las presiones de los sindicatos y organizaciones sociales. Además, tampoco el gobierno pone reglas claras a favor de los derechos de las y los trabajadores. En El Salvador, entre 60.000 y 70.000 mujeres trabajan en el sector de las maquilas y su salario básico es de 157.20 dólares mensuales, siendo este sector uno de los más discriminados.

La suma de todos estos factores, lleva a que las mujeres trabajadoras de maquila se conviertan en una población especialmente vulnerable ante violaciones a sus derechos humanos.

6.4  VIOLENCIA LABORAL

En el ámbito laboral, la violencia se manifiesta como abuso de poder por parte del empleador, del personal jerárquico que tenga la función de mando, o de un tercero vinculado, directa o indirectamente, con el empleador y que tenga influencias de cualquier tipo, para doblegar la voluntad de la trabajadora o trabajador, atentando contra la dignidad, integridad física, sexual, psicológica, económica y social mediante maltrato, amenazas, intimidaciones, menosprecio, insultos, bromas sarcásticas, discriminación.
La violencia psicológica, es la más identificada en las empresas y se produce de manera verbal y/o por presión psicológica, manifestándose a través de insultos cuando no se cumplen las elevadas metas exigidas. Ocasiona, en tal sentido, un empeoramiento en la relación entre compañeros y compañeras, pues, desemboca en malos tratos, burlas e incluso apodos -como la “tortuga tula” o “cortina vieja”, que fueron unos de los que nos informaron en la primera entrevista realizada- produciendo daños intangibles a la salud psicosocial y estrés.

6.5 EFECTOS DE LA FLEXIBILIZACIÓN LABORAL PARA LAS MUJERES

Según Juan Raso Delgue (1993) la flexibilidad laboral “es la tendencia generalizada de modificar por vía autónoma o heterónoma las reglas jurídicas de la prestación de trabajo, con la finalidad de ajustar el factor trabajo a las nuevas exigencias del sistema de producción”.

En El Salvador, esa lógica ha podido observarse desde la década de los 90s, y se expresa hasta la actualidad a través de jornadas laborales extensas y flexibles, contratos temporales, plazas a tiempos parciales sin prestaciones sociales y sin derecho a indemnizaciones justas y apegadas a la ley. Algunos de los impactos de la flexibilización laboral en las mujeres, se ven profundizados debido al rol reproductivo que se les asigna a ellas en el sistema patriarcal, es decir, las nuevas formas de contratación que implican salarios más bajos e historial laboral marcado por licencias de maternidad y contrataciones temporales, lo cual trae como consecuencia que las mujeres no cuenten con pensiones justas y que las contrataciones sin prestaciones sociales las coloquen a ellas y a su grupo familiar en situaciones de desprotección de su derecho a la salud. Además, lo anterior trae consigo otras violaciones contra las trabajadoras, tales como limitarles el acceso al empleo a las que están en estado de gravidez, o a las mujeres con hijos/hijas.
El tema de la flexibilidad laboral es, así, la expresión del capitalismo que anula los derechos laborales, y que muestra lo voraz y salvaje del sistema impuesto en la mayor parte del mundo. Se implementa con matices y grados diversos; en unos países de forma más sutil que en otros, pero en la mayoría trastoca la forma del contrato de trabajo del que se desprenden el derecho a las prestaciones sociales, tales como la cotización de las pensiones, la seguridad social, el salario, la indemnización, vacaciones, aguinaldos, etc. En general, afecta fuertemente la estabilidad laboral y, por ende, la posibilidad de jubilación. En este marco, las reivindicaciones laborales y todo el marco jurídico de protección a los y las trabajadoras, son considerados como barreras a la inversión privada. En este sentido, la flexibilización laboral trata de medidas diseñadas para la obtención de más ganancias por parte de las multinacionales, ya que son ellas las que gobiernan e imponen los precios a los empresarios locales de todo el mundo, quienes implementan medidas tales como: la contratación por horas; turnos de 4 por 4; flexibilización de salarios; subcontratación; trabajo domiciliar; no pago de horas extras; horas extras pagadas fuera de la ley; la exclusión del sistema de seguro social; negación de permisos a las mujeres para que asistan a consultas médicas; despidos sistemáticos; represión por organización sindical; no implementación de adecuadas medidas de protección ante los riesgos en los centros de trabajo, entre otras. En el caso de las mujeres, antes de ser contratadas son sometidas a una prueba de embarazo y son despedidas si se embarazan. Por otro lado, los horarios nocturnos de salida les afectan especialmente, y son más vulnerables a la violencia física y sexual. Respecto al impacto en el ámbito familiar, muchas mujeres están obligadas a trabajar de noche o por turnos, afectando su calidad de vida, sobretodo porque suelen estar a cargo del cuidado de sus hijas e hijos. En cuanto a sus derechos laborales, las mujeres desisten con más frecuencia en sus demandas por violación a sus derechos, debido al temor de quedarse desempleadas.
6.6 SALARIOS  DEL SECTOR MAQUILA 

La Constitución de la República, estipula la revisión del salario mínimo cada tres años, mandato que no fue respetado en las diferentes administraciones de ARENA. Durante dicho período, el salario ha sido revisado sólo en el año 1998, revisión que coincide con la privatización de las pensiones, por lo tanto, el aumento logrado contribuyó a la capitalización de las administradoras de pensiones que habían surgido. Posteriormente, en los años 2007, 2008 y 2009, se llevaron a cabo varias revisiones del salario mínimo, las cuales coincidieron con procesos preelectorales.

La siguiente tabla 2 muestra los aumentos en el período 2007 a 2009, y en la tabla No. 3 se señalan los montos pagados por cosechas de cultivos tradicionales:
TABLA N° 3

AUMENTOS A LOS SALARIOS MÍNIMOS EN LOS AÑOS 2007-2009. EL SALVADOR

	RAMA DE ACTIVIDAD
	2007
	2008
	2009

	
	Salario

mensual

US$
	Incremento

% en junio
	Salario

mensual

US$
	Aumento

desde

enero
	Salario

mensual

US$

	Comercio y servicios
	182.95
	5%
	192.30
	8%
	207.68

	Industria
	178.79
	5%
	188.10
	8%
	203.15

	Maquila textil

y confección
	161.97
	5%
	167.10
	4%
	173.78


Fuente: El Diario de Hoy, 5 de diciembre de 2008, portada
6.7 PRESTACIONES LABORALES DEL SECTOR MAQUILA

Las empresas formales, están obligadas a inscribir a sus empleados al régimen del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Sin embargo, en este rubro la situación se repite por las prácticas de flexibilidad laboral y, además, hay una permisividad del ISSS de no sancionar a las empresas que han incumplido el pago de las cuotas de trabajadoras y trabajadores. En ese sentido, se señala que los sectores que más incurren en dicha práctica son de los sectores de comercio, textil, confección y construcción.

Esta deuda es histórica, ya que desde 1954 a la fecha (abril 2009) la mora de las empresas asciende a 55 millones 300 mil dólares en concepto de cotizaciones, multas y recargos.

 Las autoridades del Seguro Social, mencionan en la nota periodística que “están realizando esfuerzos para recuperar la deuda a partir del año 2000 a la fecha, que asciende a poco más de 11 millones de dólares y que corresponde a 10,738 patronos
.

El incumplimiento de esta obligación por parte de las empresas, tiene como efecto en las trabajadoras el carecer de su derecho a la salud, el cual no es restituido, aún cuando las empresas logren saldar su mora. Por lo tanto, estos datos corresponden a una interpretación económico-financiera, y no se refleja el costo humano que implica para las personas el no cumplimiento de este derecho laboral, ya que su derecho a la salud y demás prestaciones sociales han quedado limitadas por el mismo Estado.

Es comprensible, entonces, que en el ámbito de la seguridad social haya una constante queja de la población trabajadora sobre la retención de las cuotas laborales de forma indebida, a pesar de que en el año 2006 se reformara el Art. 245 del Código Penal, para sancionar dicha retención con una pena de cuatro a ocho años de prisión. A octubre de 2009, la mora de las empresas aumentó en más de 22 millones dólares.
6.8 DERECHO A LA SINDICACIÓN

Los registros del Ministerio de Trabajo y Previsión Social (en adelante MINTRAB) indican que: a mediados de 2009 existen cuatro confederaciones, 25 federaciones y 430 sindicatos. Sin embargo, el informe anual 2009 de ITUC (International Trade Unión Confederation) expone que: en El Salvador existen restricciones a la libertad sindical, al derecho de la negociación colectiva, el derecho a la huelga, entre otros.

Los testimonios que el grupo de investigación recogió de algunas trabajadoras y trabajadores, señalan que “las empresas utilizan diferentes estrategias para obstaculizar el ejercicio de dichos derechos, tales como la lista de nombres de personas que han intentado o se sospeche ser sindicalistas, a fin de evitar su contratación en otras empresas; campañas de amedrentamiento de despidos, entre otras.

 VII. DISEÑO DEL TRABAJO
7.1 ESTRATEGIA

Como parte importante de la investigación social, se debe contar con algunos sindicatos que faciliten la obtención de la información. Entre éstos tenemos a la Federación Sindical de Trabajadores Salvadoreños (FESS), y la Secretaria General del Sindicato de la Industria del vestir, CAZADORES, El Salvador (STIVES). Esta última, será considerada como una informante clave, quien servirá de puente para acceder a la información secundaria las instituciones como el Ministerio de Trabajo, Movimiento de Mujeres Mélida Anaya Montes (MAM), Procuraduría  para la Defensa de los Derechos  Humanos, Mesa Nacional de Maquila.

Por tal razón, la obtención de información que contribuya al abordaje del tema, se hará mediante entrevistas en profundidad con las trabajadoras de la maquila y miembros de los sindicatos, así como de las diferentes instituciones sociales que, oficialmente, velan por los derechos de las trabajadoras en el sector maquila. Por otro lado, se consultará de forma permanente la bibliografía pertinente y actualizada, tales como: libros, revistas, tesis, diarios, internet, etc. 

La investigación social se realizará usando el método inductivo de tipo cualitativo, y se aplicarán las técnicas propias del método, tales como la entrevista en profundidad, la observación directa, los grupos focales, diario de campo, actas, entre otras. Para poner en marcha estas técnicas, se han establecido criterios de trabajo que permitirán el buen manejo de la recogida de datos, el análisis y la validación de la información.

Así, la observación directa y la entrevista en profundidad se llevarán a cabo con las trabajadoras de la maquila seleccionadas, para realizar el estudio después de haber entrevistado a 10 de ellas, siendo la Secretaria General del Sindicato de la industria del vestir, El Salvador (STIVES) la mediadora para obtener dicha información y formalizar los contactos. Ya en el trabajo de campo, se obtendrá información realizando visitas continuas a las maquilas donde laboran las mujeres seleccionadas, asimismo realizando visitas domiciliares para conocer la cotidianidad, es decir, el contexto socio familiar de dichas mujeres, utilizando las técnicas idóneas en materia de información secundaria, se obtendrán los datos pertinentes en el ámbito laboral-socio/familiar. Para mejorar el clima de confianza entre las investigadoras y las informantes clave, las entrevistas serán aplicadas en un espacio escogido por dichas informantes, para permitir a las personas expresarse sin miedo a ser escuchada por individuos de la investigación.

Para darle profundidad al análisis y triangular la información, se entrevistarán a algunos profesionales que atienden casos en los que, específicamente, se ven involucradas las trabajadoras de la maquila, sobre todo a aquellas personas que conocen sobre tema como Abogado/a, Educador  /a, Trabajador/as Social, y Psicólogos/as, con el objetivo de conocer cuál es su percepción sobre la problemática, según la experiencia práctica tenida, y cómo su aporte profesional y humano contribuye a mejorar las situaciones de la realidad que las trabajadoras de la maquila viven a diario, sobre todo las que son víctimas de explotación laboral y de la constante violación a sus derechos laborales.

Las investigadoras realizaran la técnica de grupos focales con la ayuda de las maquilas CAZADORES, S.A DE C.V y  Línea de Textura de Vestuario, LD EL SALVADOR, con la participación de mujeres que conforman el sindicato de dichas maquilas.
7.2 DISEÑO MUESTRAL

La muestra será tomada estratégicamente, y en este sentido se seleccionarán tres casos de mujeres trabajadoras de la Maquila “CAZADORES”. Uno de los criterios de la selección será que las mujeres estén laborando en la industria maquilera que estén siendo afectadas por la  violación a sus derechos laborales, asimismo informándose de cómo hacer valer sus derechos, con la ayuda de ciertas instituciones que brindan esta atención específica, ya sea con acompañamiento jurídico o psicológico.                         .                                                                                                                                                            
Por lo tanto, esto garantizará que represente una mayor riqueza de información cualitativa a la hora de recolectar los datos, debiendo cumplir las siguientes características:

a) Las informantes claves serán mujeres trabajadoras del sector maquila.

b) Las personas que acompañan constantemente a las actividades del sindicato dentro de la maquila.

c) Las informantes claves tengan la disponibilidad de trabajar en su entorno socio /familiar.              

7.3 CODIFICACIÓN DEL LENGUAJE
Dentro del área del trabajo en el sector de la maquila, existen muchos problemas que merecen atención e investigación, de forma novedosa y abierta, pero, nos centraremos básicamente en los que, evidentemente, afecten directamente a las mujeres trabajadoras en dicho sector, que son los que, al final, tienen mayor demanda para los sindicatos.

Lo que interesa investigar, entonces, es la violación sistemática de los derechos laborales de la mujer en el sector maquila, así como el impacto de lo anterior en materia socio- familiar.

7.4 CONTROL DE ELEMENTOS ESPURIOS
En toda investigación cualitativa, es importante destacar, específicamente, los elementos que sirven para garantizar la autenticidad de lo estudiado y obtener, así, un resultado de calidad que respondan a la realidad concreta. Para lograr lo anterior, se aplicarán los siguientes criterios:

7.4.1 En la entrevista se tendrán en cuenta tanto las respuestas dadas de forma oral, así como las dadas o reforzadas con todas las expresiones corporales (gestos, movimientos, pausas, lágrimas) para comprobar la veracidad de lo que la entrevistada está manifestando.

7.4.2 La coherencia de los hechos que esté relatando la persona entrevistada, nos dirán si está narrando información confiable y verificable.

7.4.3 Se constatarán todas las actitudes expresadas por las entrevistadas, de los sindicatos o algunas instituciones dentro de su lugar de establecimiento.

7.4.4 Se dirigirán las preguntas de la entrevista a buscar si sus derechos laborales están siendo violentados y las consecuencias que trae dicho problema.

7.4.5 Si la persona entrevistada, por cualquier circunstancia, no desea brindar alguna información o algún dato, no se le presionará de ninguna forma, reservando la posibilidad de volver sobre dicha pregunta en otra oportunidad, siempre y cuando estén dadas las condiciones subjetivas. Si la información es crucial para la investigación, se persuadirá a la entrevistada para que proporcione dicha información, sin dañar la integridad moral de la persona. 

7.4.6 La entrevista y la observación directa, se aplicarán con base en lo que nos interesa investigar, para no perder de vista el centro de la investigación, aunque también estará abierta a cambios, importantes o no, que no estén contemplados y denoten relevancia en el estudio.

7.4.7 Las investigadoras, en la medida de lo posible, no emitirán ningún juicio de valor al entrevistar u observar la problemática, para captar los hechos con veracidad y objetividad.

7.5 COMPROBACIÓN
Uno de los centros de interés en la investigación, en el marco específico del eje temático, es sobre la Violación Sistemática de los Derechos Laborales de la Mujer en el  sector maquila, y cómo estos aspectos económicos, salud, vivienda, educación y alimentación inciden en la vida cotidiana de las trabajadoras de la maquila y su grupo familiar.
Para ello puede resultar, en ocasiones, algo muy abstracto y cambiante, por lo que la comprobación de la investigación estará basada en los elementos considerados en la llamada codificación del lenguaje, independientemente de la teoría que haya sido retomada para sustentar la investigación. Por lo tanto, el objetivo no es comprobar, sino que obtener nuevos conocimientos de la realidad y experiencias de las personas dedicadas al trabajo en la maquila, o sea decodificar su imaginario social, su subjetividad, su simbolismo, su lenguaje, todo lo cual se genera en la cotidianidad. 

Por lo tanto, en el capitulo uno se pretende plantear la historia de las maquilas en El Salvador, donde están ubicadas, el tipo de  maquila, conceptos básicos, contextualización económica y social, prestaciones laborales, entre otros.

CUADRO Nº 4

CUADRO DE COMPROBACIÓN DEL PROCESO DE INVESTIGACIÓN 

1. COMPROBACIÓN

	CONTENIDO
	DISEÑO DEL TRABAJO
	OBSERVACION DEL INVESTIGADOR

	Elaboración del Plan de Trabajo
	Marco teórico:

Objetivos Generales:

- Elaborar un plan de trabajo que permita establecer la metodología a utilizar en la investigación cualitativa, para determinar  la constante violación a los derechos laborales de la mujer que se da dentro del sector de la maquila.

- Definir las técnicas que permitan aplicar el método cualitativo en el proceso de la investigación, con la perspectiva de un profesional en trabajo social.

Específicos:

1. Establecer las fases a seguir en la ejecución del proceso investigativo, para cumplir con los requisitos y tiempos establecidos por el reglamento de proceso de grado de la Facultad de Ciencias y Humanidades.

2. Implementar las técnicas definidas en la investigación de forma directa y precisa, para conocer las prestaciones laborales con las que cuentan las trabajadoras dentro de la maquila.

3. Llevar a cabo la exploración y elaboración del diagnóstico situacional de la problemática en estudios.

4. Determinar las actividades concretas para la obtención de información objetiva durante el proceso de estudio de la investigación.

Las condiciones para la investigación están dadas, ya que se cuentan con las informantes esenciales para la realización de la investigación, y las circunstancias para desarrollar el tema.
	Realizado

Realizado

Realizado

Realizado

Realizado

Realizado



	Teoría con la que se trabajará.
	Se buscará la explicación del por qué las mujeres, sabiendo que en el sector de la maquila son víctimas de la violación a sus derechos laborales, siguen laborando en dicho sector, a partir de la intervención a nivel individual-socio/familiar.
Se utilizará la estrategia de la observación de la realidad de las familias y el entorno social y laboral en el cual se desenvuelven, para contrastarlo con la teoría investigada.
	En proceso

	Aplicación del Método y Técnicas
	Se utilizará el método cualitativo, con el que se interpretará la problemática de las familias y se observará el entorno laboral en donde se desenvuelven dentro su cotidianidad.


	En proceso

	Se tomará información bibliográfica de fuentes como libros, revistas, Internet, diarios, y estadísticas de estudios realizados sobre el tema.       
	Para garantizar la confiabilidad de los datos, se contrastará con la información que se tendrá de los participantes en estudio, en la  medida que la información sea de calidad.
	En  proceso


Fuente: Cuadro elaborado por el grupo de investigación realizando el proceso de grado de La Licenciatura en Trabajo Social 2011, con base en las categorías que están relacionadas con las trabajadoras del sector maquila, Universidad de El Salvador.
VIII. RECOGIDA DE DATOS
Como un primer acercamiento al problema, se tuvieron reuniones con la Secretaría General del Sindicato de la Industria del Vestir, “CAZADORES”, El Salvador (STIVES), con un grupo de 10 mujeres y 2 hombres trabajadores de la maquila “CAZADORES” y miembros del sindicato antes mencionados, con el fin de indagar y conocer, a grandes rasgos, las condiciones laborales que están expuestas las mujeres dentro de la maquila, y esto sirva de base para hacer la selección de las mujeres que serán entrevistadas, para luego hacer la selección de 3 casos  a los cuales se les dará seguimiento.

La observación participante, será usada a conveniencia para mejorar la recolección de los datos en esta investigación, porque ésta permite que las investigadas tengan un conocimiento lo suficientemente amplio de lo que va a tratar el proceso, al tiempo que permite que el investigador social conozca la problemática sin ser parte por completo de ella. Esta técnica, además, se pondrá en práctica participando en un grupo focal.
La entrevista en profundidad, por su parte, constituye otra técnica a utilizar, porque tal y como su nombre lo indica, permite profundizar en los aspectos de mayor relevancia para la investigación social y, además, se puede aplicar en varias sesiones con la persona que está proporcionando la información, facilitando con ello la obtención de los datos más importantes y con la mayor claridad posible, lo cual no se puede lograr en una sola entrevista. Además, las investigadoras tienen la flexibilidad suficiente para desarrollar, de forma amplia, las ideas que se acerquen más al núcleo de estudio.

Se llevarán a cabo, por supuesto, las visitas domiciliarias, así como también a los lugares de trabajo, como parte de la metodología para recolectar los datos, y con ellas se podrá indagar sobre la situación problemática, las condiciones laborales y familiares en la que se encuentran las informantes. Esto permitirá observar directamente el medio externo y el entorno social, de modo que se sientan en confianza al hablar de su situación problemática.
IX. ANÁLISIS DE DATOS
El análisis se realizará mediante la narración e interpretación de los datos obtenidos, con el objeto de conocer, objetivamente, los hechos reales que se presentan en las mujeres que son víctimas de la violación a los derechos labores y cómo esto impacta físicamente, económicamente, psicológicamente y, sobre todo, en su entorno socio-familiar.

Por medio de la entrevista y la observación, se explicará el fenómeno estudiado, ya que servirán para extraer los conocimientos que ayuden a construir los resultados teóricos y aplicados de la investigación.

La información recabada de las técnicas aplicadas, será finamente analizada para detallar cada uno de los elementos fundamentales implicados en los problemas centrales de la investigación, todo ello en función de la relación directa entre trabajo de la mujer en el sector maquila y las prestaciones laborales. Sin embargo, lo anterior será algo más que sólo observar y conocer el entorno socio-familiar de cada una de ellas, pues se pretende que al final se haya determinado su rol en la sociedad.
X.  VALIDACIÓN

La investigación se validará a través de aspectos tales como:

10.1 VERACIDAD DE LA INVESTIGACIÓN: Sustentada por los datos planteados a través de la observación participativa, la entrevista a profundidad y visitas a las maquilas.

10.2 CONTRASTAR LOS DATOS DE LA OBSERVACIÓN: entrevista a las mujeres seleccionadas.

7.3 LA CONFIABILIDAD DE LOS RESULTADOS: se efectuará por medio de la autenticidad de los datos, ya que se utilizarán solamente los que se recaben a través de la investigación.
XI.  REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

11.1 LIBROS
- Memoria de labores, del Movimiento de Mujeres Mélida Anaya Montes.

- Concertación por un empleo digno en la maquila, Informe de la situación de los derechos laborales de los y las trabajadoras de la maquila de El Salvador, Nicaragua, Honduras y Guatemala, en el año 2007.

11.2 DIRECCIONES ELECTRONICAS.

- http://es.wikipedia.org/wiki/San_Marcos_%28El_Salvador%29
- http;//www.el salvador.com
-  http://www.canal15.com.ni/noticia/7066

ANEXO N° 1

GUIA DE ENTREVISTA
Universidad de El Salvador

Facultad de Ciencias y Humanidades

Escuela de Ciencias y Humanidades

Lic.” Gerardo Iraheta Rosales”

Objetivo: Conocer la situación socio-familiar de las mujeres que laboran el sector de la maquila, para analizar su cotidianidad.

I   DATOS GENERALES:
13- Nombre:

14- Edad:

15- Sexo:

16- Estado Civil: 1._____ Soltera  2._______Casada   3. ________Acompañada    4. _______Viuda      5. _________Separada

II  LOCALIZACION GEOGRAFICA DE LA VIVIENDA:

13- Municipio:

14- Colonia:

15- Pasaje:

16- Nº de Vivienda

2.1 Características Específicas de la Mujer encuestada:

1. ¿Es usted responsable del hogar?     Si _______1                    No______2

2. ¿Si no es usted la responsable del hogar, cual es su relación de parentesco con la persona responsable: Pareja______ 1  Hija_______ 2   Nuera______ 3  Madre _____  4    Suegra______5    Otros_______ 6 

3. ¿Sabe leer?          Si _______1               No_______2

4. ¿Sabe escribir?     Si_______ 1              No ______   2

5. ¿Cuál es el último nivel de estudio que aprobó?   Sin nivel______  1 Básica______2 Bachillerato_______3   Superior  Universitario_______4  Otros _____5

6. ¿Asiste actualmente a un Centro Educativo?      Si_______1         No______2 

7. ¿Usted trabaja remuneradamente?     Si​​​_______ 1                     No _____ 2            

Cuánto dinero le pagan __________________

8. La semana pasada su actividad Principal fue:   Trabajar _______1             Realizar   un trabajo eventual _________ 2  Buscar trabajo _________ 3     Hacer los quehaceres del hogar_________ 4  Otros________-5 

9. ¿Tiene hijos e hijas?  Cuantos  ________________

III SALUD FAMILIAR
3.1 Salud de las mujeres entrevistadas:

1. Cuál es su principal  problema de salud   Es:  _______________ 

2. Cuando se enferma acude a. ____________________

    Cuanto le cobran por la consulta: ________________ 

Salud reproductiva 
3. ¿Su pareja utiliza métodos de planificación familiar? Si________1 cuales________No______2

4. ¿Usted utiliza  métodos de planificación familiar?  Si ______1  No _______2

5. ¿Por que planifica? ____________________________________________

6. ¿Por qué no planifica?___________________________________________

7. ¿Ha visitado en los últimos años algún centro especializado en salud de la mujer?

Si________1   No _________2

La visita fue por: Control y seguimiento de embarazo  ______1 Planificación familiar_________2  Revisión personal ________3

8. ¿Se ha realizado en el último año una citología?  Si______1   No _______

       Examen de Mama  Si ________ No ________

3.2 Salud  de los integrantes de la familia

 1. Cuantos miembros de la familia cuentan con seguro medico: ____________

2. ¿Qué tipo de seguro tienen? ISSS__________  Otros __________

3. A qué distancia se encuentra el centro de salud más cercano: ___________
 4. Qué  tipo  de centro de salud es: Publico _______1 Privado ______2       

Beneficencia ____3

5.  Que servicios ofrece: _________________

6. Señale las enfermedades más frecuentes en su familia para cada uno de  los grupos:

	Lactantes de 0 a dos años 
	Problemas de Salud más Frecuentes 

	Población infantil de 3 a 12 años
	

	Juventud de 13 a 18 años 
	

	Población Adulta de 19 a 59 años 
	

	 Adulto mayor de 60 años a mas 
	


IV CONDICIONES Y SITUACION LABOR DE LAS MUJERES 

4.1 Generalidades

1. ¿Con que tipo de contrato trabaja? Por cuenta propia ________1   Indefinido_________2   Temporal ___________3 Sin contrato _____________4

 Si trabaja sin contrato ¿por qué?_____________________________________

2. ¿Cuál es su principal función en su trabajo?___________________________

3. ¿Hay hombres realizando el mismo trabajo  que usted?   Si ____1 No_____

 ¿A él le pagan más?  Mas_________1    Menos _________2 Igual _________3

4. El dinero que  usted obtiene, en que lo invierte: Gastos personales ___________1 Gastos familiares ___________2

5. ¿Para ser contratada le solicitaron un examen de prueba de embarazo?  Si ______1 No _________2

6. Como califica las condiciones en las que realiza su trabajo:

	
	Optima 1
	Buena 2
	Regular 3
	Mala 4 
	Pésima 5

	Salubridad 
	
	
	
	
	

	Distribución de espacio
	
	
	
	
	

	Iluminación
	
	
	
	
	

	Ventilación
	
	
	
	
	

	Comodidad
	
	
	
	
	

	Posibilidades de desarrollo personal 
	
	
	
	
	


7. ¿Cuántas horas trabaja en su empleo a la semana?  Menos de 40  horas _______1

40 horas _________2   44 horas ________3  Más de 45 horas __________4

8. ¿Sus días de trabajo son? De lunes a viernes __________1  De lunes a sábado ____________2   De lunes a domingo ___________________3

9. ¿A asistido usted a consulta médica en días laborales en lo que va del año? 

Si _______________1     No _______________

(Cuando es No), por que ________________________________________

10 ¿Goza usted de vacaciones anuales? Si _________1 No _______2 cuantos días les dan de vacaciones _________________________________________

11 Le reconocen el pago completo de esas vacaciones: Si________ 1 No _________2

12. ¿Si sus hijos/as se enferman les dan permisos para atenderlos a asistir a consulta con ellos? Si _____________1 No__________2 Si contesto que no por que ________________________________________________________________

13. ¿Labora horas extras? Si _________1 No ________2 son remuneradas  SI _________  No __________    Cuanto le reconocen la hora _______________  

14. ¿Dentro de las normas de trabajo están contemplados tiempos para descansar?       

 Si ________1  No _________2  

 ¿Cuánto tiempo al día? ______________________

 ¿Cuánto tiempo tienen para realizar sus necesidades fisiológicas? __________

 ¿Cuánto tiempo tienen para descansar?_________________________________

15. Cuando ha habido casos de embarazo ¿le son reconocido los días descanso post-maternal?__________________

16.¿Conoce algún caso de mujeres embarazadas que, tras la incapacidad post parto-parto, les han sido negada su incorporación para continuar trabajando? Si_____1    No_______2 ¿cuántos?________________________

17. ¿Qué medio de transporte utiliza usted para ir a trabajar?______________

18. ¿Cuánto tiempo emplea al día para ir y regresar del trabajo?___________

19. ¿Tiene transporte público a la hora que le toca desplazarse? Si_____1 No____2

20. Colabora alguien de su familia en las tareas domesticas: Si____1 No_____2

 ¿Quiénes?_________________________________________________

21¿Cuenta con  las siguientes prestaciones laborales en su trabajo?

     Seguro Social Si__1 No ____2

AFP Si_____1  No ___2  

FSV Si____1 No ____2

Aguinaldo Si___1 No___2

22. ¿A conocido usted de alguna muchacha  que haya sido despedida por quedar       

       Embarazada? Si ___1 No___2

23.  Porque cree que se dan estos casos________________________________

24. ¿Han sido denunciados estos casos? Si____1 No____2

4.2. Violencia Sexual

1. ¿Conoce algún caso de acoso u hostigamiento sexual en su trabajo? Si ___1 No___2

2. ¿Han sido denunciadas estas situaciones? Si____1 No_____2 Porque no han Sido denunciada______________________________________________________

3. Los hombres que trabajan en su empresa, ¿Le han dirigido en algún momento comentarios, conversaciones sexuales y /o chistes groseros no deseados? Si ___1 No___2

4. ¿Le han dirigido miradas, muecas y/o gestos insinuantes sexualmente en su trabajo, no deseados por usted? Si ___1 No ____2

5. Algún compañero de la empresa la ha tocado de manera intencional o no deseada por usted en pasillos, lugar de descanso: Si___1____No____2

6. ¿Conoce algún caso en el que alguna mujer haya sido presionada por algún hombre de su centro de trabajo para mantener relaciones sexuales? Si___1 No__2

7. ¿Conoce algún hecho de violación sexual realizado por algún hombre que labora en la empresa? Si ___1 No ___2

4.3 Recreación –tiempo libre

1. ¿Qué actividades la familia en conjunto en el tiempo libre: Vacaciones, fines de semana? ____________________________________________________

2. Actividades de recreación diaria de los/as miembros/as de la familia: ______

3. ¿Tiene usted tiempo libre? Si____1 No_____2

4. ¿Cómo utiliza su tiempo?__________________________________________

5. ¿Qué espacios de diversión –recreación tiene usted como mujer?______________
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